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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31026

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE URGENTE INTERÉS 
NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 

PROMOCIÓN, ELABORACIÓN, ENVASADO, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y 

ABASTECIMIENTO DEL OXÍGENO MEDICINAL

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto declarar el acceso 

al oxígeno medicinal como parte esencial del derecho 
a la salud y establecer medidas para garantizar su 
accesibilidad, disponibilidad y abastecimiento oportuno 
para todos los ciudadanos, sin discriminación.

Artículo 2. Declaración
Declárase de urgente interés nacional y necesidad pública 

la promoción, elaboración, envasado, almacenamiento, 
distribución y abastecimiento del oxígeno medicinal.

Artículo 3. Plan de abastecimiento para el Sistema 
Nacional de Salud

El Poder Ejecutivo aprueba, dentro del plazo de 
siete días calendario, contados a partir de la entrada 

en vigencia de esta ley, el plan de abastecimiento de 
oxígeno medicinal para los establecimientos de salud del 
Sistema Nacional de Salud, priorizando los hospitales 
de categoría II-1, II-2 y III-1, así como los centros de 
salud I-4, de los departamentos con mayores índices de 
pacientes infectados con COVID-19 y aquellos en los 
que exista prevalencia de enfermedades respiratorias 
agudas, y que así lo requieran. La implementación 
del plan se inicia inmediatamente después de su 
aprobación.

El plan de abastecimiento de oxígeno medicinal incluye 
la producción e importación de plantas generadoras que 
aseguren el abastecimiento de oxígeno medicinal en los 
establecimientos de salud.

Artículo 4. Protección preferente de la salud 
pública

En virtud de lo establecido en el artículo 1, el Estado, 
en sus tres niveles de gobierno, y en el marco de sus 
respectivas competencias, está facultado a regular los 
alcances, límites y mecanismos de supervisión, para la 
promoción, elaboración, envasado, almacenamiento, 
distribución y abastecimiento de manera prioritaria del 
oxígeno medicinal, a fi n de garantizar que sea destinado 
preferente y oportunamente para la atención y protección 
de la salud pública.

Para el efecto, el Estado dispone las medidas que 
garanticen el abastecimiento prioritario y oportuno 
para la salud, al amparo de lo que establecen los 
artículos 58, 59 y 137 de la Constitución Política del 
Perú.

Artículo 5. Plan de contingencia
El Poder Ejecutivo aprueba e implementa el plan 

de contingencia para la implementación de plantas 
generadoras de oxígeno medicinal, que considere la 
participación de los sectores público y privado. Para 
el efecto, se fomenta la más amplia participación de 
los expertos en la materia, a fi n de contribuir con la 
elaboración técnica del plan.
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Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de junio de dos mil 
veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1869172-1

PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 076-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS DESTINADAS AL 

FINANCIAMIENTO DE LA MICRO Y PEQUEÑA 
EMPRESA DEL SECTOR TURISMO PARA LA 
REDUCCIÓN DEL IMPACTO DEL COVID-19 Y 

OTRAS MEDIDAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la propagación del COVID-19 viene afectando 
las perspectivas de crecimiento de la economía global, y 
en particular, la economía peruana, ante el riesgo de la 
alta propagación de dicho virus en el territorio nacional; 
en especial, a las micro y pequeñas empresas (MYPE) 
del Sector Turismo, que constituyen un segmento 
empresarial que se encuentra en una situación de 
desventaja o vulnerabilidad, debido a un menor 
acceso al fi nanciamiento, el cual representa uno de los 
principales factores que limita la mejora de sus niveles de 
productividad; 

Que, sumado a dicha situación, el contexto atípico 
y de emergencia como el actual incidiría negativamente 
sobre las MYPE del Sector Turismo, generando que éstas 
afronten problemas de liquidez en el corto plazo;

Que, las actividades de establecimientos de hospedaje, 
transporte interprovincial terrestre de pasajeros, transporte 
turístico, agencias de viajes y turismo, restaurantes, 
actividades de esparcimiento, organización de congresos, 
convenciones y eventos, guiado turístico, y producción y 
comercialización de artesanías; constituyen segmentos 
empresariales que se encuentran en una situación de 
desventaja o vulnerabilidad, debido a las limitaciones de 
acceso al fi nanciamiento que enfrentan, explicada por la 
nula ocupación de los establecimientos de hospedaje, 
al cierre de fronteras y a la suspensión del transporte 
internacional e interprovincial de pasajeros;

Que, asimismo, se debe considerar que las 
contracciones producidas en los fondos de capital de 
trabajo vienen imponiendo una severa limitación al 
reinicio de actividades de las MYPE del Sector Turismo, 
difi cultando el cumplimiento de sus obligaciones de 
corto plazo y confi gurando el riesgo de interrupción en la 
cadena de pagos de la economía;

Que, el contexto antes descrito genera que las 
MYPE del Sector Turismo afronten problemas de 
liquidez en el corto plazo; razón por la cual, resulta 
necesario establecer medidas extraordinarias, en materia 
económica fi nanciera, que promuevan su fi nanciamiento 
para recuperar e impulsar sus actividades y su desarrollo 
productivo, a través de créditos para capital de trabajo, 
a fi n de recuperar el fl ujo de sus operaciones habituales 
ante un escenario de drástica reducción de la actividad 
económica y una signifi cativa disminución de la liquidez;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y fi nanciera, que promuevan el fi nanciamiento de las 
micro y pequeñas empresas (MYPE) del Sector Turismo, 
que se vean afectadas por el contexto internacional 
y local adverso, producto de la propagación del 
COVID-19 en el territorio nacional; así como establecer 
medidas que permitan promover el fi nanciamiento de 
fondos concursables destinados exclusivamente para 
el desarrollo de proyectos de innovación, adecuación 
tecnológica y sanitaria, reactivación y reconversión de 
actividades del Sector Turismo. 

TÍTULO I 

MEDIDAS FINANCIERAS A FAVOR DE LAS MICRO Y 
PEQUEÑAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO 

Artículo 2. Alcance 
Las disposiciones contenidas en el presente título 

tienen como objetivo promover el fi nanciamiento de las 
micro y pequeñas empresas (MYPE) del Sector Turismo, 
a través de créditos para capital de trabajo, a fi n de 
recuperar el fl ujo de sus operaciones habituales ante un 
escenario de drástica reducción de la actividad económica 
y una signifi cativa disminución de la liquidez.

Artículo 3. Creación del Fondo de Apoyo 
Empresarial a la MYPE del Sector Turismo 

3.1 Créase el Fondo de Apoyo 
Empresarial a las MYPE del Sector Turismo 
(FAE-TURISMO), que tiene por objeto garantizar los 
créditos para capital de trabajo de las MYPE que realizan 
actividades de establecimientos de hospedaje, transporte 
interprovincial terrestre de pasajeros, transporte turístico, 
agencias de viajes y turismo, restaurantes, actividades de 
esparcimiento, organización de congresos, convenciones 
y eventos, guiado turístico, y producción y comercialización 
de artesanías. 

3.2 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 500 000 000,00 (quinientos 
millones y 00/100 soles), por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a favor del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, para fi nanciar el FAE-TURISMO conforme a lo 
establecido en el numeral 3.6, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y
   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
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CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones
   Presupuestarias que No
   Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso
   Presupuestario del Sector 
   Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 500 000 000,00
 ============
 TOTAL EGRESOS                                      500 000 000,00
 ============

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 035 : Ministerio de Comercio
    Exterior y Turismo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones
   Presupuestarias que No
   Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación
   y ejecución de actividades
   para la Reactivación 
   Económica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 500 000 000,00
 ============
 TOTAL EGRESOS                                      500 000 000,00
 ============

3.3 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 3.2, a nivel programático, dentro de los cinco 
días calendario de la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Copia de la resolución es remitida dentro de 
los cinco días calendario de aprobada, a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

3.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.5 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

3.6 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
queda autorizado a realizar transferencias fi nancieras, 
con cargo a los recursos transferidos a su favor en el 
marco del numeral 3.2, hasta por la suma de S/ 500 
000 000,00 (quinientos millones y 00/100 soles), a favor 
del FAE-TURISMO, creado por el presente Decreto de 
Urgencia. Dichas transferencias fi nancieras se aprueban 
mediante resolución del titular, previo informe favorable 
de la Ofi cina de Presupuesto del pliego o la que haga sus 
veces, y se publica en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 4. Límite de la garantía del FAE-TURISMO

4.1 Junto con la garantía del FAE-TURISMO, la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – COFIDE 
otorga créditos a las Empresas del Sistema Financiero 
(ESF) y Cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas 
a captar recursos del público que se encuentren en el 
Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público a cargo de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (COOPAC), a las que 
se refi ere la Ley Nº 30822 y la Resolución SBS Nº 480-
2019. La garantía del FAE-TURISMO para COFIDE es por 
el 100 % de la cartera honrada. 

4.2 Las operaciones otorgadas por COFIDE y 
garantizadas por el FAE-TURISMO se realizan bajo la 
forma de cartera de créditos. 

4.3 La garantía que otorga el FAE-TURISMO 
cubre como máximo el monto equivalente a tres veces 
el promedio mensual de deuda de capital de trabajo 
registrado por la MYPE, en el año 2019, en la empresa 
del sistema fi nanciero o COOPAC que le otorga el crédito. 
Para dicho límite, no se consideran los créditos de 
consumo, ni hipotecarios para vivienda. Alternativamente, 
también se puede considerar el monto equivalente a 
cuatro (04) meses el nivel de venta promedio del año 
2019, según los registros de la SUNAT. El límite de la 
garantía individual que otorga el FAE-TURISMO es para 
los créditos destinados únicamente a capital de trabajo de 
las MYPE. Esta garantía otorgada a través de COFIDE 
a las ESF y COOPAC, se aplica de acuerdo con los 
siguientes porcentajes de cobertura de la cartera por 
deudor:

Monto de créditos (en soles) Garantía (%)
Hasta S/ 90 000 98

De S/ 90 001 a S/ 750 000 95

4.4 La garantía se activa a los noventa días calendario 
de atraso de los créditos otorgados y el pago se realiza a 
los treinta días calendario.

4.5 El fi nanciamiento de COFIDE a las ESF y COOPAC 
es hasta por el 100 % del requerimiento aprobado para 
dichas entidades. 

4.6 El FAE-TURISMO puede otorgar garantías por 
hasta tres veces los recursos disponibles. 

Artículo 5. Criterios de elegibilidad de los 
benefi ciarios del FAE-TURISMO 

5.1 Son elegibles como benefi ciarios del FAE-
TURISMO, las MYPE que: 

a) Obtengan créditos para capital de trabajo, según 
los parámetros establecidos por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones (SBS) para créditos a microempresas y 
pequeñas empresas; o, 

b) Se encuentren clasifi cadas en el Sistema Financiero, 
al 29 de febrero de 2020 en la Central de Riesgo de la 
SBS, en la categoría de “Normal” o “Con Problemas 
Potenciales” (CPP). En caso de no contar con clasifi cación 
a dicha fecha, no haber estado en una categoría diferente 
a la categoría “Normal” durante los 12 meses previos al 
otorgamiento del préstamo. En caso la MYPE se fi nancie 
a través de una COOPAC y no cuente con información en 
la Central de Riesgo de la SBS, el criterio de elegibilidad 
podrá establecerse en el Reglamento Operativo.

c) Los mecanismos y/o medios de verifi cación de las 
MYPE que pertenecen al Sector Turismo se establecen 
en el Reglamento Operativo. 

5.2 No son elegibles aquellas MYPE que: 

a) Se encuentren vinculadas a las ESF y a las COOPAC 
otorgantes del crédito, así como aquellas comprendidas 
en el ámbito de la Ley N° 30737, Ley que asegura el pago 
inmediato de la reparación civil a favor del Estado peruano 
en casos de corrupción y delitos conexos, así como 
cualquier persona o ente jurídico sometida a procesos por 
delitos de corrupción y conexos o cuyos representantes 
estén siendo investigados por dichos delitos; quedando 
exceptuado los créditos de las personas o entes jurídicos 
que hayan cumplido con el pago total de la reparación civil 
a que hubiera lugar y tengan la condición de habilitadas 
para contratar con el Estado. 

b) Cuenten con créditos garantizados en el marco del 
Programa REACTIVA PERU, creado mediante el Decreto 
Legislativo N° 1455. 

c) Cuenten con créditos garantizados en el marco del 
Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE), 
creado mediante Decreto de Urgencia Nº 029-2020.

d) Se hayan acogido al Procedimiento Acelerado 
de Refi nanciación Concursal (PARC) creado mediante 
el Decreto Legislativo N° 1511, Decreto Legislativo que 
crea el Procedimiento Acelerado de Refi nanciación 
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Concursal (“PARC”) para asegurar la continuidad en la 
cadena de pagos ante el impacto del COVID-19; o hayan 
presentado solicitud de acogimiento a dicho Programa. Si 
con posterioridad al acceso como benefi ciaria del FAE-
TURISMO, la persona jurídica accede al PARC, ésta es 
excluida del FAE-TURISMO.

e) Se encuentren inhabilitadas por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado.

5.3 Mediante Reglamento Operativo se pueden 
establecer otros criterios de elegibilidad y exclusión como 
benefi ciarios del FAE-TURISMO.

Artículo 6. Contrato de canalización de recursos 
del FAE-TURISMO 

Las ESF supervisadas por la SBS y COOPAC que 
accedan a la facilidad crediticia de COFIDE celebran el 
contrato de canalización de recursos con COFIDE.

Artículo 7. Plazo de los créditos garantizados y 
acogimiento al FAE-TURISMO 

7.1 El plazo de los créditos para capital de trabajo que 
otorgue las ESF a las MYPE del Sector Turismo, no puede 
exceder de sesenta meses.

7.2 Autorízase a las ESF y a las COOPAC a incluir en 
el plazo señalado en el numeral precedente un periodo de 
gracia de hasta dieciocho meses. 

7.3 Los recursos del FAE-TURISMO pueden ser 
utilizados para créditos otorgados hasta el 31 de diciembre 
de 2020.

Artículo 8. Elegibilidad de las ESF o COOPAC
Para ser elegible de recibir un fi nanciamiento 

garantizado por parte de COFIDE en el marco del FAE-
TURISMO, las ESF o las COOPAC, deben acreditar ante 
COFIDE el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No encontrarse incurso, según corresponda, en 
ningún régimen de intervención, disolución y liquidación 
o plan de saneamiento fi nanciero exigido por la SBS u 
otro órgano de regulación, control y supervisión según las 
leyes aplicables.

b) No ser contraparte de COFIDE o del Ministerio 
de Economía y Finanzas en un proceso judicial o 
procedimiento administrativo, no haber presentado 
una demanda o denuncia contra el fi duciario, ni tener 
pendiente alguna acción administrativa o arbitral contra 
el fi duciario.

c) Tener una clasifi cación de riesgo igual o mejor a C, 
vigente al 29 de febrero de 2020. 

d) En caso que la empresa del sistema fi nanciero 
tenga una clasifi cación de riesgo igual o de mayor riesgo 
a C-, podrá acceder a las facilidades del FAE-TURISMO 
en la medida que constituya un fi deicomiso en garantía a 
favor de COFIDE, conformado por una cartera crediticia 
que, al 29 de febrero de 2020 tenga clasifi cación de riesgo 
“Normal” o “CPP”, en una proporción no menor al 15% 
de la cartera crediticia originada con la garantía del FAE-
TURISMO u otra garantía a satisfacción de COFIDE.

e) En el caso de las COOPAC y las ESF que no tengan 
clasifi cación de riesgo, COFIDE realiza la evaluación 
crediticia y otorga una clasifi cación crediticia equivalente.

f) Otros criterios que se establezcan en el Reglamento 
Operativo. 

Artículo 9. Administración del FAE-TURISMO 

9.1 Con los recursos del FAE-TURISMO previstos en 
el numeral 3.2 del artículo 3, el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, constituye un patrimonio fi deicometido, 
para lo cual transfi ere dichos recursos a COFIDE en 
dominio fi duciario, para su administración. 

9.2 Para lo dispuesto en el numeral precedente, se 
autoriza al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo a 
suscribir un contrato de fi deicomiso con COFIDE, el 
mismo que debe ser aprobado mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados 
desde la entrada en vigencia del Reglamento Operativo 
del FAE-TURISMO. 

9.3 A la fecha de culminación de la vigencia del FAE-
TURISMO, COFIDE debe revertir los recursos al Tesoro 
Público de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
Operativo.

Artículo 10. Facultad de COFIDE y autorización al 
Banco de la Nación en el marco del FAE-TURISMO 

10.1 Autorízase a COFIDE a participar como fi duciario 
y fi deicomisario del FAE-TURISMO, en tanto no altere su 
calidad de banco de desarrollo de segundo piso. 

10.2 Lo señalado en el numeral precedente, implica 
una excepción temporal a lo establecido en el numeral 
1 del artículo 258 de la Ley Nº 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, por lo que 
todos los actos que realice COFIDE, como fi duciario del 
FAE-TURISMO, en benefi cio propio como fi deicomisario 
del referido fondo, no se encuentran restringidos durante 
el plazo de vigencia del FAE-TURISMO. 

10.3 Autorízase al Banco de la Nación a otorgar 
una línea de crédito a COFIDE para facilitar la liquidez 
temporal del FAE-TURISMO.

Artículo 11. Exclusión de la masa de liquidación
Los créditos y las garantías otorgadas en el marco del 

FAE-TURISMO, junto con el fi nanciamiento recibido para 
el otorgamiento de los créditos, se encuentran excluidos 
de la masa de liquidación de las ESF y las COOPAC, en 
el marco de las leyes sobre la materia.

Artículo 12. Asignación de líneas de crédito
COFIDE determina la asignación de las líneas de 

crédito en el marco del FAE-TURISMO en función a 
los benefi cios o reducción de tasas que la empresa del 
sistema fi nanciero o la COOPAC aplique al benefi ciario 
fi nal.

Artículo 13. Reglamento Operativo del FAE-
TURISMO

Mediante Reglamento Operativo se establecen 
disposiciones complementarias que resulten necesarias 
para el adecuado funcionamiento del FAE-TURISMO, 
incluyendo el plazo de vigencia de dicho fondo. El referido 
Reglamento se aprueba mediante Resolución Ministerial 
del Ministerio de Economía y Finanzas a propuesta del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en un plazo no 
mayor de diez días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigencia del presente Decreto de Urgencia.

Artículo 14. FAE-TURISMO como riesgo de 
contraparte crediticia

El FAE-TURISMO es considerado por las ESF o 
las COOPAC para efectos de las normas de la SBS, 
como riesgo de contraparte crediticia, constitución de 
provisiones y activos ponderados por riesgo.

Artículo 15. Actuación discrecional 
Las decisiones administrativas debidamente 

sustentadas que sean consideradas más convenientes 
para cada caso concreto, adoptadas para la implementación 
de lo dispuesto por el presente Decreto de Urgencia, 
se encuentran en el ámbito de la discrecionalidad a 
que se refi ere la Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29622, Ley que modifi ca la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República, y amplía las 
facultades en el proceso para sancionar en materia de 
responsabilidad administrativa funcional.

Artículo 16. Reportes de créditos colocados y 
transparencia de la información

16.1 Las ESF y las COOPAC remiten a COFIDE, un 
reporte semanal de los créditos colocados, en el marco 
del FAE-TURISMO.

16.2 COFIDE, en calidad de administrador del 
FAE-TURISMO, remite semanalmente al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y al Ministerio de Economía 
y Finanzas, reportes consolidados de las colocaciones de 
los créditos efectuados por las ESF y las COOPAC que 
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forman parte del FAE-TURISMO, para su publicación en 
el portal institucional de los citados ministerios (www.gob.
pe/mincetur; www.gob.pe/mef). Los referidos reportes 
contienen información agregada sobre la categoría de las 
MYPE benefi ciarias (de acuerdo con los porcentajes de 
garantías señalados en el artículo 4), importe del crédito 
colocado, así como otra información que determine 
COFIDE como necesaria para identifi car y brindar 
transparencia sobre el destino de los créditos del FAE-
TURISMO, considerando la protección constitucional del 
secreto bancario de los benefi ciarios de los créditos.

Artículo 17. Responsabilidades

17.1 Las ESF y las COOPAC son responsables de 
verifi car el cumplimiento de las regulaciones prudenciales 
del sistema fi nanciero, así como asegurar las condiciones 
y requisitos que deben cumplir las MYPE del Sector 
Turismo, para acceder al FAE-TURISMO.

17.2 Los gerentes generales o representantes de las 
MYPE del Sector Turismo que acceden al FAE-TURISMO 
deben suscribir una Declaración Jurada en la que 
manifi estan el cumplimiento de los criterios de elegibilidad 
de los benefi ciarios establecidos en el artículo 5. 
Cualquier declaración falsa, fraude o simulación, genera 
responsabilidad civil y penal, así como las sanciones a 
que hubiera lugar.

TÍTULO II

MEDIDAS FINANCIERAS PARA LA RECONVERSIÓN 
DEL SECTOR TURISMO 

Artículo 18. Alcance 
Las disposiciones contenidas en el presente título 

tienen como objetivo autorizar la transferencia de partidas 
a favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
para el fi nanciamiento del Programa “Turismo Emprende” 
a fi n de otorgar subvenciones a las micro y pequeñas 
empresas vinculadas al Sector Turismo para el desarrollo 
de proyectos de innovación, adecuación tecnológica y 
sanitaria, reactivación y reconversión de actividades del 
Sector Turismo.

Artículo 19. Financiamiento de fondos 
concursables del Sector Turismo 

Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2020, a realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, hasta por la 
suma de S/ 50 000 000,00 (cincuenta millones y 00/100 
soles), con cargo a los recursos a los que se refi ere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para fi nanciar el Programa “Turismo Emprende”. Dichas 
modifi caciones presupuestarias se aprueban utilizando 
sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar además con 
el refrendo del Ministro de Comercio Exterior y Turismo, 
a solicitud de este último; así como, con las bases del 
Concurso Público. 

Artículo 20. Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020, salvo aquellos plazos distintos 
establecidos expresamente en la presente norma.

Artículo 21. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Comercio Exterior 
y Turismo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Disposiciones complementarias
Dispóngase que los límites de la garantía, los 

porcentajes de su cobertura y el monto total de los créditos 
que se garantizan por MYPE establecidos en el artículo 4, 
los criterios de elegibilidad de los benefi ciarios del FAE-
TURISMO contemplados en el artículo 5, así como el 

plazo de los créditos garantizados y acogimiento al FAE-
TURISMO previsto en el artículo 7, del presente Decreto 
de Urgencia, pueden ser modifi cados mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-2

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del artículo 10 de la Ley                                   
N° 28977 para la implementación del 
Módulo de Información sobre los Servicios 
de Logística de Comercio Exterior

DECRETO SUPREMO
N° 007-2020-MINCETUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 10 de la Ley N° 28977, 
Ley de Facilitación del Comercio Exterior, modifi cada 
mediante Ley N° 30809, Ley que modifi ca la Ley N° 
28977, Ley de Facilitación del Comercio Exterior, y 
la Ley N° 30264, Ley que establece medidas para 
promover el crecimiento económico, se encargó al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo la creación 
y administración de un módulo de información sobre 
los servicios de logística de comercio exterior, el 
mismo que es de acceso gratuito al público y contiene 
información sobre la descripción, precios y listado de 
los servicios de logística de comercio exterior, sin que 
se pueda interferir en ningún caso con la nomenclatura 
y defi nición de los servicios que se prestan;

Que, la referida Ley establece disposiciones 
relacionadas a la obligación de los operadores a remitir 
y actualizar la información de los servicios logísticos 
que prestan, los alcances de la citada información, 
así como las infracciones y sanciones aplicables por el 
incumplimiento de dichas obligaciones;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la citada Ley señala que el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo debe implementar el módulo de información 
sobre los servicios de logística de comercio exterior al que 
se refi ere el artículo 10 de la Ley Nº 28977;

Que, el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
237-2019-EF, establece como una de las medidas del 
objetivo prioritario 7 de Comercio Exterior, la creación de 
mecanismos para garantizar la efi ciencia de los servicios 
logísticos de comercio exterior, entre los cuales se 
encuentra la elaboración del reglamento del módulo de 
información sobre los servicios de logística de comercio 
exterior;

Que, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial Nº 053-2020-MINCETUR, en fecha 21 de 
febrero de 2020 se publicó el proyecto de Reglamento del 
artículo 10 de la Ley N° 28977, para la implementación del 
Módulo de Información sobre los Servicios de Logística 
de Comercio Exterior, en el Portal Institucional de este 
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Ministerio por el periodo de treinta días calendario, 
habiéndose recibido los aportes y comentarios por 
parte de las entidades públicas e instituciones privadas, 
organizaciones de la sociedad civil, y personas naturales 
interesadas;

Que, es deber del Estado garantizar la transparencia 
en el mercado logístico del comercio exterior con el 
objetivo de reducir las asimetrías de información, a fi n de 
que los usuarios decidan con mayores elementos sobre 
los servicios logísticos que contratarán para el desarrollo 
de sus operaciones, lo cual redundará en la competitividad 
del comercio exterior; 

De conformidad con lo dispuesto por el 
inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú y el numeral 3 del artículo 11 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto
Aprobar el Reglamento del artículo 10 de la Ley N° 

28977 para la implementación del Módulo de Información 
sobre los Servicios de Logística de Comercio Exterior, el 
mismo que consta de cinco títulos, veintiocho artículos, 
cinco Disposiciones Complementarias Finales, dos 
Disposiciones Complementarias Transitorias y un 
anexo, que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 2.- Publicación y difusión 
Dispóngase la publicación del presente Decreto 

Supremo y del Reglamento aprobado en el Portal del 
Estado Peruano (www.gob.pe), y en el Portal Institucional 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.
pe/mincetur) en la misma fecha de su publicación en el 
diario ofi cial El Peruano.

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de lo establecido en la presente 

norma se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y las 
entidades involucradas, en el marco del Proyecto de 
Inversión Pública “Mejoramiento de los Servicios de 
Facilitación de Comercio Exterior a través de la Ventanilla 
Única del Comercio Exterior (VUCE). Segunda Etapa”, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Comercio Exterior y Turismo, la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia del Reglamento 
El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el diario ofi cial El Peruano. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 007-2012-MTC, que 

aprueba el Reglamento del Artículo 10 de la Ley Nº 28977, 
Ley de Facilitación del Comercio Exterior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY N° 28977 PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

MÓDULO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS 
DE LOGÍSTICA DE COMERCIO EXTERIOR

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETO, FINALIDAD Y ALCANCE

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene por objeto dictar las 

normas reglamentarias del artículo 10 de la Ley N° 28977, 
Ley de Facilitación del Comercio Exterior, modifi cada 
mediante Ley N° 30809, Ley que modifi ca la Ley N° 
28977, Ley de Facilitación del Comercio Exterior, y la Ley 
N° 30264, Ley que establece medidas para promover 
el crecimiento económico que dispone la creación y 
administración del Módulo de Información sobre los 
Servicios de Logística de Comercio Exterior, en adelante 
MISLO. 

Artículo 2.- Finalidad 
El Reglamento tiene por fi nalidad impulsar la 

transparencia en el mercado logístico a fi n de reducir 
las asimetrías de información, a partir de lo cual, los 
usuarios puedan tomar una decisión mejor informada en 
el momento de contratar los servicios logísticos para el 
desarrollo de sus operaciones.

Artículo 3.- Defi niciones
Para los efectos del presente Reglamento, se entiende 

por:

a) Autoridad habilitante: Es aquella entidad pública 
que, conforme a sus competencias, emite autorizaciones, 
certifi cados, registros, licencias o nombramientos, o 
documento similar para que una persona natural o jurídica 
realice los servicios de logística de comercio exterior. Las 
autoridades habilitantes son, entre otros, el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (MTC), la Autoridad 
Portuaria Nacional (APN) y la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat).

b) Descripción del servicio de logística de 
comercio exterior: Consiste en la explicación detallada 
de la o las actividades que constituyen el servicio logístico 
de comercio exterior, que realiza el operador MISLO.

c) Formulario MISLO: Es el formato tramitado a través 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) de 
manera electrónica, mediante el cual el operador MISLO 
declara la información sobre los servicios de logística de 
comercio exterior que presta a los usuarios, para lo cual 
debe completar los datos requeridos en dicho formato.

d) Información: Son los datos que deben transmitir 
los operadores MISLO, a que se refi ere el artículo 11.2 de 
la Ley N° 28977 y que son: a) la descripción de cada uno 
de los servicios que se prestan, b) precio correspondiente 
a cada servicio que se presta, sin incluir el impuesto 
general a las ventas (IGV) y detallando la moneda; y, c) 
la lista de servicios que se prestan afectos e inafectos al 
IGV. La información publicada en el MISLO es vinculante 
para el usuario y el operador.

e) Módulo de información de servicios logísticos 
de comercio exterior (MISLO): Es un portal informativo 
de servicios logísticos prestados por un operador MISLO 
y que forma parte de los servicios de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE). 

f) Mincetur: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.
g) Operador MISLO: Es aquel operador al que se 

refi ere el numeral 10.2 del artículo 10 de la Ley N° 28977, 
Ley de Facilitación del Comercio Exterior, el cual está 
obligado a transmitir y actualizar la información sobre los 
servicios de logística de comercio exterior que presta. 

h) Precio: Es todo monto cobrado o por cobrar por el 
Operador MISLO por la realización de una operación de 
comercio exterior. Dichos precios son resultado de la ley 
de la oferta y la demanda.

i) Servicios de logística de comercio exterior: 
Toda(s) aquella(s) prestación(es) o actividad (es) 
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individualizable(s), identifi cable(s) y cuantifi cable(s), 
realizada(s) por el operador MISLO y vinculada(s) a una 
operación de comercio exterior, desarrollada(s) a favor de 
un contratante.

j) Transmitir la información: Es la acción de remitir 
al MISLO la información de los servicios de logística de 
comercio exterior prestados por el operador MISLO. 

k) Usuario MISLO: Es toda persona natural o jurídica, 
que requiere información sobre los servicios de logística 
de comercio exterior que se brindan en el Perú y que 
puede acceder de manera gratuita al MISLO. 

l) Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE): 
Es el sistema integrado defi nido en el artículo 2 de la Ley 
N° 30860, Ley de Fortalecimiento de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio 

para los operadores MISLO, las autoridades habilitantes, 
y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

TITULO II

TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 5.- Autenticación en la VUCE

5.1 Los operadores MISLO deben autenticarse en 
la VUCE ingresando su número de Registro Único de 
Contribuyentes-RUC, Código de Usuario SOL, y Clave 
SOL, proporcionados por la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria–Sunat, o 
a través de las modalidades de autenticación que el 
Mincetur establezca en el Reglamento de Ley Nº 30860, 
Ley de Fortalecimiento de la VUCE y en las disposiciones 
reglamentarias de la VUCE.

5.2 La autoridad habilitante debe autenticarse en 
la VUCE utilizando su Código de Usuario Extranet y la 
Clave Extranet, proporcionados por el administrador de 
la VUCE.

Artículo 6.- Consulta de la información en el MISLO
El usuario MISLO, por primera vez, debe registrarse 

en la VUCE, a fi n de crear su usuario y contraseña que le 
permita ingresar al MISLO y consultar toda la información 
publicada.

Artículo 7.- Inicio de procedimiento a través de la 
VUCE

7.1 El procedimiento iniciado a través de la VUCE es 
tramitado íntegramente por vía electrónica. 

7.2 Los operadores MISLO, a través de su 
representante o a quien este designe como responsable, 
transmiten la información a la que se refi ere el numeral 
11.2 del artículo 11 de la Ley N° 28977, en formato 
electrónico, según corresponda: 

a) A partir de la fecha establecida en las Resoluciones 
Ministeriales a las que se refi ere el artículo 15 del presente 
Reglamento.

b) En un plazo de treinta días calendario contados a 
partir del día siguiente del inicio de las operaciones de 
los nuevos operadores, conforme a lo señalado en la 
licencia, permiso, autorización, certifi cado, nombramiento 
o documento similar vigente, que emita la autoridad 
habilitante.

7.3 La información es consignada en el formulario 
MISLO en la plataforma de la VUCE. 

Artículo 8.- información como declaración jurada
La información contenida en dicho formulario tiene 

el carácter de declaración jurada, sin perjuicio de los 
benefi cios o descuentos a los precios que los operadores 
MISLO puedan otorgar a favor de los usuarios MISLO, 
conforme lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11 
de la Ley N° 28977.

Artículo 9.- Rectifi cación de la información 
La información transmitida puede ser objeto de 

rectifi cación, siempre que el operador MISLO la efectúe 
dentro del plazo máximo de dos días hábiles siguientes 
a la fecha de transmisión. No obstante, la información 
publicada en el MISLO es vinculante para el usuario 
MISLO y el operador MISLO.

Artículo 10.- Publicación de la información
La información transmitida, incluyendo su 

actualización, es publicada en la VUCE de manera 
automática e inmediata desde su transmisión. La 
información del precio del servicio es publicada según lo 
transmitido, sin perjuicio de los descuentos o benefi cios 
que los operadores MISLO puedan otorgar a los usuarios 
MISLO. 

Artículo 11.- Vigencia de la información
La información tiene vigencia desde el momento de 

su publicación, salvo que el operador MISLO indique otra 
fecha.

Artículo 12.- Actualización de la información

12.1 Se entiende por actualización de la información 
a la modifi cación, incorporación y eliminación de la 
información transmitida en el formulario MISLO por el 
operador MISLO. 

12.2 Los operadores MISLO están obligados a 
actualizar la información publicada en el MISLO, antes de 
la fecha de entrada en vigencia de dicha actualización.

Artículo 13.- Utilización de la Información 

13.1 El Mincetur garantiza la integridad, disponibilidad, 
confi dencialidad, inalterabilidad e intangibilidad de 
la información registrada en la VUCE conforme a lo 
dispuesto por el artículo 164 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS.

13.2 El Viceministerio de Comercio Exterior puede 
utilizar la información transmitida por los operadores 
MISLO para elaborar reportes, compilaciones y/o bases 
de datos, los cuales pueden ser publicados en el Portal 
de la VUCE, garantizándose la protección de sus datos 
personales, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales. 

TITULO III

 LAS OBLIGACIONES

Artículo 14.- Obligaciones de los Operadores 
MISLO

Los operadores MISLO tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Transmitir la información veraz, completa y sin 
errores dentro del plazo establecido en el artículo 7 del 
presente Reglamento;

b) Actualizar la información dentro del plazo 
establecido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 del 
presente Reglamento; y,

c) Presentar la información adicional y/o 
documentación requerida por el Mincetur. 

Artículo 15.- Incorporación de los operadores en 
el MISLO 

La incorporación de los operadores en el MISLO se 
realiza de manera progresiva, mediante la publicación 
de las Resoluciones Ministeriales que precisan los 
operadores y la fecha a partir de la cual están obligados 
a transmitir la información a que se refi ere el literal d) del 
artículo 3 del presente Reglamento.

Artículo 16.- Participación de las autoridades 
habilitantes 

16.1 Las autoridades habilitantes deben transmitir al 
MISLO el estado de la licencia, permiso, autorización, 
certifi cado, nombramiento o documento similar de los 
operadores MISLO, es decir si se encuentra vigente, 
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suspendido, anulado o cancelado, conforme a sus 
competencias, en un plazo de siete días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación del presente 
Reglamento. 

16.2 En caso se modifi que la condición del operador 
o se autorice a un nuevo operador, las autoridades 
habilitantes deben transmitir en el MISLO dicha 
información, el mismo día de su entrada en vigencia.

16.3 En tanto no sea posible la transmisión de la 
información a la que se refi eren los numerales 16.1 y 
16.2 se habilitan formularios para que las autoridades 
habilitantes puedan registrar y/ o actualizar directamente 
en el MISLO la información de los operadores MISLO 
en un plazo de siete días hábiles contados, según 
corresponda:

a) A partir del día siguiente de la fecha de publicación 
del presente Reglamento, o 

b) A partir de la fecha en que rige la modifi cación a que 
se refi ere el numeral 16.2, o

c) A partir de la fecha de autorización a que se refi ere el 
numeral 16.2, conforme a lo señalado en los documentos 
a que se refi ere el numeral 16.1. 

TITULO IV

CONTROL 

Artículo 17.- De la actividad de Fiscalización 

17.1 La unidad de organización que determine el 
Mincetur verifi ca de ofi cio, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de orden superior, petición motivada 
o por denuncia, la omisión o inexactitud de la información 
transmitida por los operadores MISLO, incluyendo la 
actualización de la misma.

17.2 La función de fi scalización se ejerce de manera 
discrecional, e incluye:

1. Exigir a los operadores MISLO la exhibición 
y/o presentación de documentos que sustenten sus 
operaciones;

2. Requerir a los usuarios MISLO la información y 
la exhibición de la documentación relacionada con los 
servicios prestados a su favor; y,

3. Solicitar la comparecencia de los usuarios MISLO 
o de terceros para que proporcionen la información 
relacionada con sus operaciones o con los servicios 
prestados a su favor.

17.3 La fiscalización tiene un plazo máximo de 
duración de seis meses contados a partir de la fecha 
en que la unidad de organización que determine el 
Mincetur realice la notificación requiriendo información. 

17.4 Para este procedimiento es aplicable de manera 
supletoria lo dispuesto en el Capítulo II del Título IV 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

TITULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO I

 LA INFRACCIÓN

Artículo 18.-Determinación de la infracción 

18.1 Constituye infracción sancionable por el Mincetur, 
el no remitir y/o actualizar la información que debe ser 
publicada en el MISLO, conforme lo señalado en el artículo 
19 de la Ley N° 30264, Ley que establece Medidas para 
Promover el Crecimiento Económico. Dicha infracción es 
sancionada con multa.

18.2 El Mincetur aplica las sanciones por la comisión 
de las infracciones previstas en el presente Reglamento, 
de acuerdo con el procedimiento establecido y con la Tabla 
de Sanciones que como Anexo forma parte integrante del 
presente Reglamento. 

Artículo 19.- Infracciones sancionables con Multa 
Son infracciones sancionables con multa, las 

siguientes:

1. No remitir la información veraz, completa y sin 
errores dentro del plazo establecido en el artículo 7 del 
presente Reglamento.

2. No actualizar la información dentro del plazo 
establecido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 del 
presente Reglamento.

Artículo 20.- Supuestos no sancionables
Constituyen supuestos no son sancionables los 

siguientes:

1. La rectifi cación de errores materiales a los que se 
refi ere el artículo 9 del presente Reglamento; y,

2. Los supuestos señalados en el numeral 1 del 
artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

CAPÍTULO II

 LAS SANCIONES

Artículo 21.- Tipo de sanción

21.1 La sanción aplicable al Operador MISLO es una 
multa, la cual es una sanción de carácter pecuniario cuyo 
monto se establece sobre la base del valor de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) hasta por un máximo de diez 
UIT, conforme a lo señalado en el artículo 19 de la Ley 
N° 30264, Ley que establece Medidas para Promover el 
Crecimiento Económico. 

21.2 El Mincetur mediante normas complementarias, 
aprueba la metodología para la determinación del monto 
de la multa y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes, en cada caso.

Artículo 22.- Gradualidad de las sanciones

22.1 Dependiendo de la gravedad de cada caso, las 
infracciones se clasifi can en leves y graves.

22.2 Las sanciones establecidas en la Tabla de 
Sanciones se sujetan a los criterios de graduación 
establecidos en el numeral 3 del artículo 248 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, según corresponda.

Artículo 23.- Plazo de prescripción
La facultad para determinar la existencia de 

infracciones e imponer sanciones prescribe a los cuatro 
años contados a partir del día en que la infracción se 
hubiera cometido.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR

Artículo 24.- Autoridades involucradas en el 
Procedimiento Administrativo Sancionador

24.1 Participan en el procedimiento administrativo 
sancionador las siguientes autoridades:

a.  Autoridad instructora: unidad de organización que 
determine el Mincetur, encargado de llevar a cabo la fase 
de instrucción del procedimiento sancionador.

b.  Autoridad sancionadora: Las autoridades 
competentes para la determinación de las infracciones 
y la aplicación de las sanciones administrativas 
correspondientes son:

b.1 En primera instancia, unidad de organización que 
determine el Mincetur 

b.2 En segunda y última instancia administrativa, el 
Viceministerio de Comercio Exterior, para la atención de 
los recursos de apelación.
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24.2 La unidad de organización que determine el 
Mincetur lleva un registro de las infracciones y sanciones 
aplicadas a los operadores MISLO de conformidad con el 
presente Reglamento.

Artículo 25.- Procedimiento para la determinación 
de infracciones y aplicación de sanciones

25.1 El procedimiento sancionador se inicia de ofi cio, 
por petición motivada de otros órganos o entidades, o por 
denuncias.

25.2 Las etapas instructora y sancionadora del 
procedimiento administrativo sancionador se rigen por las 
normas establecidas en la Ley N° 30264, en el presente 
Reglamento y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

Artículo 26.- Etapa instructora

26.1 La etapa instructora del procedimiento 
administrativo sancionador se encuentra a cargo de la 
autoridad instructora y comprende el ejercicio de todos 
los actos, diligencias, facultades y atribuciones previstas 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 044-2019-JUS, destinados a la 
imputación de la comisión de infracciones administrativas. 

26.2 Los hechos, conductas u omisiones que 
presumiblemente constituyan infracción administrativa 
deben encontrarse detallados en un informe y ser puestos 
a conocimiento del operador MISLO en forma clara y 
concisa, con el detalle de los medios de prueba actuados, 
la base legal aplicable, la expresión de las sanciones que, 
en su caso, se le pudiera imponer, así como la autoridad 
competente para imponer la sanción y la norma que 
atribuya tal competencia, a fi n que el operador MISLO, 
dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde 
el día siguiente de realizada la notifi cación de la referida 
comunicación, pueda presentar contra las imputaciones 
efectuadas, los descargos y medios de prueba que 
considere oportunos. 

26.3 Vencido dicho plazo y con el respectivo descargo 
o sin él, la autoridad instructora realiza de ofi cio todas 
las actuaciones necesarias para el examen de los 
hechos, recabando los datos e informaciones que sean 
relevantes para determinar, en su caso, la existencia de 
responsabilidad susceptible de sanción. 

26.4 La autoridad instructora emite un informe fi nal 
en el que determina de manera motivada, las conductas 
que se consideren probadas constitutivas de infracción, la 
norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción 
propuesta o la declaración de no existencia de infracción, 
según corresponda. 

26.5 La autoridad instructora mediante informe fi nal 
debidamente sustentado, puede solicitar a la autoridad 
sancionadora la aplicación de medidas correctivas.

Artículo 27.- Etapa sancionadora y notifi cación 

27.1 La fase sancionadora se encuentra a cargo de 
la autoridad sancionadora y comprende la evaluación de 
lo actuado en la fase instructora a fi n de determinar si el 
administrado incurrió o no en una infracción administrativa 
sancionable.

27.2 La autoridad sancionadora, una vez recibido el 
informe fi nal de instrucción, puede solicitar los informes 
complementarios y/o medios de prueba que considere 
necesarios y/o realizar de ofi cio todas las actuaciones 
necesarias para el examen de los hechos, para determinar 
fehacientemente la infracción cometida y establecer la 
sanción, medida de carácter provisional, que pudieran 
resultar aplicables. 

27.3 La autoridad sancionadora notifi ca al operador 
MISLO el informe fi nal de instrucción en un plazo no mayor 
de treinta días hábiles contados a partir de la recepción del 
informe de instrucción, para que formule sus descargos 
en plazo no menor de cinco días hábiles contados desde 
el día siguiente de realizada la notifi cación respectiva. 

27.4 La Resolución de la autoridad sancionadora 
que aplique la sanción o la decisión de archivar el 

procedimiento, debe ser notifi cada al Operador MISLO 
y al órgano o entidad que formuló la solicitud o a quien 
denunció la infracción, de ser el caso.

27.5 Dicha Resolución puede ser objeto de los 
recursos administrativos de reconsideración y de 
apelación, sujetándose a las disposiciones establecidas 
por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

CAPÍTULO IV

 PAGO DE MULTAS

Artículo 28.- Plazo para el pago de las multas
Las multas impuestas deben ser canceladas dentro 

del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notifi cación de la resolución que impone 
la sanción.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Procedimientos específi cos para el 
funcionamiento del MISLO

El Mincetur puede aprobar los instructivos o manuales 
operativos que permitan o faciliten el funcionamiento del 
MISLO. 

SEGUNDA.- Aplicación complementaria 
En lo que no esté previsto en el presente Reglamento, 

resulta de aplicación la normativa vigente que regula 
el funcionamiento de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE), y las establecidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS.

TERCERA.- Emisión de la Resolución Ministerial 
para la incorporación de los operadores al MISLO

Mediante Resolución Ministerial y dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la publicación del 
presente Reglamento, el Mincetur publica la relación de 
los primeros operadores que se incorporan al MISLO, así 
como la fecha a partir de la cual están obligados a remitir 
información.

CUARTA.- Entrada en funcionamiento del MISLO
El MISLO entra en funcionamiento desde la fecha 

establecida en la Resolución Ministerial a que se refi ere la 
Tercera Disposición Complementaria Final.

QUINTA. - Datos abiertos
El MINCETUR, en lo que corresponda y, siempre que 

se garantice lo dispuesto en el artículo 13 del presente 
Reglamento, publica en el Portal Nacional de Datos 
Abiertos la información considerada como datos abiertos, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Estrategia Nacional de 
Datos Abiertos Gubernamentales del Perú 2017-2021, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 016-2017-PCM.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Determinación y aplicación de 
Sanciones 

Con el fi n de brindar un plazo para la adecuación a 
la presente norma, el Mincetur no determina ni aplica 
ninguna de las sanciones previstas en el Título V sobre 
Infracciones y Sanciones por un plazo de hasta seis meses 
contados desde la fecha a partir del cual los operadores 
MISLO están obligados a transmitir información, de 
acuerdo a lo señalado en las Resoluciones Ministeriales 
correspondientes. A criterio de Mincetur, dicho plazo 
puede ser prorrogable vía Resolución Ministerial.

SEGUNDA.- Uso de la plataforma ID PERÚ para el 
acceso de las autoridades habilitantes 

La plataforma ID PERÚ puede ser utilizada para 
la autenticación de la identidad de los funcionarios o 
servidores públicos de las autoridades habilitantes en 
la VUCE, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 y 
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la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Gobierno Digital y sus normas 
reglamentarias.

ANEXO

TABLA DE SANCIONES

Supuesto de 
Infracción Referencia Sanción Gravedad Infractor 

1. No remitir 
la información 
veraz, completa 
y sin errores 
dentro del plazo 
establecido en 
el artículo 7 del 
presente Regla-
mento.

Numeral 19.1 
del artículo 19 
de la Ley Nº 
30264

Hasta 10 UIT Grave a) Las empresas de trans-
porte internacional de mer-
cancías por carretera.
b) Los agentes de carga 
internacional.
c) Los almacenes aduaner-
os que prestan servicios 
públicos.
d) Las líneas navieras y 
aéreas o sus represen-
tantes.
e) Los agentes marítimos.
f) Los operadores de trans-
porte multimodal.
g) Las empresas de servi-
cio postal.
h) Las empresas de servi-
cio de entrega rápida.
i) Los agentes de aduana.
j) Aquellos prestadores de 
servicios que sean
incorporados en la Ley 
General de Aduanas
como operadores de 
comercio exterior.

2. No actualizar 
la información 
dentro del plazo 
establecido de 
acuerdo a lo 
dispuesto en el 
artículo 12 del 
presente Regla-
mento.

Numeral 19.1 
del artículo 19 
de la Ley Nº 
30264

Hasta 8 UIT Leve a) Las empresas de trans-
porte internacional de mer-
cancías por carretera.
b) Los agentes de carga 
internacional.
c) Los almacenes aduaner-
os que prestan servicios 
públicos.
d) Las líneas navieras y 
aéreas o sus represen-
tantes.
e) Los agentes marítimos.
f) Los operadores de trans-
porte multimodal.
g) Las empresas de servi-
cio postal.
h) Las empresas de servi-
cio de entrega rápida.
i) Los agentes de aduana.
j) Aquellos prestadores de 
servicios que sean
incorporados en la Ley 
General de Aduanas como 
operadores de comercio 
exterior.

1869172-8

CULTURA

Aprueban las Bases de la segunda 
convocatoria de Concursos de Proyectos 
para el otorgamiento de estímulos 
económicos

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 000161-2020-DGIA/MC

San Borja, 26 de junio del 2020

VISTO, el informe N° 263-2020-DIA/MC, de fecha 23 
de junio de 2020, de la Dirección de Artes;

CONSIDERANDO:
Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de 

Creación del Ministerio de Cultura, defi nen la naturaleza 

jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro 
de las cuales se establece la promoción de la creación 
cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de 
los creadores y gestores culturales y el desarrollo de las 
industrias culturales;

Que, mediante la Vigésima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que Aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se autoriza 
al Ministerio de Cultura, durante el Año Fiscal 2020, a 
otorgar estímulos económicos a personas naturales 
y jurídicas privadas que participan en las industrias 
culturales y las artes, de conformidad con las condiciones, 
procedimientos y demás normas complementarias, que 
serán aprobadas mediante decreto supremo refrendado 
por el titular del Ministerio de Cultura;  

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Vigésima 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que Aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2020-MC, 
establece que la Dirección General de Industrias Culturales 
y Artes, a través de sus unidades orgánicas competentes, 
realiza las convocatorias públicas para el otorgamiento 
de los estímulos económicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el plan anual correspondiente; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
065-VMPCIC-MC, de fecha 11 de marzo de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Estímulos Económicos para las 
Artes para el año 2020;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
080-2020-VMPCIC-MC, de fecha 26 de mayo de 2020, se 
modifi ca el “Plan anual de estímulos económicos para las 
industrias culturales y artes para el año 2020”, aprobado por 
la Resolución Viceministerial N° 065-2020-VMPCIC-MC.

Que, mediante informe N° 263-2020-DIA/MC del 23 de 
junio de 2020, la Dirección de Artes remite a la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes, la propuesta 
de Bases de la segunda convocatoria que se detallan a 
continuación: Concurso de Proyectos para el Fomento y 
Creación de Públicos para las Artes , Concurso de Proyectos 
de Arte para la Transformación e Innovación Social, Concurso 
de Proyectos de Gestión de Salas para las Artes y Concurso 
de Proyectos de Redes y Plataformas para las Artes

Que, estando visado por el Director de Artes; y
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 

Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que Aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
y Reglamento de la Vigésima Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2020-MC.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Apruébese las Bases de la 

segunda convocatoria que se detallan a continuación, 
las cuales como Anexos forman parte integrante de la 
presente resolución: 

- Concurso de Proyectos para el Fomento y Creación 
de Públicos para las Artes 

- Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación 
e Innovación Social

- Concurso de Proyectos de Gestión de Salas para las 
Artes 

- Concurso de Proyectos de Redes y Plataformas para 
las Artes

Artículo Segundo.- Dispóngase la publicación 
de la presente Resolución y sus Anexos en el Portal 
Institucional del Ministerio de Cultura, en la misma fecha 
de publicación de la presente Resolución en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALFARO ROTONDO SANTIAGO MAURICI
Director
Dirección General de Industrias Culturales y Artes

1869013-1
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil

DECRETO SUPREMO 
Nº 166-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
067-2020-PCM, se autoriza, de manera excepcional, al 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) para que 
distribuya directamente a la población vulnerable, los 
bienes de ayuda humanitaria, consistente en alimentos, 
en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida y la salud de la nación a consecuencia del brote del 
COVID-19;

Que, la Única Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 095-2020-EF establece que el 
Instituto Nacional de Defensa Civil aprueba, mediante 
Resolución del Titular, los criterios de focalización 
y priorización para la entrega de la canasta de 
alimentos a las familias, considerando la vulnerabilidad 
económica, social y/o sanitaria, habiéndose determinado 
dichos criterios mediante Resolución Jefatural 
Nº 082-2020-INDECI;

Que, mediante Ofi cio N° 0537-2020-MINDEF/DM, el 
Ministerio de Defensa solicita una demanda adicional de 
recursos hasta por la suma de S/ 12 072 500,00 (DOCE 
MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS Y 00/100 
SOLES) a favor del pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil, para fi nanciar la adquisición y distribución de 
alimentos por quince (15) días para cuarenta mil (40 000) 
familias vulnerables a consecuencia de la declaratoria 
del Estado de Emergencia Nacional y de la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional, adjuntado para dicho efecto los 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, a favor del pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma de S/ 12 072 500,00 (DOCE 
MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS Y 00/100 
SOLES), para fi nanciar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados recursos, 
por su coyuntura y/o naturaleza, no han sido previstos 
en el presupuesto institucional de dicho pliego para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 12 072 500,00 (DOCE 

MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
Y 00/100 SOLES) con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia, a favor del pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), para fi nanciar la 
adquisición y distribución de alimentos por quince (15) 
días para cuarenta mil (40 000) familias vulnerables 
a consecuencia de la declaratoria del Estado de 
Emergencia Nacional y de la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 12 072 500,00
  -------------------
 TOTAL EGRESOS                      12 072 500,00
 ===========

A LA  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  006 : Instituto Nacional de Defensa Civil 
UNIDAD EJECUTORA  001 : INDECI – Instituto Nacional de Defensa 

Civil
PROGRAMA
PRESUPUESTAL  0068 : Reducción de vulnerabilidad y atención 

de emergencias por desastres 
PRODUCTO  3000734 : Capacidad instalada para la preparación 

y respuesta frente a emergencias y 
desastres

ACTIVIDAD  5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales 10 248 000,00
2.3 Bienes y Servicios 1 824 500,00
 -------------------
 TOTAL EGRESOS                          12 072 500,00
 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.
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Artículo 4. Criterios para la entrega de bienes 
Dispónese que la entrega de bienes que se realice 

con cargo a los recursos autorizados en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, se efectúa conforme a 
los criterios determinados en la Resolución Jefatural Nº 
082-2020-INDECI.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA  ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-3

Aprueban el Listado de entidades que 
podrán ser exceptuadas de la percepción 
del Impuesto General a las Ventas

DECRETO DE SUPREMO
N° 167-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 
regula el Régimen de Percepciones del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta 
gravadas con dicho impuesto de los bienes señalados en 
el Apéndice 1 de la indicada Ley, por el cual el agente 
de percepción percibirá del cliente un monto por concepto 
de IGV que este último causará en sus operaciones 
posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fi scal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o fi gure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verifi carse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
N° 29173 y normas modifi catorias;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refi ere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2. Publicación
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley Nº 29173, dicho Listado a que se refi ere el artículo 

precedente es publicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a 
más tardar, el último día hábil del mes de junio de 2020 y 
regirá a partir del primer día calendario del mes siguiente 
a la fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-4

Establecen disposiciones en materia de 
contrataciones públicas para facilitar la 
reactivación de contratos de bienes y 
servicios y modifican el Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado

DECRETO SUPREMO
Nº 168-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado se establecen las disposiciones y lineamientos 
que deben observar las Entidades del Sector Público 
en los procesos de contratación de bienes, servicios 
y obras que realicen, cuyo Texto Único Ordenado 
ha sido aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, orientadas a reducir 
el impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los 
pobladores, así como a mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones 
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven 
a la confi guración de éstas; el cual ha sido prorrogado 
mediante Decreto Supremo N° 020-2020-SA, por el plazo 
de noventa (90) días calendario; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N°s 045 y 046-
2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos N°s 
051, 064, 075, 083 y 094-2020-PCM, hasta el 30 de junio 
de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM se 
aprueba la Fase 1 de la “Reanudación de Actividades”; así 
como los criterios fundamentales para su implementación 
gradual y progresiva; en cuyo artículo 3, se dispone que 
los sectores competentes de cada actividad incluida en 
las fases de la Reanudación de Actividades, aprueban los 
Protocolos Sanitarios Sectoriales para dicho fi n;

Que, mediante Decreto Supremo N° 101-2020-PCM, 
se aprueba la Fase 2 de la Reanudación de Actividades 
económicas; disponiendo en la Segunda Disposición 
Complementaria Final, la reactivación de obras públicas 
y sus respectivos contratos de supervisión contratados 
conforme al régimen general de contrataciones de Estado, 
paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional producida por el COVID-19; asimismo, mediante 
Decreto Supremo N° 110-2020-PCM se aprueba la 
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ampliación de las actividades económicas de la Fase 2 
de la Reanudación de Actividades, aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 101-2020-PCM;

Que, en consecuencia, corresponde establecer 
disposiciones en materia de contratación pública que 
permitan incidir favorablemente en la reactivación 
económica del país, en especial fomentando la 
participación de las micro y pequeñas empresas, 
facilitando la reactivación de los contratos de bienes 
y servicios, distintos a los servicios de supervisión de 
obra vigentes, frente al Estado de Emergencia Sanitaria 
y el Estado de Emergencia Nacional por el brote del 
COVID-19;

Que, asimismo, es necesario realizar modifi caciones 
al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
que contribuyan a la reactivación económica en el marco 
del proceso de reanudación de actividades económicas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento y en el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones en materia de contrataciones 
públicas que realicen las entidades públicas a nivel 
nacional en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, a fi n de 
contribuir favorablemente a la reactivación económica 
del país afectada por la emergencia producida por el 
COVID-19. 

Artículo 2.- Priorización de los procesos de 
homologación

2.1 Dispónese que en un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, los Ministerios 
aprueban, mediante resolución de su titular, las Fichas 
de Homologación que, a la misma fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, cuentan con 
opinión favorable por parte de la Central de Compras 
Públicas.

2.2 La Central de Compras Públicas, en coordinación 
con el Ministerio de la Producción, identifi ca aquellos 
sectores productivos con mayor oferta de las micro 
y pequeñas empresas, los cuales son comunicados 
por la Central de Compras Públicas a los Ministerios 
competentes. 

2.3 Los Ministerios actualizan su Plan de 
Homologación, priorizando las Fichas que correspondan 
a los sectores productivos con mayor oferta de micro y 
pequeñas empresas; y remiten a la Central de Compras 
Públicas dicho Plan actualizado dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes de recibida la comunicación 
indicada en el numeral 2.2, bajo responsabilidad. 

Artículo 3.- Implementación de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco

Dispónese que la Central de Compras Públicas 
implemente Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, 
que incluyen bienes y/o servicios ofrecidos por las micro 
y pequeñas empresas de los sectores productivos con 
mayor oferta, identifi cados en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 2.2 del artículo 2.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. Modifi cación de la Directiva N° 004-2016-
PERÚ COMPRAS, “Proceso de Homologación de 
Requerimientos” 

La Central de Compras Públicas, en un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo, modifi ca la Directiva N° 
004-2016-PERÚ COMPRAS, “Proceso de Homologación 
de Requerimientos”, a fi n de adecuarla a lo dispuesto en 
el artículo 2 del presente Decreto Supremo.

Segunda. Adecuación de Bases Estándar
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
Supremo, adecúa las Bases Estándar, de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo. Asimismo, y 
de manera progresiva, identifi ca y suprime de las Bases 
estándar los documentos y/o requisitos que pueden ser 
obtenidos y/o verifi cados por las Entidades de manera 
directa.

Tercera. Reactivación de contratos de bienes 
y servicios conforme al régimen general de 
contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 
producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM.

3.1 Para la reactivación de los contratos de bienes 
y servicios, distintos a los servicios de supervisión de 
obra vigentes, en el ámbito de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, cuya 
ejecución se ha visto paralizada debido al Estado de 
Emergencia Nacional producido por el COVID-19, resultan 
de aplicación las siguientes disposiciones:

a) De manera excepcional, dentro de los siete (07) días 
hábiles siguientes a la culminación de la inmovilización 
social dispuesta en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional y/o a la reanudación de actividades en el ámbito 
geográfi co en el que se ejecuta el contrato, dispuesta por 
la autoridad competente, el contratista debe presentar 
a la Entidad, de forma física o virtual, los siguientes 
documentos: 

- Solicitud de ampliación de plazo contractual, 
debidamente cuantifi cada. 

- Identifi cación de prestaciones pendientes de ejecutar 
y el cronograma actualizado, de corresponder. 

- Plan para implementar los Protocolos Sanitarios 
emitidos por los sectores competentes, para las 
prestaciones pendientes de ejecutar, de corresponder. 

- Propuesta de reemplazo de personal, de 
corresponder. 

b) El funcionario y/o servidor de la Entidad, competente 
para aprobar las ampliaciones de plazo, dentro de los 
siete (07) días hábiles de presentada la documentación 
señalada en el literal a) y previa evaluación, notifi ca su 
decisión al contratista. En caso la solicitud sea aprobada, 
con la sola notifi cación de la decisión se entiende 
modifi cado el contrato en los términos contenidos en el 
documento de aprobación respectivo, sin necesidad de la 
suscripción de documento posterior. En caso la entidad no 
cumpla con notifi car su decisión en el plazo establecido, la 
ampliación de plazo se entiende aprobada en los términos 
propuestos por el contratista; sin perjuicio de lo señalado 
en los numerales 158.4, 158.5 y 158.6 del Artículo 158 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

c) Las Entidades y los contratistas se encuentran 
facultados para acordar la entrega de adelantos hasta 
por el treinta por ciento (30%) del monto del contrato 
original. En aquellos contratos en los que se estipuló 
un porcentaje menor, puede acordarse la entrega de 
adelantos por la diferencia hasta alcanzar el porcentaje 
indicado precedentemente. En ningún caso, el monto del 
adelanto que se otorgue puede exceder el monto de la 
prestación pendiente de ejecutar.

En caso se acuerde la entrega de adelantos, el 
contratista debe acompañar la garantía correspondiente 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 153 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

d) Las Entidades se encuentran facultadas para 
modifi car sus contratos a fi n de incorporar en ellos 
las medidas para la prevención y control frente a la 
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propagación del COVID-19 dispuestas por los Sectores 
competentes y otras que resulten necesarias para la 
reactivación de la ejecución del contrato, debiendo 
reconocer el costo que ello demande, en caso corresponda. 
Dichas modifi caciones se efectúan de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 34.10 del artículo 34 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.2 Lo dispuesto en el numeral precedente es 
aplicable a aquellos contratos en los que se han 
aprobado ampliaciones de plazo o se ha formalizado 
entre las partes la suspensión del plazo de ejecución 
como consecuencia de la paralización de actividades 
debido al Estado de Emergencia Nacional. En este 
último caso, a través del procedimiento detallado en 
el numeral 1.1 de la presente disposición, se pueden 
modifi car los acuerdos a los que hayan arribado las 
partes para la suspensión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modifi cación del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado 

Modifícanse el numeral 43.2 del artículo 43, el 
numeral 98.1 del artículo 98, los numerales 168.3 y 
168.4 del artículo 168 y el numeral 171.1 del artículo 
171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-
EF, los mismos que quedan redactados en los siguientes 
términos: 

“Artículo 43. Órgano a cargo del procedimiento de 
selección

(…)
43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público 

y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. 
El órgano encargado de las contrataciones tiene a su 
cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación 
Simplifi cada, la Comparación de Precios y la Contratación 
Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la 
Adjudicación Simplifi cada la Entidad puede designar a un 
comité de selección o un comité de selección permanente, 
cuando lo considere necesario.

(…)”

“Artículo 98. Condiciones para el empleo de la 
Comparación de Precios

98.1. Para aplicar el procedimiento de selección 
de Comparación de Precios, la Entidad verifi ca que los 
bienes y/o servicios en general objeto de la contratación:

(i) Existen en el mercado;
(ii) Cumplan con las especifi caciones técnicas o 

términos de referencia sin necesidad de ser fabricados, 
producidos, modifi cados, suministrados o prestados 
siguiendo la descripción particular de la Entidad; y, 

(iii) Se entreguen o implementen dentro de los cinco 
(5) días siguientes de formalizada la contratación”. 

“Artículo 168. Recepción y conformidad

(…)
168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo 

de siete (7) días de producida la recepción, salvo que 
se requiera efectuar pruebas que permitan verifi car el 
cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, 
en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo 
de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario 
que debe emitir la conformidad. 

168.4. De existir observaciones, la Entidad las 
comunica al contratista, indicando claramente el sentido 
de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (2) ni mayor de ocho (08) días. Dependiendo 
de la complejidad o sofi sticación de las subsanaciones 
a realizar, o si se trata de consultorías, el plazo para 
subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de 
quince (15) días. Subsanadas las observaciones dentro 

del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de 
penalidades.

(…)”

“Artículo 171. Del pago

171.1. La Entidad paga las contraprestaciones 
pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes de otorgada la conformidad de los 
bienes, servicios en general y consultorías, siempre que se 
verifi quen las condiciones establecidas en el contrato para 
ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

(…)”
 
Segunda. Incorporación del numeral 49.6 del artículo 

46 y del literal g) al numeral 50.1 del artículo 50 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

Incorpórase el numeral 49.6 al artículo 49 y el literal 
g) al numeral 50.1 del artículo 50 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, en los siguientes términos: 

“Artículo 49. Requisitos de Califi cación

(…)
49.6. cuando en los procedimientos de selección de 

Adjudicación Simplifi cada para la contratación de bienes y 
servicios en general se incluya el requisito de califi cación 
de experiencia del postor en la especialidad, la experiencia 
exigida a los postores que acrediten tener la condición de 
micro y pequeña empresa, o los consorcios conformados 
en su totalidad por estas, no podrá superar el 25% del valor 
estimado” 

“Artículo 50. Procedimiento de evaluación

50.1. Los documentos del procedimiento contemplan 
lo siguiente:

(…)
g) En procesos de Adjudicación Simplifi cada, a los 

postores que tengan la condición de micro y pequeña 
empresa, o a los consorcios conformados en su totalidad 
por estas, y a su solicitud, se les asigna una bonifi cación 
equivalente al cinco por ciento (5%) sobre el puntaje 
total obtenido, siempre que acrediten tener tal condición 
otorgada por la Autoridad competente.” 

Tercera. Vigencia de las modifi caciones e 
incorporaciones al Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado

Lo dispuesto en la Primera y Segunda Disposición 
Complementaria Modifi catoria del presente Decreto 
Supremo, resulta aplicable a los procedimientos de selección 
que se convoquen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-5

Modifican la Tabla de Sanciones aplicables a 
las infracciones previstas en la Ley General 
de Aduanas

DECRETO SUPREMO
N° 169-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191 de la Ley General de Aduanas, 

aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, modifi cado 
por el Decreto Legislativo N° 1433, dispone que las 
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sanciones se aplican de acuerdo con la Tabla de Sanciones 
aprobada por Decreto Supremo que las clasifi ca según 
su gravedad, individualiza al infractor, especifi ca los 
supuestos de infracción, fi ja la cuantía de las sanciones y 
desarrolla las particularidades para su aplicación;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 418-2019-
EF, se aprobó la Tabla de Sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas;

Que, a fi n de promover la subsanación de las conductas 
infractoras, modifi car el alcance de determinados supuestos 
de infracción y asegurar el debido control aduanero, 
corresponde  modifi car la Tabla de Sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:
Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo  tiene por objeto modifi car 

la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por 
el Decreto Supremo N° 418-2019-EF, con la fi nalidad de 
promover la subsanación de las conductas infractoras, 
modifi car el alcance de determinados supuestos de 
infracción y asegurar el debido control aduanero.

Artículo 2. Sustitución de supuestos de infracción 
Sustitúyense los supuestos de infracción correspondientes 

a los códigos N11, N12, N13, N22, N23, N24, N30, N32, N34, 
N35, N36, P05, P06, P13, P14, P15, P16, P21, P22, P23, 
P24, P25, P26 y P38 de la Tabla de Sanciones aplicables 
a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 418-2019-EF, por los 
supuestos de infracción correspondientes a los códigos N60, 
N61, N62, N63, N64, N65, N66, N67, N68, N69, N70, N71, 
N72, N73, N74, P64, P65, P66, P67, P68, P69, P70, P71, 
P72, P73, P74, P75, P76, P77, P78, P79 y P80, conforme al 
detalle que se indica a continuación:

-  Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N11 por el supuesto de infracción N60

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N60

Proporcionar o transmitir infor-
mación incompleta o incorrec-
ta respecto de la descripción 
de la mercancía, el tipo y el 
número de documento de 
identificación del dueño o con-
signatario, en el manifiesto de 
carga de ingreso o el manifies-
to de carga desconsolidado, 
salvo que estos hayan sido 
rectificados hasta antes de la 
llegada del medio de transpor-
te, la mercancía se encuentre 
consignada correctamente en 
la declaración o resulte aplica-
ble el supuesto de infracción 
N61. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 197
inciso c) 0.2 UIT LEVE

- Transportista 
o su repre-

sentante en el 
país.

- Agente de 
carga interna-

cional.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N12 por el supuesto de infracción N61

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N61

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercancía, 
el tipo y el número de docu-
mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-
so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 
estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 
del medio de transporte o 
la mercancía se encuentre 
consignada correctamente 
en la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 197
inciso c) 0.1 UIT LEVE

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N13 por el supuesto de infracción N62

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N62

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercancía, 
el tipo y el número de docu-
mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-
so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 
estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 
del medio de transporte o la 
mercancía se encuentre con-
signada correctamente en la 
declaración. Sanción aplica-
ble por manifiesto de carga 
desconsolidado.

Art. 197
inciso c) 0.1 UIT LEVE

- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código N22 por los supuestos de 
infracción N63 y N64

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N63

No consignen o consignen 
erróneamente en la declara-
ción, los códigos aprobados 
por la autoridad aduanera, 
a efectos de determinar la 
correcta liquidación de los tri-
butos y de los recargos cuan-
do correspondan, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción N64.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N64

No consignen o consignen 
erróneamente en la declara-
ción, los códigos aprobados 
por la autoridad aduanera, a 
efectos de determinar la co-
rrecta liquidación de los tribu-
tos y de los recargos cuando 
correspondan, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código N23 por los supuestos de 
infracción N65 y N66

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N65

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; o
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos de-
jados de pagar o garantizar, 
salvo que resulte aplicable el 
supuesto de infracción N66.

Art. 197
Inciso e)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
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Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N66

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; o
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos 
dejados de pagar o garanti-
zar, cuando se subsana antes 
de cualquier requerimiento o 
notificación de la Administra-
ción Aduanera.

Art. 197
Inciso e)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar.

GRAVE

-Despachador 
de Aduana.
-Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N24 por el supuesto de infracción N67

Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N67

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
Valor; 
Marca comercial;
Modelo;
Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
Estado;
Cantidad comercial;
Calidad;
Origen;
País de adquisición o de em-
barque; o
Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
no existan tributos ni recargos 
dejados de pagar o garantizar 
y por cada declaración, salvo 
que se subsane antes de 
cualquier requerimiento o no-
tificación de la Administración 
Aduanera.

Art. 197
Inciso e) 0.1 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N30 por los supuestos de infracción N68 y N69

 Código Supuesto de infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N68

Asignar una subpartida na-
cional incorrecta, si existe 
incidencia en los tributos o 
recargos, salvo que resulte 
aplicable el supuesto de in-
fracción N69.

Art. 197
Inciso i)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N69

Asignar una subpartida na-
cional incorrecta, si existe 
incidencia en los tributos o 
recargos, cuando se subsana 
antes de cualquier requeri-
miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 197
Inciso i)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N32 por los supuestos de infracción N70 y N71

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N70

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a la 
aplicación de derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias a que se 
sujetan las mercancías im-
portadas, dispuestas por la 
autoridad competente, en la 
forma y plazos establecidos 
legalmente o dispuestos por 
la Administración Aduanera. 
En caso se proporcione, ex-
hiba o transmita la informa-
ción, este supuesto se aplica 
siempre que esta no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente. La sanción 
toma en cuenta los derechos 
antidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción N71.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al doble de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altos 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N71

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a la 
aplicación de derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias a que se 
sujetan las mercancías im-
portadas, dispuestas por la 
autoridad competente, en la 
forma y plazos establecidos 
legalmente o dispuestos por 
la Administración Aduanera. 
En caso se proporcione, ex-
hiba o transmita la informa-
ción, este supuesto se aplica 
siempre que esta no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente. La sanción 
toma en cuenta los derechos 
antidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al 50% de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altos 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N34 por el supuesto de infracción N72

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N72

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
d), e), f), i) y j) del artículo 
197 de la LGA o de no resul-
tar aplicables los supuestos 
de infracción N07, N08, 
N09, N10, N60, N61, N62, 
N14, N15, N16, N17, N18, 
N19, N20, N21, N63, N64, 
N65, N66, N67, N26, N27, 
N70, N71, N33 y N73.

Art. 197
inciso c) 0.25 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free).
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.
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- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N35 por el supuesto de infracción N73

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Gravedad Infractor

N73

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
d), e), f), i) y j) del artículo 
197 de la LGA o de no resul-
tar aplicables los supuestos 
de infracción N07, N08, 
N09, N10, N60, N61, N62, 
N14, N15, N16, N17, N18, 
N19, N20, N21, N63, N64, 
N65, N66, N67, N26, N27, 
N70, N71 y N33, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c) 0.1 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free).
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N36 por el supuesto de infracción N74

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

N74

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación veraz o au-
téntica, en la forma y plazo 
establecidos legalmente 
o dispuestos por la Admi-
nistración Aduanera, con 
excepción de los incisos d), 
e), f), i) y j) del artículo 197 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción N07, N08, N09, 
N10, N60, N61, N62, N14, 
N15, N16, N17, N18, N19, 
N20, N21, N63, N64, N65, 
N66, N67, N26, N27, N70, 
N71 y N33.

Art. 197
inciso c) 1 UIT GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free). 
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P05 por el supuesto de infracción P64

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P64

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercan-
cía, el tipo y el número de 
documento de identificación 
del dueño o consignatario, 
en el manifiesto de carga 
de ingreso o el manifiesto 
de carga desconsolidado, 
salvo que estos hayan sido 
rectificados hasta antes 
de la llegada del medio de 
transporte, la mercancía 
se encuentre consignada 
correctamente en la decla-
ración o resulte aplicable el 
supuesto de infracción P65. 
Sanción aplicable por docu-
mento de transporte.

Art. 198
Inciso b) 0.2 UIT LEVE Operador de 

base fija.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P06 por el supuesto de infracción P65

 Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P65

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercancía, 
el tipo y el número de docu-
mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-
so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 
estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 
del medio de transporte o 
la mercancía se encuentre 
consignada correctamente 
en la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 198
Inciso b) 0.1 UIT LEVE Operador de 

base fija.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P13 por el supuesto de infracción P66

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P66

No rectificar el valor consigna-
do en la declaración aduane-
ra regularizada en el régimen 
de exportación definitiva 
cuando se trate de hechos 
posteriores a la regulariza-
ción, en el plazo dispuesto 
por la Administración Adua-
nera, salvo resulte aplicable 
el supuesto de infracción P67.

Art. 198
Inciso b) 0.2 UIT LEVE Exportador.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P14 por el supuesto de infracción P67

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P67

No rectificar el valor consigna-
do en la declaración aduanera 
regularizada en el régimen de 
exportación definitiva cuando 
se trate de hechos posteriores 
a la regularización, en el plazo 
dispuesto por la Administra-
ción Aduanera, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación de 
la Administración Aduanera.

Art. 198
Inciso b) 0.1 UIT LEVE Exportador.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P15 por los supuestos de infracción P68 y P69

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P68

En los regímenes de 
importación y de perfec-
cionamiento, declarar en 
forma incorrecta el valor o 
proporcionar información 
incompleta o que no guarde 
conformidad con los docu-
mentos presentados para el 
despacho que esté asocia-
da al valor, respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas 
que establezca la Adminis-
tración Aduanera o el sector 
competente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; 
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalen-
tes; o
- Domicilio del almacén del 
importador, cuando se efec-
túe el reconocimiento en el 
local designado por éste.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos 
dejados de pagar o garantizar, 
salvo que resulte aplicable el 
supuesto de infracción P69.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE
- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
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Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P69

En los regímenes de 
importación y de perfec-
cionamiento, declarar en 
forma incorrecta el valor o 
proporcionar información 
incompleta o que no guarde 
conformidad con los docu-
mentos presentados para el 
despacho que esté asocia-
da al valor, respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas 
que establezca la Adminis-
tración Aduanera o el sector 
competente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; 
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalen-
tes; o
- Domicilio del almacén del 
importador, cuando se efec-
túe el reconocimiento en el 
local designado por éste.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos 
dejados de pagar o garan-
tizar, cuando se subsana 
antes de cualquier requeri-
miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P16 por el supuesto de infracción P70

 Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P70

En los regímenes de 
importación y de perfec-
cionamiento, declarar en 
forma incorrecta el valor o 
proporcionar la información 
incompleta o que no guarde 
conformidad con los docu-
mentos presentados para el 
despacho que esté asocia-
da al valor, respecto a: 
- Valor; 
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas 
que establezca la Adminis-
tración Aduanera o el sector 
competente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; o
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalen-
tes; o
- Domicilio del almacén del 
importador, cuando se efec-
túe el reconocimiento en el 
local designado por éste.
Esta sanción aplica cuando 
no existan tributos ni recar-
gos dejados de pagar o ga-
rantizar y por cada declara-
ción, salvo que se subsane 
antes de cualquier requeri-
miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 198
Inciso d) 0.1 UIT LEVE

- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero. 

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P21 por el supuesto de infracción P71

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P71

Transmitir datos inco-
rrectos en la Solicitud de 
Restitución Simplificado de 
Derechos Arancelarios, o 
no acreditar los requisitos 
o condiciones establecidos 
para el acogimiento de la 
restitución de derechos 
arancelarios, cuando exista 
sobrevaloración de mercan-
cías o simulación de hechos 
para gozar de beneficios de 
restitución simplificada de 
derechos arancelarios.

Art. 198
Inciso b)

Equivalente 
al doble 

del monto 
restituido 
indebida-

mente

GRAVE
Beneficiario 
de régimen 
aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código P22 por los supuestos de 
infracción P72 y P73

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P72

Proporcionar o transmitir 
datos incorrectos en el cua-
dro de coeficientes insumo 
producto para acogerse al 
régimen de reposición de 
mercancías con franquicia 
arancelaria. La sanción se 
aplica sobre las mercancías 
objeto del beneficio indebi-
do, cuando tenga incidencia 
en la determinación de tri-
butos o recargos, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción P73.

Art. 198
Inciso b)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
aplicables a 
la mercan-

cía

GRAVE
Beneficiario 
de régimen 
aduanero.

P73

Proporcionar o transmitir 
datos incorrectos en el cua-
dro de coeficientes insumo 
producto para acogerse al 
régimen de reposición de 
mercancías con franquicia 
arancelaria. La sanción se 
aplica sobre las mercancías 
objeto del beneficio indebi-
do, cuando tenga incidencia 
en la determinación de tribu-
tos o recargos, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 198
Inciso b)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
aplicables a 
la mercan-

cía

GRAVE
Beneficiario 
de régimen 
aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código P23 por los supuestos de 
infracción P74 y P75

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P74

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a 
la aplicación de derechos 
antidumping, compensato-
rios o salvaguardias a que 
se sujetan las mercancías 
importadas, dispuestas por 
la autoridad competente, en 
la forma y plazos estableci-
dos legalmente o dispues-
tos por la Administración 
Aduanera. La sanción toma 
en cuenta los derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción P75.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al doble de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altas 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE
- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero. 
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Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P75

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a la 
aplicación de derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias a que se 
sujetan las mercancías im-
portadas, dispuestas por la 
autoridad competente, en la 
forma y plazos establecidos 
legalmente o dispuestos por 
la Administración Aduanera. 
La sanción toma en cuenta 
los derechos antidumping, 
compensatorios o salva-
guardias vigentes al mo-
mento de la numeración de 
la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al 50% de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altas 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero. 

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P24 por el supuesto de infracción P76

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P76

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
c), d) y e) del artículo 198 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción P01, P02, P03, 
P04, P64, P65, P07, P08, 
P09, P10, P11, P12, P68, 
P69, P70, P18, P19, P20, 
P71, P72, P73, P74, P75 
y P77.

Art. 198
Inciso b) 0.25 UIT LEVE

- Importador.
- Exportador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
- Adminis-
trador o 

concesio-
nario de las 

instalaciones 
portuarias, 
aeropor-
tuarias o 

terminales 
terrestres 
internacio-

nales.
- Operador de 

base fija.
- Proveedor 
de precinto.

- Laboratorio.
- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P25 por el supuesto de infracción P77

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P77

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
c), d) y e) del artículo 198 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción P01, P02, P03, 
P04, P64, P65, P07, P08, 
P09, P10, P11, P12, P68, 
P69, P70, P18, P19, P20, 
P71, P72, P73, P74 y P75, 
cuando se subsana antes 
de cualquier requerimiento 
o notificación de la Adminis-
tración Aduanera.

Art. 198
Inciso b) 0.1 UIT LEVE

- Importador.
- Exportador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
- Adminis-
trador o 

concesio-
nario de las 

instalaciones 
portuarias, 
aeropor-
tuarias o 

terminales 
terrestres 
internacio-

nales.
- Operador de 

base fija.
- Proveedor 
de precinto.

- Laboratorio.
- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P26 por el supuesto de infracción P78

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P78

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación veraz o au-
téntica, en la forma y plazo 
establecidos legalmente 
o dispuestos por la Admi-
nistración Aduanera, con 
excepción de los incisos 
c), d) y e) del artículo 198 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción P01, P02, P03, 
P04, P64, P65, P07, P08, 
P09, P10, P11, P12, P68, 
P69, P70, P18, P19, P20, 
P71, P72 , P73, P74 y P75.

Art. 198
Inciso b) 1 UIT GRAVE

- Importador.
- Exportador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
- Adminis-
trador o 

concesio-
nario de las 

instalaciones 
portuarias, 
aeropor-
tuarias o 

terminales 
terrestres 
internacio-

nales.
- Operador 

de base fija.
- Proveedor 
de precinto.

- Labora-
torio.

- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P38 por los supuestos de infracción P79 y P80

Código Supuesto de Infracción Referen-
cia Sanción Grave-

dad Infractor

P79

Cuando se transfiera, se 
permita el uso por terceros 
o se destine a otro fin la 
mercancía materia de ina-
fectación, exoneración o be-
neficio tributario, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción P79.

Art. 198
Inciso i)

Equivalente 
al doble del 

valor de 
los tributos 
aplicables a 
las mercan-
cías, hasta 
un máximo 
de 20 UIT

GRAVE Importador.

P80

Cuando se transfiera, se 
permita el uso por terceros 
o se destine a otro fin la 
mercancía materia de ina-
fectación, exoneración o 
beneficio tributario, cuando 
se subsana antes de cual-
quier requerimiento o notifi-
cación de la Administración 
Aduanera.

Art. 198
Inciso i)

Equivalente 
al 50% del 
valor de 

los tributos 
aplicables a 
las mercan-
cías, hasta 
un máximo 
de 10 UIT

GRAVE Importador.

Artículo 3. Incorporación de consideración 
adicional 

Incorpórase el numeral 3 en el rubro V de la Tabla de 
Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas, aprobada por el Decreto Supremo 
N° 418-2019, conforme al texto siguiente:

“(…)
3. Para que la subsanación se considere efectuada 

antes de cualquier requerimiento o notifi cación de la 
Administración Aduanera, debe realizarse previamente 
a la notifi cación de la imputación del acto u omisión 
constitutivo de infracción administrativa. 

La subsanación se efectúa con la rectifi cación de 
la acción constitutiva de infracción o con la ejecución 
de la acción omitida que dio lugar a la comisión de la 
infracción, y con la cancelación de los tributos y recargos 
dejados de pagar. Cuando no sea posible subsanar la 
infracción cometida, esta se da por subsanada con 
la cancelación de los tributos y recargos dejados de 
pagar.”

Artículo 4. Derogación de supuestos de infracción
Deróganse los supuestos de infracción 

correspondientes a los códigos  N25 y P17 de la Tabla 
de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en 
la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 418-2019-EF.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia  a los 

diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-6

PRODUCE

Designan Director de la Dirección de 
Innovación de la Dirección General de 
Innovación, Tecnología, Digitalización y 
Formalización

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 185-2020-PRODUCE

Lima, 27 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Innovación de la Dirección General de 
Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción; siendo necesario designar a 
la persona que ocupará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modifi catorias; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE 
y modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Miguel Alfonso 
Accinelli Obando en el cargo de Director de la Dirección 
de Innovación de la Dirección General de Innovación, 
Tecnología, Digitalización y Formalización del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1869164-1

Establecen Régimen Provisional de Pesca 
del Recurso Merluza julio 2020 - junio 2021 
en el área marítima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 188-2020-PRODUCE

Lima, 29 de junio de 2020

VISTOS: El Ofi cio N° 492-2020-IMARPE/PE del 
Instituto del Mar del Perú-IMARPE; el Informe N° 
111-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección de Políticas 

y Ordenamiento de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; el Informe 
N° 361-2020-PRODUCE/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 
que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científi cas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como fi nalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, con Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE 
se aprobó el Reglamento del Ordenamiento Pesquero 
del Recurso Merluza, en adelante ROP de Merluza, con 
el objetivo, entre otros, de lograr la recuperación del 
recurso merluza en el mediano plazo, para el posterior 
aprovechamiento sostenido de este recurso y de su fauna 
acompañante, teniendo en cuenta sus características 
biológicas y poblacionales, considerando los principios de 
la pesca responsable, la conservación del medio ambiente 
y la biodiversidad;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del ROP de 
Merluza, establece que el manejo del recurso merluza 
se establecerá a través de Regímenes Provisionales de 
Pesca aprobados por Resolución Ministerial antes del 
inicio del año correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-
PE; correspondiendo al Ministerio de la Producción, en 
función de los informes científi cos que emita el Instituto 
del Mar del Perú - IMARPE, determinar el inicio y término 
de la temporada de pesca anual y fi jar el Límite Máximo 
de Captura Total Permisible (LMCTP) del citado recurso;

Que, el IMARPE mediante Ofi cio N° 492-2020-IMARPE/
PE remite el Informe sobre el “ANÁLISIS DEL ESTADO 
POBLACIONAL DE LA MERLUZA PERUANA (Merluccius 
gayi peruanus) Y PROYECCIONES DE PESCA JULIO 
2020 - JUNIO 2021”, el cual concluye, entre otros, que “La 
biomasa media estimada mediante la aplicación del XSA 
es de 426 565 toneladas, de las cuales 375 264 t (grupo 
de edad 2+) corresponde a la biomasa explotable”; por lo 
que, recomienda: i) “Para la decisión de una determinada 
tasa de explotación (E), la cual se recomienda entre 0,15 
y 0,18 (…)”; y, ii) “Mantener lo establecido en el ROP de 
la merluza sobre el porcentaje de la pesca incidental, el 
cual no debe sobrepasar el 20% de ejemplares menores 
a los 28 cm de longitud total; y los periodos de las vedas 
reproductivas”;

Que, la Dirección de Políticas y Ordenamiento de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura mediante el Informe N° 
111-2020-PRODUCE/DPO, sustentado en lo indicado 
por el IMARPE en el Ofi cio N° 492-2020-IMARPE/
PE señala, entre otros, que: i) “En el marco del 
ordenamiento pesquero del recurso merluza, 
corresponde al Ministerio de la Producción, determinar 
el inicio y término de la temporada de pesca anual 
a través de regímenes provisionales, y fi jar el límite 



23NORMAS LEGALESMartes 30 de junio de 2020 El Peruano /

máximo de captura total permisible (LMCTP) en función 
de los informes científi cos del Instituto del Mar del 
Perú (IMARPE)”; ii) “(…), de acuerdo al IMARPE, la 
merluza es un recurso fuertemente infl uenciado por las 
condiciones oceanográfi cas de subsuperfi cie; por tanto, 
su ordenamiento debe considerar el manejo adaptativo y 
precautorio, considerando el alto grado de incertidumbre 
generado por las actuales condiciones oceanográfi cas”; 
iii) “Sumado a ello, dicha institución señala que durante 
la última década (2011 en adelante) observa una mejora 
en la diversidad de los grupos de edad con mayor 
presencia de ejemplares longevos, que hacen una 
estructura de la población más fuerte, capaz de resistir 
el stress generado por la pesca y por la alta variabilidad 
ambiental, propia del mar peruano”; y, iv) “En base a 
ello, es conveniente emplear de manera precautoria una 
tasa de explotación (E) de 0.15 comprendida dentro de 
los márgenes sostenibles de bajo riesgo, conforme a la 
recomendación del IMARPE”; por lo que, concluye que 
“(…), se considera necesario proyectar una Resolución 
Ministerial que establezca el Régimen provisional de pesca 
del recurso (…) merluza (Merluccius gayi peruanus) para 
la temporada de pesca 2020-2021, con un límite máximo 
de captura total permisible de cincuenta mil ochocientos 
veintitrés (50,823) toneladas comprendida dentro de los 
niveles sostenibles de bajo riesgo”;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción - PA, y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Reglamento 
del Ordenamiento Pesquero del Recurso Meluza 
aprobado por Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE 
y modifi catorias; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modifi catorias, y su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE y modifi cado por Decreto Supremo 
N° 009-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecimiento del Régimen 
Provisional de Pesca del Recurso Merluza julio 
2020-junio 2021

Establecer el Régimen Provisional de Pesca del Recurso 
Merluza (Merluccius gayi peruanus) julio 2020-junio 2021, 
en el marco del cual se autoriza la realización de actividades 
extractivas del citado recurso desde las 00:00 horas del 01 
de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2021, en el área 
marítima comprendida desde el extremo norte del dominio 
marítimo del Perú y los 07°00’ Latitud Sur.

Artículo 2.- Establecimiento del Límite Máximo 
de Captura Total Permisible (LMCTP) del Recurso 
Merluza

2.1 Establecer el Límite Máximo de Captura Total 
Permisible (LMCTP) para el Régimen Provisional de 
Pesca del Recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus) 
julio 2020 - junio 2021, al que se refi ere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, en cincuenta mil 
ochocientos veintitrés (50,823) toneladas.

2.2 El LMCTP para el Régimen Provisional de Pesca 
establecido en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial podrá ser extraído no debiendo exceder el 30 
de junio de 2021.

2.3 El LMCTP podrá modifi carse en función a la 
disponibilidad del recurso Merluza (Merluccius gayi 
peruanus), previo informe del IMARPE.

2.4 El Ministerio de la Producción podrá suspender el 
Régimen Provisional de Pesca establecido en la presente 
Resolución Ministerial por razones de conservación del 
recurso en función a los factores biológicos-pesqueros y/o 
ambientales que estime el IMARPE.

2.5 La Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto del Despacho Viceministerial 

de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción 
publicará mediante Resolución Directoral, el Listado 
de Asignación de los Límites Máximos de Captura 
por Embarcación (LMCE) del recurso Merluza, 
correspondiente al Régimen Provisional de Pesca del 
recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus) para el 
régimen julio 2020-junio 2021.

Artículo 3.- Disposiciones aplicables al Régimen 
Provisional de Pesca del Recurso Merluza

El Régimen Provisional de Pesca del Recurso Merluza 
establecido en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial se rige por las disposiciones del Reglamento del 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Merluza, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE, sus 
normas modifi catorias y las disposiciones de la presente 
Resolución Ministerial, sin perjuicio de las demás normas 
que resulten aplicables.

Artículo 4.- Flota artesanal
La participación de la fl ota artesanal en el presente 

régimen no está sujeta a la asignación de un límite de 
captura del recurso Merluza, salvo el cumplimiento de 
las medidas de ordenamiento pesquero que se dicten 
para proteger el proceso reproductivo y la regulación del 
esfuerzo pesquero.

Artículo 5.- Operaciones pesqueras
Las actividades extractivas y de procesamiento que se 

desarrollen en el marco del presente Régimen Provisional 
de Pesca, estarán sujetas a las siguientes disposiciones:

A) Actividad extractiva:

a.1 Las embarcaciones pesqueras arrastreras deben 
contar con permiso de pesca vigente para la extracción 
del recurso Merluza y contar con el Límite Máximo de 
Captura por Embarcación - LMCE asignado.

a.2 El titular del permiso de pesca de la embarcación 
arrastrera debe suscribir un Convenio de Fiel y Cabal 
Cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Resolución Ministerial con la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, el que podrá ser presentado en la Dirección 
Regional con competencia pesquera de su jurisdicción o 
en las ofi cinas zonales de la referida Dirección General, 
para tal efecto la mencionada Dirección General 
dispondrá mediante comunicado el procedimiento a 
seguir. El titular del permiso de pesca de la embarcación 
arrastrera deberá señalar en los citados convenios, las 
embarcaciones nominadas y las asociaciones temporales 
de sus embarcaciones arrastreras.

a.3 Efectuar operaciones de pesca solo hasta alcanzar 
el LMCE asignado a cada embarcación pesquera.

a.4 Están prohibidas las operaciones de pesca del 
recurso Merluza en el área marítima ubicada al sur de los 
07°00’00’’ Latitud Sur.

a.5 Las operaciones de pesca deberán desarrollarse 
conforme a las medidas de ordenamiento pesquero 
previstas en los numerales 5.2.1, 5.2.2, 5.5, 5.6, 5.10 del 
artículo 5 y el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento 
del Ordenamiento Pesquero del Recurso Merluza, 
aprobado por Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE 
y sus modifi catorias.

a.6 En caso de producirse captura incidental de 
ejemplares del recurso Merluza menores a 28 cm 
en porcentajes superiores al 20% por tres (03) días 
consecutivos o cinco (05) días alternos en un período de 
siete (07) días, el Ministerio de la Producción suspenderá 
las faenas de pesca en la zona de ocurrencia por un período 
de hasta siete (07) días consecutivos, si los resultados de 
la evaluación sobre el seguimiento diario y los volúmenes 
de desembarque indican que se afecta el desarrollo 
poblacional de dicho recurso. En caso de reincidencia se 
duplicará la suspensión y de continuar dicha situación se 
procederá a la suspensión defi nitiva, hasta que el Instituto 
del Mar del Perú-IMARPE recomiende el levantamiento 
de dicha suspensión.

a.7 Utilizar redes de arrastre de fondo o media agua 
con tamaño mínimo de malla de 90 milímetros. Las 
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dimensiones de las mallas de las secciones anteriores al 
copo (túnel o cuerpo y ante-copo) deben ser mayores a 
las del copo.

a.8 Las embarcaciones arrastreras deben contar con 
la plataforma baliza del Sistema de Seguimiento Satelital-
SISESAT, la cual debe emitir señales de posicionamiento 
GPS (Global Positioning System) permanentemente, las 
que constituyen un medio probatorio para determinar la 
comisión de infracción administrativa, en los casos que 
una embarcación sea detectada dentro de las cinco (05) 
o diez (10) millas marinas de la línea de costa, según sea 
el tipo de embarcación o en zona de pesca prohibida o 
no permitida, con velocidad de pesca menor o igual a 3 
nudos y con rumbo no constante, o no emita señal de 
posicionamiento por un intervalo de dos (02) horas.

a.9 Bajo cualquier razón o motivo está prohibido 
arrojar al mar, ejemplares del recurso Merluza que se 
hubiesen capturado durante las faenas de pesca.

a.10 Queda prohibido el trasbordo del recurso 
Merluza capturado antes de llegar a puerto o punto de 
desembarque.

a.11 Las embarcaciones pesqueras artesanales 
podrán desarrollar actividades extractivas del recurso 
Merluza solo si cuentan con permiso de pesca vigente y 
utilizan líneas con anzuelo a usarse a nivel de fondo en 
sus operaciones de pesca y el producto de su pesca será 
destinado exclusivamente a la comercialización en estado 
fresco-refrigerado, estando prohibido el abastecimiento a 
las plantas de procesamiento.

B) Actividad de Procesamiento:

b.1 Los titulares de plantas de procesamiento que 
cuenten con licencia de operación vigente para consumo 
humano directo, que decidan procesar el recurso 
Merluza en el marco del presente Régimen Provisional 
de Pesca, deberán suscribir un Convenio de Fiel y Cabal 
Cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Resolución Ministerial con la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de 
la Producción, el que podrá ser suscrito en la Dirección 
Regional con competencia pesquera de su jurisdicción.

b.2 Los titulares de plantas de procesamiento solo 
podrán recibir el recurso Merluza de las embarcaciones 
de arrastre cuyos titulares hayan suscrito el convenio a 
que se refi ere el literal a.2 del presente artículo.

b.3 Los titulares de plantas de procesamiento están 
obligados a informar quincenalmente a la Ofi cina General 
de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos de la 
Secretaría General del Ministerio de la Producción, y a 
la Dirección General de Pesca para Consumo Humano 
Directo e Indirecto del Despacho Viceministerial de Pesca 
y Acuicultura del Ministerio de la Producción, con carácter 
de Declaración Jurada, los volúmenes de recepción de 
materia prima según la descarga de cada embarcación 
arrastrera.

Artículo 6.- Medidas de conservación
El Ministerio de la Producción en función a la 

recomendación del Instituto del Mar del Perú-IMARPE, 
establecerá las medidas de ordenamiento pesquero que 
protejan los procesos de desove del recurso Merluza. 
Durante los períodos de veda reproductiva del recurso 
Merluza que se establezcan, está prohibido el desarrollo de 
las actividades extractivas por parte de las embarcaciones 
arrastreras y de las embarcaciones artesanales.

Artículo 7.- Labores científi cas
Las embarcaciones arrastreras que participen del 

presente régimen deben llevar a bordo un (01) Técnico 
Científi co de Investigación (TCI) del IMARPE, durante 
sus operaciones de pesca. El embarque del TCI debe ser 
solicitado oportunamente al IMARPE.

Artículo 8.- Labores de vigilancia
La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 

y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, en coordinación 
con las dependencias Regionales de Producción, efectuará 
acciones de vigilancia y control de manera permanente. 

Asimismo, podrá disponer la conformación de un Comité 
de Vigilancia, el mismo que apoyará en sus labores de 
supervisión, según los lineamientos a ser determinados por 
la citada Dirección General.

La citada Dirección General remitirá mensualmente a 
la Dirección General de Pesca para Consumo Humano 
Directo e Indirecto del Despacho Viceministerial de Pesca 
y Acuicultura del Ministerio de la Producción, un informe 
sobre los volúmenes desembarcados del recurso Merluza 
para el seguimiento efectivo de los LMCE.

Artículo 9.- Transparencia del volumen total de 
captura

La Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
publicará mensualmente en el portal institucional del 
Ministerio (www.gob.pe/produce), el volumen total de 
captura que ha efectuado cada embarcación arrastrera 
que participa en el presente Régimen Provisional de 
Pesca, con cargo al LMCE asignado.

Artículo 10.- Saldos no extraídos
La cantidad no extraída del LMCE asignado en el 

presente Régimen Provisional de Pesca del Recurso 
Merluza no podrá ser transferida a ningún otro Régimen 
Provisional, extinguiéndose el derecho del titular del 
permiso de pesca sobre los saldos no extraídos en la 
fecha de expiración del presente Régimen.

Artículo 11.- Transparencia de los Convenios de 
Fiel y Cabal Cumplimiento

La Dirección Regional respectiva y las ofi cinas zonales 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción, deberán remitir a la Dirección General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, los ejemplares originales de los Convenios de 
Fiel y Cabal Cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Resolución Ministerial, que hayan sido 
suscritos de acuerdo a lo dispuesto en los literales a.2 
y b.1 del artículo 5 de la presente Resolución Ministerial.

La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, se encargará 
de publicar los modelos de Convenios de Fiel y Cabal 
Cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Resolución Ministerial, custodiar los convenios 
suscritos, y velar por el cumplimiento y la aplicación de 
los efectos jurídicos de dichos convenios. Asimismo, 
publicará en el portal institucional del Ministerio de 
la Producción (www.gob.pe/produce), la relación de 
convenios que hayan sido suscritos y la aplicación de 
sus efectos jurídicos, de ser el caso; y comunicará a la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, la 
relación de embarcaciones pesqueras que se encuentren 
autorizadas para participar en el presente Régimen.

Artículo 12.- Suspensión de los Convenios
Los titulares de permisos de pesca de embarcaciones 

y titulares de plantas de procesamiento pesquero que 
participen en el Régimen Provisional, se encuentran 
sujetos al cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Resolución Ministerial. En consecuencia, 
serán suspendidos los convenios suscritos, en los 
supuestos que se señalan a continuación:

a. De ser detectada una embarcación operando sin 
haber embarcado al Técnico Científi co de Investigación 
(TCI) o sin la correspondiente plataforma-baliza del 
Sistema de Seguimiento Satelital instalada y operativa 
o infrinjan los literales a.4, a.7 y a.8 del artículo 5 de la 
presente Resolución Ministerial y el numeral 5.6 del 
artículo 5 del Reglamento del Ordenamiento Pesquero 
del Recurso Merluza, aprobado por Decreto Supremo N° 
016-2003-PRODUCE y sus modifi catorias.

En dicho caso, se suspenderán defi nitivamente los 
efectos legales del Convenio quedando inhabilitada para 
extraer el LMCE del Recurso Merluza asignado durante la 
vigencia del presente Régimen.
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b. Los titulares de plantas de procesamiento pesquero 
que reciban volúmenes del recurso Merluza provenientes 
de embarcaciones pesqueras cuyos armadores no hayan 
suscrito convenios; y que no cumplan con informar al 
Ministerio de la Producción, los volúmenes del recurso 
Merluza recibidos.

En ambos supuestos, además de la suspensión del 
Convenio, serán sancionados conforme a las disposiciones 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE.

Artículo 13.- Penalidades
Las personas naturales o jurídicas que hayan suscrito los 

Convenios a que se refi eren los literales a.2 y b.1 del artículo 
5 de la presente Resolución Ministerial, están sujetas, en 
caso de incumplimiento, a todas las penalidades pactadas 
en dichos Convenios, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan aplicar conforme a Ley y demás normas que 
conforman el ordenamiento legal pesquero.

Artículo 14.- Incumplimiento de las disposiciones 
del Régimen Provisional de Pesca del Recurso 
Merluza

El incumplimiento de las disposiciones del Régimen 
Provisional de Pesca del Recurso Merluza establecido 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
será sancionado conforme al Decreto Ley N° 25977, Ley 
General de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, 
y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 15.- Seguimiento
El IMARPE efectuará el monitoreo y seguimiento 

de los principales indicadores biológicos, poblacionales 
y pesqueros del recurso Merluza, debiendo informar y 
recomendar oportunamente al Ministerio de la Producción, 
los resultados de las evaluaciones y seguimiento de la 
pesquería del citado recurso, recomendando de ser el 
caso, las medidas de ordenamiento pesquero.

Artículo 16.- Puntos de desembarque
La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 

y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, mediante 
Resolución Directoral, establecerá los puntos de 
desembarque autorizados.

Artículo 17.- Difusión de la presente Resolución 
Ministerial

Las Direcciones Generales de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; 
así como las dependencias con competencia pesquera 
de los Gobiernos Regionales y la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las acciones de 
difusión que correspondan y velarán por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1869166-1

Autorizan extracción del recurso erizo rojo 
en área del litoral de San Juan de Marcona, 
Región Ica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 189-2020-PRODUCE

Lima, 29 de junio de 2020

VISTOS: El Ofi cio N° 328-2020-IMARPE/PE del 
Instituto del Mar del Perú-IMARPE; el Informe N° 
112-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección de Políticas 
y Ordenamiento de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; el Informe 
N° 362-2020-PRODUCE/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 
que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científi cas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, los artículos 11 y 12 de la Ley prevén que el 
Ministerio de la Producción, según el tipo de pesquería 
y la situación de los recursos que se explotan, establece 
el sistema de ordenamiento que concilie el principio de 
sostenibilidad de los recursos pesqueros o conservación 
en el largo plazo, con la obtención de los mayores 
benefi cios económicos y sociales; y que estos sistemas 
de ordenamiento, deberán considerar, según sea el caso, 
regímenes de acceso, captura total permisible, magnitud 
del esfuerzo de pesca, períodos de veda, temporadas de 
pesca, tallas mínimas de captura, zonas prohibidas o de 
reserva, artes, aparejos, métodos y sistemas de pesca, 
así como las necesarias acciones de monitoreo, control 
y vigilancia; y que su ámbito de aplicación podrá ser 
total, por zonas geográfi cas o por unidades de población, 
respectivamente;

Que, el segundo párrafo del artículo 21 de la Ley 
establece que el Estado promueve, preferentemente, 
las actividades extractivas de recursos hidrobiológicos 
destinados al consumo humano directo;

Que, el artículo 13 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-
PE, señala que las pesquerías o recursos hidrobiológicos 
que no se encuentren específi camente considerados en 
los reglamentos de ordenamiento pesquero, se regularán 
por las normas contenidas en dicho Reglamento y demás 
disposiciones que le fueren aplicables;

Que, el IMARPE mediante Ofi cio N° 
328-2020-IMARPE/PE remite el “INFORME TÉCNICO 
INDICADORES BIOLOGICO PESQUEROS DEL ERIZO 
Loxechinus albus EN EL LITORAL SUR DEL PERU, 1996 
- 2019”, el cual concluye que: i) “El desenvolvimiento 
de la pesquería del erizo marcó su fase de explotación 
ascendente y signifi cativa a partir de 1996 hasta el año 
2005, con volúmenes de desembarque que ascendieron 
de 500 a 3000 t por año, seguidamente de una tendencia 
decreciente, con variaciones anuales de incrementos y 
decrementos que decayeron a 1000 t. Entre 2016 y 2019, 
se observó una tendencia creciente del desembarque, 
llegando a 2300 t en 2019; (…)”; ii) “La CPUE anual 
estimada en base a la actividad de los embarcados - buceo 
con compresora, ha mantenido una tendencia creciente 
y por encima del promedio multianual en los últimos 
años (…), lo cual podría indicar una mayor abundancia y 
disponibilidad del erizo en determinadas zonas del litoral 
sur. Esta situación estaría favorecida por un conjunto de 
factores, entre los cuales destacaría el régimen de acceso 
autorregulado de cuotas de captura de erizo establecido 
por los propios pescadores, el régimen de prohibición 
de extracción en San Juan de Marcona desde el año 
2011 (RM N° 238-2011-PRODUCE), (…). Sin embargo, 



26 NORMAS LEGALES Martes 30 de junio de 2020 /  El Peruano

es de considerar que la CPUE analizada solo refl eja la 
abundancia de la parte de la población accesible a la 
pesca embarcada”; iii) “Los indicadores poblacionales 
obtenidos a partir de las evaluaciones directas, indicarían 
que zonas de pesca con una alta densidad de erizo (3 
a 5 ind/m2) habrían estado sujetas a menor presión 
extractiva, como la zona de San Juan de Marcona, donde 
se prohíbe su pesca (Inf. Interno IMARPE, 2018a)”; iv) 
“Otro punto a resaltar, es que, al observar la estructura 
de tallas de las capturas comerciales, la incidencia de la 
captura de individuos de talla menor a la reglamentaria 
no ha sido alta a lo largo del desarrollo de la pesquería, 
y no presentan variaciones importantes de una región a 
otra”; v) “En general, los indicadores disponibles muestran 
que, durante los últimos años (2016-2019), la tendencia 
general de los desembarques, el esfuerzo pesquero y 
CPUE del erizo en la zona de San Juan de Marcona es 
ascendente, mostrando sus mayores valores en 2019. 
Indicando que, de mantenerse condiciones favorables 
en esta zona, existe la disponibilidad de erizos con tallas 
por encima de la talla mínima legal (70 mm), capaz de 
sostener una actividad pesquera en niveles similares al 
promedio obtenido de los años 2016, 2018 y 2019, de 
840 t/año (± 27%). En el litoral de las regiones Arequipa 
y Moquegua-Tacna se observan indicadores biológicos 
y pequeros que permiten mantener la continuidad de 
la extracción”; y, vi) “Sin embargo, la ausencia de una 
observación directa del estado actual de la subpoblación 
de erizo en los principales bancos naturales en San 
Juan de Marcona, hace necesaria la implementación 
de medidas de regulación pesquera precautorias con 
enfoque ecosistémico, que comprometa la participación 
directa de las organizaciones de pescadores artesanales, 
comercializadores y otros actores de esta pesquería, 
quienes junto con PRODUCE mantengan una vigilancia 
permanente de la estructura por tallas de las capturas, la 
que deben estar obligatoria y estrictamente constituida por 
ejemplares con tallas por encima de 70 mm de diámetro 
de la testa. Asimismo, que las capturas se realicen 
preferiblemente en la temporada que muestre el mayor 
peso de gónada por individuo, lo que permitirá un mejor 
aprovechamiento del recurso, refl ejado en la obtención 
de mejores precios de compra y la captura de menor 
cantidad de individuos por kg de gónada comerciable. 
Esto último conllevaría a mantener densidades (ind/m2) 
apropiadas y una estructura poblacional con diferentes 
grupos parentales que contribuyan al reclutamiento local”; 
por lo que, recomienda: i) “Mantener la continuidad de la 
actividad extractiva del recurso erizo (Loxechinus albus) 
en el litoral, de tamaños mayores e iguales a los 70 mm de 
diámetro de caparazón”; y, ii) “Autorizar la extracción del 
recurso erizo (Loxechinus albus) en el litoral de San Juan 
de Marcona, Región Ica, a partir del 01 de julio de 2020 
hasta el 30 de junio de 2021, con una cuota de captura de 
840 t (± 27%), la cual deberá extraerse dentro del periodo 
señalado o paralizar la extracción en caso de cumplirse 
antes de este periodo”;

Que, la Dirección de Políticas y Ordenamiento de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura mediante el Informe N° 
112-2020-PRODUCE/DPO, sustentado en lo indicado 
por el IMARPE en el Ofi cio N° 328-2020-IMARPE/PE 
señala, entre otros, que: i) “Respecto, de la variación 
anual y mensual de los desembarques se puede apreciar 
que la región Ica destaca signifi cativamente como el 
mayor aportante (73.6%) de desembarques de erizo 
rojo (Loxechinus albus), y en los últimos años (2016, 
2018- 2019) registra los mayores desembarques (>60%), 
siendo San Juan de Marcona uno de los puertos de mayor 
desembarque”; ii) “Con relación a los desembarques por 
tipo de extracción, para el periodo 1996- 2019, se observa 
que la extracción del citado recurso en el litoral peruano, 
se realizó principalmente mediante buceo con compresora 
(84%) y la menor proporción (16%) a través del buceo a 
pulmón”; iii) “Si bien es cierto que la extracción del recuso 
erizo rojo (Loxechinus albus) se realiza a lo largo del año, 
sus mayores desembarques destacan durante los meses 
de invierno y primavera (junio-octubre) coincidiendo 
esta estacionalidad extractiva con el periodo de mayor 
actividad reproductiva del erizo puesto que el objeto de su 
comercialización son las gónadas del referido recurso”; y, 

iv) “Con relación a la variación anual del esfuerzo pesquero 
para el periodo 1996 - 2019, se observa que la región Ica 
obtuvo los mayores esfuerzos de pesca en los años 1996, 
1997 y 2016-2019, alcanzando hasta 1000 viajes en el año 
2019, producto de la pesca exploratoria en el litoral de San 
Juan de Marcona establecida a través de la R.M. N°236-
2016-PRODUCE a diferencia de Arequipa, Moquegua - 
Tacna que no presentaron variaciones importantes; con 
relación a la variación anual de la Captura por unidad de 
esfuerzo (CPUE) la región ICA registró una tendencia 
creciente de la CPUE a partir del 2013 alcanzando valores 
máximos entre 0,6 y 1,2 t/vje; a nivel de puertos San Juan 
de Marcona registró un promedio de CPUE de 0,01 y 0,49 
t/Vje, alcanzando máximos valores durante la temporada 
de pesca exploratoria de dicho recurso”; por lo que, 
concluye que “(…), se considera pertinente autorizar la 
extracción del recurso erizo rojo (Loxechinus albus) en el 
área comprendida entre los (…) 14.9541°S, 75.5084°W; 
15.4583°S, 75.0238°W de San Juan de Marcona, Región 
Ica, a partir del 01 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 
2021, con una cuota de captura de 840 t, la cual deberá 
extraerse dentro del periodo señalado o paralizar la 
extracción en caso de cumplirse antes de este periodo”;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura, y de los Directores Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modifi catorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZACIÓN DE LA EXTRACCIÓN 
DEL RECURSO ERIZO ROJO (Loxechinus albus)

Autorizar la extracción del recurso erizo rojo 
(Loxechinus albus) en el área comprendida entre los 
14.9541°S, 75.5084°W; 15.4583°S, 75.0238°W de San 
Juan de Marcona, Región Ica, a partir del 01 de julio de 
2020 hasta el 30 de junio de 2021.

Artículo 2.- LÍMITE DE CAPTURA DEL RECURSO 
ERIZO ROJO (Loxechinus albus)

2.1 Establecer el límite de captura del recurso erizo 
rojo (Loxechinus albus) en 840 toneladas para el área 
comprendida en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

2.2 El límite de captura, podrá modifi carse en función 
a la disponibilidad del recurso erizo rojo (Loxechinus 
albus), previo informe del IMARPE.

2.3 El límite de captura establecido en el presente 
artículo, podrá ser extraído no debiendo exceder el 30 de 
junio de 2021.

2.4 El Ministerio de la Producción dará por concluida 
la actividad extractiva del recurso erizo rojo (Loxechinus 
albus) establecida en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, cuando se alcance el límite de 
captura establecido en el presente artículo, o cuando 
se alcance el período señalado en el numeral 2.3 del 
presente artículo, o por razones de conservación del 
recurso en función a los factores biológicos-pesqueros y/o 
ambientales que estime el IMARPE.

Artículo 3.- SEGUIMIENTO DE LA PESQUERÍA 

3.1 La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción realiza el 
seguimiento del límite de captura establecido para el 
erizo rojo (Loxechinus albus) e informa oportunamente 
a la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, a fi n 
de adoptar las medidas que resulten necesarias.

3.2 El IMARPE efectúa el seguimiento de los principales 
indicadores biológicos, poblacionales y pesqueros del 
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recurso erizo rojo (Loxechinus albus), debiendo informar 
y recomendar oportunamente a la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción las medidas que resulten 
necesarias.

Artículo 4.- ACTIVIDAD EXTRACTIVA
La actividad extractiva del recurso erizo rojo 

(Loxechinus albus), en el área comprendida en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, se sujetará a las 
disposiciones siguientes:

a) Los pescadores artesanales (embarcados y 
no embarcados) deben contar con permiso de pesca 
vigente y ser miembros de Organizaciones Sociales de 
Pescadores Artesanales (OSPAS) con inscripción vigente 
cuyos miembros realicen actividad extractiva en el área 
comprendida en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

b) La extracción de los ejemplares de erizo rojo 
(Loxechinus albus), debe realizarse respetando la talla 
mínima de captura establecida mediante Resolución 
Ministerial N° 209-2001-PE.

c) Los pescadores artesanales (embarcados y no 
embarcados) al momento del desembarque, deben 
entregar debidamente llenado, el Formato de registro por 
cada viaje u operación de pesca, Anexo a la presente 
Resolución Ministerial, a los fi scalizadores acreditados 
por la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción.

d) El procesamiento, transporte y comercialización 
del recurso erizo rojo (Loxechinus albus) procedente 
del área contemplada en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, se realiza previo cumplimiento 
de las medidas sanitarias correspondientes, y contando 
con el Formato de registro por cada viaje u operación de 
pesca, debidamente refrendado por los fi scalizadores 
acreditados por la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción.

Artículo 5.- LABORES DE FISCALIZACIÓN Y 
CIENTÍFICAS

5.1 La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción adopta las 
medidas de fi scalización necesarias para cautelar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial, y demás disposiciones legales aplicables.

5.2 Los fi scalizadores acreditados por la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y Sanción deberán 
refrendar dos (2) ejemplares del Formato de registro 
por cada viaje u operación de pesca y custodiar un (1) 
ejemplar para la realización de las acciones de control y 
vigilancia; así como para su remisión al IMARPE.

5.3 Los pescadores artesanales (embarcados) deben 
brindar las facilidades y acomodación a bordo cuando se 
le solicite a un (1) observador del IMARPE, quién realizará 
el registro de captura y esfuerzo in situ, en las faenas 
de pesca que sean necesarias, permitiendo la toma de 
información y la medición de las muestras que le fueren 
requeridas.

Artículo 6.- PUNTO DE DESEMBARQUE
Los pescadores artesanales (embarcados y no 

embarcados) que realicen actividad extractiva del recurso 
erizo rojo (Loxechinus albus) en el área comprendida en 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben 
realizar el desembarque del recurso extraído, únicamente 
en el Desembarcadero Pesquero Artesanal Diomedes 
Vente López, presentando al momento del desembarque 
el Formato de registro por cada viaje u operación de 
pesca para el recurso erizo.

Artículo 7.- INFRACCIONES Y SANCIONES
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial será sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 

Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, y demás 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 8.- DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO
Las Direcciones Generales de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca Artesanal, 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción; así como las dependencias con competencia 
pesquera de los Gobiernos Regionales y la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de 
Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las 
acciones de difusión que correspondan y velarán por el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1869166-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que determina la vigencia 
para la asignación y uso de placa rotativa 
establecida en el Decreto Supremo N° 017-
2008-MTC y establece otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
N° 014-2020-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, en adelante la Ley, 
prescribe que la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
condiciones de seguridad y salud, así como a la protección 
del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley, dispone que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante, 
MTC, es el órgano rector a nivel nacional en materia de 
transporte y tránsito terrestre, con facultad para dictar, 
entre otros, los Reglamentos Nacionales establecidos en 
la Ley, así como aquellos que sean necesarios para el 
desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 32 de la Ley, establece que todo 
vehículo automotor que circule por las vías públicas está 
obligado a exhibir la Placa Única Nacional de Rodaje, 
cuya clasifi cación, características y el procedimiento para 
su obtención es establecida por el MTC;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 017-2008-
MTC, se dictó el Reglamento de Placa Única Nacional 
de Rodaje, a través del cual se regula la Placa Única 
Nacional de Rodaje, como elemento de identifi cación 
vehicular durante la circulación de los vehículos por las 
vías públicas terrestres, estableciendo su clasifi cación 
y características, así como los procedimientos para su 
manufactura, obtención y expedición;

Que, el artículo 8 del referido Reglamento, establece 
que la Placa Única Nacional de Rodaje se clasifi ca en 
placas ordinarias y placas especiales, estas últimas 
comprenden a las placas rotativas que identifi can a los 
vehículos durante su circulación por las vías públicas 
terrestres, desde la fecha de inicio del proceso de 
inmatriculación de los mismos en el Registro de Propiedad 
Vehicular hasta por un plazo máximo de quince (15) días 
calendario o hasta la fecha de obtención de la placa 
defi nitiva, lo que ocurra primero; 
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Que, con fecha 11 de marzo del 2020, la Organización 
Mundial de la Salud, califi có el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido 
en más de 100 países del mundo de manera simultánea; 
exhortando además a los países que adopten un enfoque 
basado en la participación de todo el gobierno y de toda 
la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a 
prevenir las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo 
sus efectos;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano con fecha 11 de 
marzo de 2020, se declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario; 
asimismo, se dictan medidas de prevención y control del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano con fecha 15 
de marzo de 2020, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional y se dispone el aislamiento social obligatorio, por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19 por el plazo de 
quince (15) días calendario, ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 
064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM,  
N° 094-2020-PCM y N°116-2020-PCM, siendo la última 
prórroga a partir del miércoles 01 de julio de 2020 hasta el 
viernes 31 de julio de 2020;

Que, mediante la Resolución Nº 052-2020-SUNARP/
SN, de fecha 23 de mayo de 2020, se ha aprobado el 
“Plan de reactivación de las actividades en la SUNARP”, 
disponiendo que cada zona registral, mediante Resolución 
Jefatural, determine el inicio y ejecución de las actividades 
registrales; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 020-2020-SA, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano con fecha 4 de 
junio de 2020, se prorroga la declaratoria de emergencia 
sanitaria establecida en el Decreto Supremo N° 008-
2020- SA, a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un 
plazo de noventa (90) días calendario; 

Que, mediante Ofi cio N° 071-2020-SUNARP/SN, de 
fecha 4 de junio de 2020, la Dirección Técnica Registral de 
la SUNARP señala a la Secretaria General del MTC que, 
“ha efectuado el análisis pertinente en coordinación con el 
jefe de la Ofi cina del  Registro de Propiedad Vehicular de la 
Zona IX – Sede Lima, determinando que las disposiciones 
normativas sobre trabajo remoto, distanciamiento social 
y reinicio de actividades en un 40% de las ofi cinas de 
las administraciones públicas, generan un impacto en 
el cumplimiento de los plazos de califi cación de los 
nuevos títulos de inmatriculación, debiendo inicialmente 
atenderse los expedientes ingresados antes del Estado 
de Emergencia Nacional”, por lo que consideran atendible 
se autorice una ampliación del plazo de la placa rotativa 
para la circulación de los vehículos”; 

Que, con el Decreto Supremo N° 101-2020-PCM, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano con fecha 4 de 
junio de 2020, se aprueba la Fase 2 de la Reanudación de 
Actividades, dentro de las cuales se encuentra contenida 
la actividad económica de servicio de emisión de placas 
de rodaje; correspondiendo, de acuerdo a lo expuesto, 
establecer un régimen excepcional para la asignación 
de la placa rotativa, más aún si el fl ujo de importación 
de vehículos no se ha detenido, lo cual sigue generando 
procesos de inmatriculación y con ello, la demanda de las 
placas de rodaje para la circulación de los vehículos;

Que, por otro lado, mediante Decreto Supremo N° 
019-2018-MTC se modifi ca el numeral 5 del Anexo IV del 
Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC, en adelante el 
Reglamento; y el numeral 5 de la Directiva N° 001-2006-
MTC/15 “Requisitos y Procedimiento para el otorgamiento 
de Bonifi caciones para los Vehículos con Suspensión 
Neumática y/o Neumáticos Extra Anchos”, en adelante 
la Directiva, aprobada a través de Resolución Directoral 
N° 3336-2006-MTC-15 y elevada a rango de Decreto 
Supremo, mediante el Decreto Supremo N° 042-2008-
MTC; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N° 019-2018-MTC, 
dispuso que los vehículos provistos o equipados con 
neumáticos extra anchos (medida igual o mayor de 

385/65) que cuenten con Permiso de Bonifi cación a la 
vigencia de la presente norma, mantienen sus Permisos 
de Bonifi cación hasta la renovación del Certifi cado de 
Bonifi cación correspondiente, debiendo Provías Nacional 
emitir un nuevo Permiso de Bonifi cación únicamente 
a los vehículos provistos o equipados con suspensión 
neumática o suspensión neumática y neumáticos extra 
anchos (medida igual o mayor de 455/65), de acuerdo a 
la normativa vigente;

Que, sin perjuicio de preservar los fi nes por los cuales 
se dictó el Decreto Supremo N° 019-2018-MTC, se emitió 
el Decreto Supremo N° 007-2019-MTC, el cual establece, 
en su Primera Disposición Complementaria Transitoria la 
suspensión de lo dispuesto en el numeral 5 del Anexo IV 
del Reglamento, el numeral 5 de la Directiva y la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo N° 019-2018- MTC, hasta el 31 de diciembre 
de 2019;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 039-2019-
MTC, se aprueba el Reglamento para la autorización 
del operador de transporte multimodal internacional 
de mercancías, desarrolla las infracciones al Decreto 
Legislativo N° 714 y establece otras disposiciones, a fi n 
de prorrogar la suspensión establecida en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo Nº 007-2019-MTC, hasta el 30 de junio del 
2020, plazo que se encuentra próximo a vencer;

Que, el PROVIAS NACIONAL mediante el Informe 
N° 4173-2020-MTC/20.23.2.2. e Informe N° 085-2020-
MTC/20.23.2, advierte que los gremios de transportistas 
han manifestado su preocupación por el vencimiento de la 
suspensión señalada en el considerando anterior, debido 
a que sus unidades vehiculares no cuentan con la medida 
del neumático super single o extra - ancho igual o mayor 
de 445 mm, además el PROVIAS NACIONAL manifi esta 
que existe escasez en el mercado de los neumáticos 
de medidas de 445 mm y 455 mm, situación que no les 
permitiría a los transportistas en el corto plazo adecuar 
sus unidades vehiculares y les generaría un impacto 
económico considerable para sus empresas;

Que, considerando la situación descrita por el 
PROVIAS NACIONAL,  resulta atendible prorrogar hasta 
el 31 de diciembre de 2020, la suspensión dispuesta en 
la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo N° 007-2019-MTC, ampliada por el 
Decreto Supremo N° 039-2019-MTC,  fecha en la cual 
los demás transportistas se adecuen a la nueva medida 
de los neumáticos extra anchos dispuesta por la norma, 
pudiendo los transportistas optar por un neumático de 
mayor ancho protegiendo de esta manera el impacto en el 
pavimento de la infraestructura vial;

Que, asimismo, mediante el artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 017-2019-MTC, que modifi ca el Reglamento 
Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 033-2001-MTC y establece otras disposiciones, se 
suspende hasta el 31 de diciembre de 2019, la aplicación 
de las infracciones detectadas mediante el uso del sistema 
de control y monitoreo inalámbrico para el transporte 
terrestre de mercancías, establecidas en el Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. Dicha suspensión, a 
su vez, fue prorrogada a través de la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 039-
2019-MTC, hasta el 30 de junio del 2020, plazo que se 
encuentra próximo a vencer; 

Que, con la fi nalidad de continuar con la campaña de 
difusión sobre las obligaciones concernientes al sistema 
de control y monitoreo inalámbrico establecidas en el 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, 
así como promover el cumplimiento del marco normativo 
vigente sobre esta materia, es necesario disponer la 
prórroga de la suspensión, hasta el 30 de setiembre 
de 2020, de las infracciones por la inobservancia de 
obligaciones relacionadas al sistema de control y monitoreo 
inalámbrico; sobre todo por el plan de reactivación 
económica emprendido, que incluye a los operadores del 
transporte terrestre de carga y mercancías;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley 
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General de Transporte y Tránsito Terrestre, y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 959-2019-MTC/01;

DECRETA:

Artículo 1.- Vigencia para la asignación y uso de 
placa rotativa establecida en el Decreto Supremo N° 
017-2008-MTC

Dispóngase, que hasta el 30 de setiembre de 2020, 
el plazo de vigencia de asignación y uso de la placa 
rotativa es por sesenta (60) días calendario o hasta la 
fecha de obtención de la Placa Única Nacional de Rodaje 
defi nitiva, lo que ocurra primero. El plazo de asignación 
se contabiliza a partir de la fecha de entrega de la placa 
rotativa, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Placa Única Nacional de Rodaje, aprobado por Decreto 
Supremo N° 017-2008-MTC.

Artículo 2.- Prórroga de suspensión establecida en 
el Decreto Supremo N° 007-2019-MTC 

Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2020, la 
suspensión establecida en la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 
007-2019-MTC, prorrogada a su vez, por la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo N° 039-2019-MTC.

Artículo 3.- Prórroga de suspensión establecida 
en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 017-2019-MTC 

Prorrógase hasta el 30 de setiembre de 2020, 
la suspensión de la aplicación de las infracciones 
relacionadas al sistema de control y monitoreo inalámbrico 
en el transporte terrestre de mercancías, establecida en el 
artículo 2 del Decreto Supremo N° 017-2019-MTC, que 
modifi ca el Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N° 033-2001-MTC y establece 
otras disposiciones, prorrogada a su vez por la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo N° 039-2019-MTC.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el diario ofi cial “El Peruano”. 

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1869172-7

Modifican la R.D. N° 08-2020-MTC/18, 
respecto a la prórroga de vigencia de 
los Certificados de Inspección Técnica 
Vehicular – CITV

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 014-2020-MTC/18

Lima, 27 de junio de 2020

VISTOS:

El Informe N° 181-2020-MTC/17.03, formulado 
por la Dirección de Circulación Vial de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transporte; el Informe 
N° 042-2020-MTC/18.04, formulado por la Dirección de 

Seguridad Vial y el Informe N° 412-2020-MTC/18.01, 
formulado por la Dirección de Políticas y Normas, ambas 
unidades orgánicas de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 
de quince (15) días calendario, y dispone el aislamiento 
social obligatorio, por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, ampliado temporalmente mediante los 
Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-
PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, 094-2020-
PCM y 116-2020-PCM; 

Que, en el marco de la citada declaratoria de Estado 
de Emergencia, se establecieron diferentes medidas 
orientadas a no perjudicar a los ciudadanos teniendo 
en cuenta que debido al aislamiento social muchas 
actividades quedaron suspendidas; siendo una de ellas la 
emisión de la Resolución Directoral N° 008-2020-MTC/18, 
mediante la cual, entre otros, se prorroga hasta el 30 de 
abril de 2020 la vigencia de los Certifi cados de Inspección 
Técnica Vehicular, la cual a su vez ha sido prorrogada 
hasta el 30 de junio de 2020, mediante el artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 009-2020-MTC/18;

Que, dentro de la recuperación social y económica, 
se aprobó el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, 
mediante el cual se dispone la reanudación de actividades 
aprobándose la Fase 1 de la misma y; mediante Decreto 
Supremo N° 101-2020-PCM, se aprueba la Fase 2 de 
la reanudación de actividades, dentro de las cuales se 
encuentran los servicios ofrecidos por los Centros de 
Inspección Técnica Vehicular;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 0327-
2020-MTC/01, se aprobó el “Protocolo Sanitario Sectorial 
para la prevención del COVID - 19 en los servicios 
complementarios al transporte y tránsito terrestre que 
realizan los Centros de Inspección Técnica Vehicular, 
Talleres de Conversión, Entidades Certifi cadoras, 
Centros de Revisión Periódica de Cilindros y Entidades 
Certifi cadoras”;

Que, mediante Informe N° 181-2020-MTC/17.03, la 
Dirección de Circulación Vial de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes, señala que al 30 de junio 
de 2020 vencerán 680,637 Certifi cados de Inspección 
Técnica Vehicular y, del 01 de julio al 31 de diciembre 
de 2020 vencerán 979,795 Certifi cados de Inspección 
Técnica Vehicular; motivo por el cual, si bien los Centros 
de Inspección Técnica Vehicular se encuentran a la fecha 
autorizados a funcionar, previo cumplimiento del referido 
Protocolo Sanitario Sectorial, resulta necesario establecer 
un cronograma de ampliación de plazo de los Certifi cados 
de Inspección Técnica Vehicular de acuerdo al tipo de 
servicio que prestan los vehículos, ello, a fi n de cubrir 
la demanda de atenciones que se tendrá acumulada, 
evitando aglomeraciones de vehículos y personas que 
solicitan el servicio de inspección técnica vehicular, así 
como sus consecuentes riesgos de contagio de COVID 
- 19;

Que, mediante Informe N° 042-2020-MTC/18.04, la 
Dirección de Seguridad Vial de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, emite 
opinión recomendando priorizar en el cronograma 
de prórroga, a los vehículos que prestan servicio 
de transporte de personas para la regularización de 
los respectivos Certifi cados de Inspección Técnica 
Vehicular, dado el mayor riesgo a la vida y salud que 
representan;

Que, mediante Informe N° 412-2020-MTC/18.01, 
la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal, consolida y propone emitir 
las disposiciones respectivas para la aprobación del 
cronograma de prórroga de vigencia de Certifi cados 
de Inspección Técnica Vehicular de acuerdo al tipo de 
servicio que prestan los vehículos; lo cual permitirá 
que la reanudación de actividades sea implementada 
de manera efi ciente y con la medidas de seguridad vial 
correspondientes; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181; la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, Ley N° 29370; y en 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 959-2019-MTC/01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modifi cación del numeral 2.2 del 
artículo 2 de la Resolución Directoral N° 08-2020-
MTC/18, modifi cada por Resolución Directoral N° 009-
2020-MTC/18

Modifíquese el numeral 2.2 del artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 08-2020-MTC/18, modifi cada 
por la Resolución Directoral N° 009-2020-MTC/18, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2.- Prórroga de vigencia de certifi cados 
y placas rotativas   

(…)

2.2 Prorrogase la vigencia de los Certifi cados de 
Inspección Técnica Vehicular - CITV, de acuerdo al 
siguiente cronograma:

CITV

Fecha de 
vencimiento 

del CITV 
sujeto a 
prórroga

Fecha de 
prórroga 
del CITV

- Transporte regular de personas en los ámbitos 
provincial, regional y nacional

- Transporte de materiales y residuos peligrosos
- Transporte publico especial de pasajeros en 

vehículos menores

- Transporte privado de personas

16/03/2020
al

30/06/2020
31/07/2020

- Transporte Especial de Personas - Taxi
- Transporte Especial de Personas - Social
- Transporte Especial de Personas - Turístico
- Transporte Especial - Trabajadores y otros
- Transporte Especial de Personas - Estudiante

16/03/2020
al

30/06/2020
31/08/2020

- Transporte público de mercancías en general
- Transporte de privado de mercancías

- Transporte internacional de mercancías por 
carretera de la Comunidad Andina

16/03/2020
al

30/06/2020
30/09/2020

- Vehículos particulares
- Transporte internacional de pasajeros por 

carretera de la comunidad andina
- Servicio especial comunal de transporte de 

pasajeros por carretera
-  Transporte transfronterizo de pasajeros en 

taxi entre Perú - Ecuador
- Transporte de pasajeros por carretera entre 

Tacna - Arica
- Transporte internacional terrestre de pasajeros  

- ATIT (Cono Sur)

16/03/2020
al

30/06/2020
30/11/2020

 ”
Artículo 2.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano”, y en el 
portal web institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc)

Regístrese, comuníquese y publíquese,

FERNANDO HUGO CERNA CHORRES
Director General
Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal

1869165-1

ORGANISMOS TECNICOS  
ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Formalizan la designación de Ejecutor 
Coactivo y Auxiliar Coactivo del OEFA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO

N° 00023-2020-OEFA/PCD

Lima, 26 de junio de 2020

VISTOS: El Memorando Nº 319-2020-OEFA/OAD, 
emitido por la Oficina de Administración; el Informe N° 068-
2020-OEFA/OAD-URH, emitido por la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos; y, el Informe Nº 195-2020-OEFA/
OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, constituyéndose en pliego presupuestal, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental;

Que, el Artículo 1º de la Ley Nº 27204, Ley que 
precisa que el cargo de ejecutor y auxiliar coactivo 
no es cargo de confianza, establece que el Ejecutor 
y el Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados o 
contratados, según el régimen laboral de la Entidad a 
la cual representan, y su designación, en los términos 
señalados en el Artículo 7º de la Ley Nº 26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, no implica que 
dichos cargos sean de confianza;

Que, los Artículos 4º y 6º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 
Coactiva aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-
JUS, regulan los requisitos exigidos para ejercer los 
cargos de Ejecutor y de Auxiliar Coactivo;

Que, mediante los documentos de vistos, se 
propone la designación de los servidores civiles, que 
se desempeñarán como Ejecutor y Auxiliar Coactivo del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA;

Que, en ese contexto resulta necesario formalizar la 
designación de los servidores civiles que se desempeñarán 
como Ejecutor y Auxiliar Coactivo de la Entidad;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Oficina de Administración, y de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1º 
de la Ley Nº 27204, Ley que precisa que el cargo de 
ejecutor y auxiliar coactivo no es cargo de confianza; 
el Artículo 7º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS; 
y, en uso de la atribución conferida por el Literal t) 
del Artículo 16° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Formalizar la designación de los 
siguientes servidores civiles en los cargos que se detallan 
a continuación:
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N° Cargo Nombres y apellidos
Fecha en la que 

se hace efectiva la 
designación

1 Ejecutor 
Coactivo

Juan Alexander Fernández 
Flores 01 de julio de 2020

2 Auxiliar 
Coactivo

David Jhonatan Silva 
Huamán 01 de julio de 2020

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así como en el 
Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) 
días hábiles contados desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA TESSY TORRES SANCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

1869169-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban procedimiento específico 
“Eventos internacionales al amparo de la 
Ley N° 29963 y de convenios internacionales 
suscritos por el Perú” DESPA-PE.00.19 
(versión 1)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 107-2020/SUNAT

APRUEBAN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
“EVENTOS INTERNACIONALES AL AMPARO DE LA 

LEY N° 29963 Y DE CONVENIOS INTERNACIONALES 
SUSCRITOS POR EL PERÚ” DESPA-PE.00.19

(VERSIÓN 1)

Lima, 26 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 29963, Ley de facilitación aduanera y 
de ingreso de participantes para la realización de eventos 
internacionales declarados de interés nacional, establece 
una serie de medidas para facilitar los trámites aduaneros 
y el ingreso de participantes para la realización de eventos 
internacionales declarados de interés nacional por el 
Poder Ejecutivo;

Que con la Circular N° 01-2016-SUNAT/5F0000, 
Ingreso y salida de bienes y de participantes para la 
realización de eventos internacionales declarados de 
interés nacional, al amparo de la Ley N° 29963 o de 
convenios celebrados entre el Gobierno del Perú y 
otros gobiernos u organizaciones internacionales, se 
desarrollan las pautas para la aplicación de la Ley Nº 
29963 y de los convenios internacionales suscritos por el 
Perú con el mismo fi n;

Que como parte de la mejora continua de los procesos 
de la SUNAT y a fi n de establecer mayores facilidades para 
la destinación aduanera que se realiza al amparo de la 
Ley N° 29963 y de los convenios internacionales suscritos 
por el Perú con el mismo fi n, resulta necesario aprobar 
el procedimiento específi co “Eventos Internacionales al 
amparo de la Ley N° 29963 y de convenios internacionales 
suscritos por el Perú” DESPA-PE.00.19 (versión 1); 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 
de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT y 
modifi catorias, y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento 

de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del procedimiento 
específi co “Eventos internacionales al amparo de la 
Ley N° 29963 y de convenios internacionales suscritos 
por el Perú” DESPA-PE.00.19 (versión 1) 

Apruébase el procedimiento específi co “Eventos 
Internacionales al amparo de la Ley N° 29963 y de 
convenios internacionales suscritos por el Perú” DESPA-
PE.00.19 (versión 1), cuyo texto forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2.- Derogación
Derógase la Circular N° 01-2016-SUNAT/5F0000, 

Ingreso y salida de bienes y de participantes para la 
realización de eventos internacionales declarados de 
interés nacional, al amparo de la Ley N° 29963 o de 
convenios celebrados entre el Gobierno del Perú y otros 
gobiernos u organizaciones internacionales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “EVENTOS 
INTERNACIONALES AL AMPARO DE LA LEY N° 
29963 Y DE CONVENIOS INTERNACIONALES 
SUSCRITOS POR EL PERÚ” DESPA-PE.00.19 

(VERSIÓN 1)

I. OBJETIVO

Establecer las pautas a seguir para el ingreso y salida 
de los bienes necesarios para la realización de eventos 
internacionales declarados de interés nacional en el 
marco de la Ley N° 29963 y de convenios internacionales 
suscritos por el Perú. 

II. ALCANCE

Está dirigido al personal de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, al participante, promotor y su representante que 
solicita el ingreso y salida de bienes para la realización, 
cobertura o difusión de los eventos internacionales 
declarados de interés nacional en el marco de la Ley N° 
29963 y de convenios internacionales suscritos por el 
Perú. 

III. RESPONSABILIDAD

La aplicación, cumplimiento y seguimiento de 
lo establecido en el presente procedimiento es de 
responsabilidad del Intendente Nacional de Desarrollo 
e Innovación Aduanera, del Intendente Nacional de 
Sistemas de Información, del Intendente Nacional de 
Control Aduanero, de los intendentes de aduana de 
la República, de las jefaturas y del personal de las 
distintas unidades de organización que intervienen. 

IV. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Para efectos del presente procedimiento, se entiende 
por: 

1. Admisión temporal: Al régimen aduanero 
de admisión temporal para reexportación en 
el mismo estado, con suspensión del pago de 
los derechos arancelarios y demás impuestos 
aplicables a la importación para el consumo y 
recargos, de corresponder, siempre que los bienes 
sean identificables, estén destinados a eventos y 
sean rexportados dentro del plazo autorizado y sin 
experimentar modificación alguna con excepción de la 
depreciación normal originada por su uso.
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2. Bienes: A los necesarios para la realización, 
cobertura y difusión de los eventos, incluidos los bienes 
para consumo.

3. Bienes para consumo: A los productos publicitarios, 
muestras sin valor comercial y mercancías perecederas 
que no están destinados a la venta y que tienen como fi n 
su uso o consumo exclusivo en el evento.

4. CECA: A la casilla electrónica corporativa aduanera 
a través de la cual la intendencia de aduana recibe del 
declarante y remite a éste comunicaciones.

5. CEU: A la casilla electrónica del usuario a través de 
la cual el declarante remite a la intendencia de aduana y 
recibe de ésta comunicaciones.

6. Comisión: A la designada por el Poder Ejecutivo 
como responsable de llevar a cabo las coordinaciones 
y otras actividades necesarias para la organización, 
facilitación y apoyo en la realización del evento. 

7. Convenio internacional: Al acuerdo celebrado entre 
el Gobierno del Perú y otro gobierno u organización 
internacional.

8. DAM: A la declaración aduanera de mercancías.
9. DAUAL: A la División de Atención al Usuario 

Aduanero y Liberaciones de la Intendencia Nacional de 
Control Aduanero (INCA).

10. Declarante: Al promotor, a la entidad del Estado que 
designe la comisión, a la comisión designada por el Poder 
Ejecutivo, al participante o la organización que participa en 
virtud de un convenio internacional, o sus representantes 
debidamente acreditados mediante carta poder simple.

11. DS: A la declaración simplifi cada.
12. Evento: A la asamblea, foro, congreso, cumbre, 

competencia deportiva o cualquier actividad programada 
de relevancia internacional que haya sido declarada de 
interés nacional por el Poder Ejecutivo mediante decreto 
supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros 
o en el marco de convenios internacionales. 

13. Ley: A la Ley N° 29963, Ley de facilitación aduanera 
y de ingreso de participantes para la realización de 
eventos internacionales declarados de interés nacional.

14. MPV - SUNAT: A la mesa de partes virtual de 
la SUNAT, consistente en una plataforma informática 
disponible en el portal de la SUNAT que facilita la 
presentación virtual de documentos.

15. Participante: A la persona natural o jurídica, incluido 
el proveedor de bienes y servicios, prensa internacional, 
asistente o invitado, que está acreditada por el promotor 
del evento. 

16. Promotor: A la entidad del Estado o persona 
natural o jurídica de derecho privado que tiene a su cargo 
la organización y realización del evento.

V. BASE LEGAL

- Ley de facilitación aduanera y de ingreso de 
participantes para la realización de eventos internacionales 
declarados de interés nacional, Ley N° 29963, publicada 
el 14.12.2012, y modifi catoria.

- Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 
1053, publicada el 27.6.2008, y modifi catorias.

- Reglamento del Decreto Legislativo N° 1053, Ley 
General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2009-EF, publicado el 16.1.2009, y modifi catorias.

- Reglamento del régimen aduanero especial de 
envíos o paquetes postales transportados por el servicio 
postal, aprobado por Decreto Supremo N° 244-2013-EF, 
publicado el 30.9.2013, y modifi catorias.

- Reglamento del régimen aduanero especial de 
envíos de entrega rápida, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2009-EF, publicado el 16.1.2009, y modifi catorias.

- Reglamento del régimen aduanero especial de 
equipaje y menaje de casa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 182-2013-EF, publicado el 25.7.2013, y 
modifi catorias.

- Convenios internacionales celebrados entre el 
Gobierno del Perú y otros gobiernos u organizaciones 
internacionales. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES

1. El declarante habilita previamente la CEU, para lo 
cual presenta por única vez ante la DAUAL el formato 

del anexo I “Solicitud de uso de la casilla electrónica” a 
través de la MPV-SUNAT. Esta solicitud es de aprobación 
automática.

2. El declarante presenta a la DAUAL, con antelación 
al evento y a través de su CEU: 

a) La relación de los participantes que ingresan 
temporalmente mercancías al país para ser utilizadas en 
el evento (anexo II). 

b) La relación de bienes, excepto vehículos, que 
ingresan temporalmente al país para ser utilizados en el 
evento (anexo III).

c) La relación de vehículos que ingresan temporalmente 
al país para ser utilizados en el evento (anexo IV). 

d) La relación de materiales del vehículo que ingresan 
temporalmente al país para ser utilizados en el evento 
(anexo V). 

3. La DAUAL registra la información y la CEU 
habilitada para realizar los trámites vinculados al ingreso y 
salida de bienes al evento ante las demás intendencias de 
aduana en la intranet institucional de la SUNAT (intranet/
Trabajo en línea/Aduanero /Técnica Aduanera/Eventos 
Internacionales).

4. Antes o durante la realización del evento, el 
declarante puede solicitar, mediante su CEU, la 
ampliación, reducción o cualquier modifi cación en 
las relaciones aceptadas detalladas en el numeral 
2 precedente. De aceptarse lo solicitado, la DAUAL 
comunica la modifi cación a las intendencias de aduana 
encargadas de verifi car el ingreso y salida de los bienes y 
actualiza la información registrada en la ruta de la intranet 
institucional antes indicada. 

5. Los bienes que constituyan mercancía restringida 
que son sometidos al régimen de admisión temporal o al 
régimen de importación para el consumo deben contar con 
la autorización del sector competente, de corresponder. 

6. La intendencia de aduana atiende de manera 
preferencial los trámites relacionados al ingreso y salida 
de los bienes al país para los eventos y al ingreso de los 
participantes. 

7. De producirse incompatibilidades entre lo 
declarado o la información proporcionada y los 
documentos que sustentan el trámite aduanero, el 
funcionario aduanero realiza, de ofi cio, las rectifi caciones 
correspondientes, no considerando estos hechos como 
supuestos de infracción sancionable y comunica a la 
DAUAL para la actualización de la información en la 
intranet institucional de la SUNAT. 

8. La Ley General de Aduanas, el Reglamento de la 
Ley General de Aduanas y los procedimientos “Admisión 
temporal para reexportación en el mismo estado” DESPA-
PG.04 o DESPA-PG.04-A, “Importación para el consumo” 
DESPA-PG.01 y “Despacho simplifi cado de Importación” 
DESPA-PE.01.01, se aplican supletoriamente para el 
ingreso y salida de los bienes al amparo de los convenios 
internacionales.

9. La DAUAL y las intendencias de aduana adoptan las 
acciones necesarias para cautelar, preservar y custodiar 
los archivos escaneados y las comunicaciones cursadas 
a través de la CEU y la CECA, conforme a la normativa 
vigente.

VII. DESCRIPCIÓN

A. ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN 
EN EL MISMO ESTADO

1. Los bienes pueden ser sometidos al régimen de 
admisión temporal desde los noventa días calendario 
anteriores al inicio del evento hasta su culminación. 

La admisión temporal se autoriza hasta por un plazo 
máximo de noventa días calendario posteriores a la 
culminación del evento.

A solicitud del declarante, los plazos citados en los 
párrafos precedentes pueden ser ampliados en casos 
justifi cados:

a) Por la DAUAL, hasta por un período similar. 
b) Mediante resolución ministerial, por periodos 

mayores.
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2. La garantía que respalda la admisión temporal al 
amparo de la Ley:

a) Se constituye por un monto equivalente a la deuda 
tributaria aduanera aplicable a la importación, incluyendo 
los intereses compensatorios que establece la Ley 
General de Aduanas.

b) Se presenta antes o con la declaración aduanera.
c) Puede ser global o específi ca.

Cuando la garantía es global, el declarante solicita a la 
intendencia de aduana de mayor fl ujo de ingreso de bienes 
la determinación del monto, la que se efectúa sobre la 
base de la información proporcionada en los literales b), c) 
y d) del numeral 2 de la sección VI y presenta la garantía 
ante la misma intendencia.

Cuando la garantía es específi ca, se presenta ante la 
intendencia de aduana por donde ingresan los bienes. 

3. El declarante presenta ante la intendencia de la 
aduana de ingreso, de manera digitalizada y a través de su 
CEU, el anexo VI “Admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado - Ley N° 29963” señalando en el 
rubro I “Solicitud de acogimiento” su voluntad de acogerse 
al régimen de admisión temporal y adjunta la siguiente 
documentación:

a) Documento de transporte.
b) Relación de bienes, vehículos y materiales 

necesarios para el evento (anexos III, IV o V, según 
corresponda) que ingresarán por dicha intendencia de 
aduana.

c) Garantía global o específi ca, cuando no la hubiese 
presentado previamente. 

d) Otros documentos que se requieran por la naturaleza 
u origen de los bienes, conforme a las disposiciones 
específi cas sobre la materia o, excepcionalmente, 
cuando las características, cantidad o diversidad de 
las mercancías lo ameriten o a requerimiento de la 
Administración Aduanera.

4. Con la documentación recibida, el funcionario 
aduanero designado numera la solicitud con el código de 
procedimiento 1218 y comunica este hecho al declarante 
a través de la CECA.

El funcionario aduanero designado efectúa el 
reconocimiento físico. Cuando haya incidencia respecto 
a lo verifi cado físicamente y esta no pueda ser levantada 
de ofi cio con la documentación presentada, notifi ca al 
interesado para la subsanación correspondiente. En 
caso contrario, suscribe la autorización en la solicitud, 
con lo cual autoriza el levante y comunica este hecho al 
declarante a través de la CECA. 

5. Los bienes pueden ser sometidos al régimen de 
admisión temporal para reexportación en el mismo estado 
al amparo de la Ley General de Aduanas conforme a lo 
señalado en los procedimientos generales “Admisión 
temporal para reexportación en el mismo estado” DESPA-
PG.04 o DESPA-PG.04-A.

B. REEXPORTACIÓN DE LOS BIENES ADMITIDOS 
TEMPORALMENTE

1. Dentro del plazo autorizado, el declarante solicita 
la reexportación de los bienes a la intendencia de 
aduana de salida, de manera digitalizada y a través de 
su CEU, adjuntando el anexo VI “Admisión temporal 
para reexportación en el mismo estado - Ley N° 29963” 
presentado para el ingreso de los bienes, en el cual debe 
haber consignado la información requerida en el rubro II 
“Reexportación de mercancías” de su reverso, así como 
cualquier otra documentación que se requiera por la 
naturaleza de la operación.

La reexportación puede ser total o parcial. Para cada 
reexportación parcial se realiza el trámite previsto en el 
párrafo precedente. 

La reexportación puede ser solicitada ante una 
intendencia de aduana distinta a aquella por la que 
ingresaron los bienes.

2. Con la información recibida, el funcionario 
aduanero designado numera la solicitud con el código de 

procedimiento 1218 y comunica este hecho al declarante 
a través de la CECA.

3. El funcionario aduanero designado efectúa el 
reconocimiento físico. De estar conforme, registra su 
autorización para la reexportación de los bienes y remite al 
declarante, a través de la CECA y de manera digitalizada, 
el anexo VI “Admisión temporal para reexportación en 
el mismo estado - Ley N° 29963” con el llenado de los 
datos de su reverso, con lo cual se autoriza el levante. En 
caso se presente una incidencia respecto a lo verifi cado 
físicamente y esta no pueda ser levantada de ofi cio 
con la documentación presentada, notifi ca a la CEU del 
declarante para la subsanación correspondiente.

4. El declarante solicita, a través de su CEU, la 
regularización del control de embarque y adjunta de 
manera digitalizada el documento de transporte en el 
plazo de quince días calendarios contados a partir del 
día siguiente de término del embarque. La solicitud es 
numerada con el código de procedimiento 1222 y se le 
comunica este hecho al declarante a través de la CECA.

5. De efectuarse la reexportación por una intendencia 
de aduana distinta a la de ingreso de los bienes, la 
intendencia de aduana de salida, dentro del plazo de 
cinco días calendario de regularizado el embarque, 
comunica a la intendencia de aduana de ingreso, 
mediante memorándum electrónico, que se ha efectuado 
la reexportación de los bienes y remite la documentación 
digitalizada para la regularización del régimen.

6. El funcionario aduanero designado de la intendencia 
de aduana de ingreso verifi ca que los bienes hayan sido 
reexportados totalmente dentro del plazo autorizado, 
regulariza el régimen y cuando corresponda devuelve la 
garantía.

7. El declarante solicita la devolución de la garantía 
a la intendencia de aduana que la recibió, conforme a 
lo previsto en el procedimiento específi co “Garantías de 
aduanas operativas” RECA-PE.03.03.

8. Vencido el plazo autorizado para el régimen de 
admisión temporal y de constatarse la existencia de 
bienes que no han sido reexportados, la intendencia de 
aduana que custodia la garantía determina mediante 
resolución la deuda tributaria aduanera y recargos, de 
corresponder; emite la liquidación de cobranza vinculada 
al número de expediente asignado en la solicitud de 
acogimiento contenida en el anexo VI “Admisión temporal 
para reexportación en el mismo estado - Ley N° 29963” 
y la notifi ca al declarante. De no realizarse el pago de 
la deuda tributaria aduanera y recargos, se dispone la 
ejecución de la garantía.

9. En caso de mercancía restringida que no cuente 
con la autorización emitida por el sector competente para 
su nacionalización, se notifi ca al declarante a través de 
su CEU para que presente el documento autorizante en 
un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente de recibida la notifi cación. Vencido el plazo sin la 
presentación de la documentación solicitada, se informa 
al sector competente para que proceda al comiso en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley General 
de Aduanas.

10. Si se trata de bienes para consumo no reexportados, 
el funcionario aduanero deja constancia en el informe y 
se dan por nacionalizados automáticamente y concluido 
el régimen de admisión temporal para reexportación en 
el mismo estado, en aplicación del artículo 59 de la Ley 
General de Aduanas.

11. La reexportación de los bienes admitidos 
temporalmente conforme a la Ley General de Aduanas 
se realiza según los procedimientos generales “Admisión 
temporal para reexportación en el mismo estado” DESPA-
PG.04 o DESPA-PG.04-A.

C. IMPORTACIÓN DE BIENES PARA CONSUMO

1. El declarante o el despachador de aduana puede 
solicitar la importación de los bienes para consumo 
arribados como carga, envíos postales o envíos de 
entrega rápida mediante una DAM o una DS, observando 
el procedimiento general “Importación para el consumo” 
DESPA-PG.01 o el procedimiento específi co “Despacho 
simplifi cado de importación” DESPA.PE.01.01, según 
corresponda. 
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2. La DS tramitada de manera presencial se puede 
utilizar para la importación de bienes para consumo que 
se despachan al amparo de la Ley sin tener en cuenta el 
valor FOB de los bienes, para lo cual se consigna como 
modalidad el código 10. 

3. La importación de los bienes para consumo está 
exonerada del pago de tributos, para lo cual el declarante 
consigna el código liberatorio 4469. 

Cuando los bienes, excepto vehículos automóviles, 
están exonerados del pago de tributos y cuentan con 
inmunidad de control por un convenio internacional, el 
declarante consigna en la DAM o DS el tipo de tratamiento 
2, la subpartida nacional prevista para los bienes que 
cuentan con resolución liberatoria y el número de la nota 
protocolar. 

4. En la importación de bienes para consumo se aplica 
supletoriamente el reglamento del régimen aduanero especial 
de envíos o paquetes postales transportados por el servicio 
postal, el reglamento del régimen aduanero especial de 
envíos de entrega rápida y demás normativa vigente.

D. BIENES ADMITIDOS TEMPORALMENTE 
PARA REEEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y 
TRANSFERIDOS A TÍTULO GRATUITO A ENTIDADES 
DEL SECTOR PÚBLICO

1. Los bienes sometidos a la admisión temporal 
pueden ser transferidos a título gratuito a las entidades 
del sector público, con excepción de empresas públicas, 
sin el pago de la deuda tributaria aduanera y recargos.

2. Dentro del plazo autorizado para la admisión temporal, 
la entidad benefi ciaria o su representante puede solicitar la 
transferencia y nacionalización de los bienes. Para tal efecto, 
presenta a través de la CEU del declarante el formato del 
anexo VII “Transferencia a título gratuito y nacionalización” 
ante la intendencia de aduana que autorizó el ingreso, la cual 
concluye el régimen de admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado y comunica este hecho al declarante y a 
la entidad benefi ciaria o su representante. 

3. La transferencia a título gratuito de bienes que 
tienen la calidad de mercancía restringida debe cumplir 

con la presentación de los documentos que correspondan 
para ser considerados nacionalizados.

E. INGRESO Y SALIDA DE LOS BIENES COMO 
EQUIPAJE DEL PARTICIPANTE

1. Para el ingreso y salida de los bienes considerados 
como equipaje del participante pueden seguirse los 
lineamientos establecidos en los literales A, B y C de la 
sección VII del presente procedimiento y del Reglamento 
del régimen aduanero especial de equipaje y menaje de 
casa, en lo que corresponda. 

2. El equipaje no acompañado puede ser transportado 
de manera grupal como parte de una delegación, siempre 
que pueda identifi carse los equipajes que correspondan a 
cada uno de los participantes.

3. El documento de transporte puede consignarse a 
nombre del representante del participante, para que este 
reciba el conjunto de equipajes no acompañados de los 
participantes.

VIII. VIGENCIA

El presente procedimiento entra en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

IX. ANEXOS

Anexo I : Solicitud de uso de la casilla electrónica.
Anexo II : Relación de participantes acreditados para 

el evento.
Anexo III : Relación de bienes para las actividades del 

evento.
Anexo IV : Relación de vehículos para el evento.
Anexo V : Relación de materiales por vehículo para 

el evento.
Anexo VI : Admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado - Ley N° 29963.
Anexo VII : Transferencia a título gratuito y 

nacionalización.

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, 
para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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ANEXO I

SOLICITUD DE USO DE LA 
CASILLA ELECTRÓNICA

 
Señor Jefe de la División de Atención al Usuario 

Aduanero y Liberaciones: 
Me dirijo a usted con el fi n de solicitarle el uso de 

la casilla electrónica del usuario (CEU), de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
Nombre o razón social del declarante RUC N°

  

Nombre del representante del declarante
 

Dirección electrónica Teléfono N°
  

Asimismo, mi representada:

1. Autoriza a que la presente solicitud sea presentada 
por única vez a través de la MPV-SUNAT.

2. Autoriza a la SUNAT a remitir las comunicaciones 
pertinentes a la CEU.

3. Se compromete a comunicar cualquier 
modifi cación de los datos registrados y asume la 
responsabilidad y consecuencias que se deriven de la 
falta de comunicación. 

4. Acepta la validez de los actos que se generen como 
consecuencia del uso de las CECA y CEU. 

Lugar:................. Fecha:...../...../......

-------------------------------------------------
Firma y sello del declarante

ANEXO II 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES ACREDITADOS PARA EL EVENTO 

EVENTO: …………………………………………………
Casilla electrónica del usuario (CEU) …………………

ítem Apellido Nombre Nacionalidad N° Pasaporte Fecha 
Nacimiento Sexo Cargo

ANEXO III 

RELACIÓN DE BIENES PARA LAS ACTIVIDADES DEL EVENTO 

EVENTO: …………………………………………………
Casilla electrónica del usuario (CEU) …………………

Código del promotor / participante:
   

Nombre / Razón social: 

Ítem Cantidad Descripción del bien Marca Características Nuevo / 
Usado Valor US$

TOTAL US$N
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ANEXO IV 

RELACIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL EVENTO

EVENTO:  .………………………………………………Casilla electrónica del usuario (CEU) ………………………

Ítem
Propietario o responsable del vehículo Datos del vehículo

Apellido Nombre Nacionalidad N°
Pasaporte Marca y Modelo Matrícula VIN / N° Serie Valor del 

Vehículo (US$)

ANEXO V 
RELACIÓN DE MATERIALES POR VEHÍCULO PARA EL EVENTO 

EVENTO: …………………………………………………Casilla electrónica del usuario (CEU) ……………………

Nombre del responsable del vehículo/ Nº de participante: Nº Acreditación:

Marca del vehículo: VIN/Nº Serie: Matrícula: Valor del vehículo (US$):
 

ítem Cantidad Descripción de materiales Marca Nuevo / Usado Observaciones Valor US$

(*) Sumatoria de los valores del vehículo y materiales TOTAL US$ (*) N

 

ANEXO VI 

ADMISIÓN TEMPORAL PARA 
REEXPORTACIÓN EN EL MISMO 

ESTADO-LEY N° 29963 

I. SOLICITUD DE ACOGIMIENTO 

EVENTO: …………………………………………..….…

Señor Intendente de la aduana de: 

Nombre del promotor de la organización / entidad del 
Estado / organización / participante:

Registro Único de Contribuyentes, documento 
nacional de identidad, otros: 

Domicilio:

Casilla electrónica del usuario (CEU):

Teléfono:

Representante:

Registro Único de Contribuyentes, documento 
nacional de identidad, carné de extranjería, pasaporte:

Me dirijo a usted con el fi n de solicitar la 
AUTORIZACION para el acogimiento a la admisión 
temporal para reexportación en el mismo estado en 
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el marco de la Ley N° 29963, para lo cual cumplo con 
adjuntar la siguiente documentación: 

Garantía extendida por concepto de las obligaciones tributarias y/o 
aduaneras que se generen conforme al artículo 5 de la Ley N° 29963.
Relación de bienes para las actividades del evento……………  (Anexo 
III)
Relación de vehículos para el evento………………………… (Anexo IV)
Relación de materiales por vehículo para el evento…………. (Anexo V)

Fecha:..../..../....

------------------
Firma y Sello

AUTORIZACIÓN PLAZO AUTORIZADO
Se autoriza el acogimiento a la Ley Nº 

29963. 
Los bienes declarados han sido objeto 
de reconocimiento físico, debiendo ser 

reexportados dentro del plazo autorizado

Del ..…... / ....…. / 
……....

Al ..…... / ....…. / 
……....

FECHA DE LA
 DILIGENCIA

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN

..…... / ....…. / …….... ..…... / ....…. / ……....
NOMBRE, FIRMA, SELLO Y REGISTRO 
DEL FUNCIONARIO ADUANERO QUE 

AUTORIZA

 

II. REEXPORTACIÓN TOTAL O PARCIAL

Señor Intendente de la aduana de: 

Me dirijo a usted con el fi n de solicitar, en el marco de 
la Ley N° 29963 la:

Reexportación Total 
Reexportación Parcial

De los bienes, vehículos o materiales por 
vehículo que ingresaron a territorio nacional por la 
intendencia de aduana de………………………... 
mediante la Solicitud de acogimiento-Expediente 
N°……………………………………………: 

Los bienes objeto de reexportación se vinculan con 
las siguientes relaciones1, presentadas al momento de 
acogerse al régimen.

Relación de bienes para las actividades del evento (Anexo III)

Relación de vehículos para el evento (Anexo IV)

Relación de materiales por vehículo para el evento (Anexo V)

Solo en caso de reexportación parcial, se consigna la 
siguiente información2:

BIENES SUJETOS A REEXPORTACIÓN PARCIAL

Anexo Nº Ítem Descripción del producto Marca Cantidad

Para los efectos que considere necesario mi 
casilla electrónica de usuario (CEU) habilitada es: 
………………………………

Fecha:..../..../....

------------------
Firma y Sello

FECHA DE LA 
DILIGENCIA

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN FECHA DEL EMBARQUE

..…... / ....…. / …….... ..…... / ....…. / …….... ..…... / ....…. / ……....
CONFORMIDAD

Los bienes declarados han sido objeto de reconocimiento físico, 
debiendo ser reexportados dentro del plazo autorizado.

 
NOMBRE, FIRMA, SELLO Y REGISTRO DEL FUNCIONARIO ADUANERO 

QUE AUTORIZA

1 Marcar la que corresponda.
2 De requerir llenar más líneas sírvase anexar hojas adicionales.

ANEXO VII 

TRANSFERENCIA A TÍTULO GRATUITO Y 
NACIONALIZACIÓN

Conste por el presente documento la transferencia de 
bienes a título gratuito que celebran de una parte: 

………………………………………, con domicilio 
en ……………………………………………..., 
debidamente representada por 
… . . … … … … … … … … … … … … … … … … … … , 
según facultades inscritas en 
…………………………………………., a quien en adelante 
se le denominará EL OTORGANTE;

Y de la otra parte:

……………………………..………….…………………, 
debidamente representada por  
…………………………………, identifi cado con 
… … … … … … … … … … … … . … … … … … … … … . . , 
……………………………………………………y correo 
electrónico institucional ……………………………….. a 
quien en adelante se le denominará EL BENEFICIARIO 
de acuerdo con lo siguiente:

PRIMERA.- EL OTORGANTE es propietario de los 
siguientes bienes ingresados bajo admisión temporal, 
al amparo de la Ley N° 29963, con Solicitud N° 
…………………………………:

Cantidad Producto Marca Características
Nuevo / 
Usado

Valor 
US$

SEGUNDA.- Por el presente EL OTORGANTE transfi ere 
la propiedad de los bienes descritos en la cláusula 
primera a favor de EL BENEFICIARIO, a título gratuito. EL 
BENEFICIARIO a su turno expresa su voluntad de aceptar 
la transferencia de los referidos bienes y se compromete 
a recibirlos en la forma y oportunidad señaladas a 
continuación:

- EL OTORGANTE se obliga a entregar los bienes a 
la fi rma del presente documento, en un solo acto que se 
verifi cará con la entrega física de los mismos.

- Las partes manifi estan que el lugar de entrega 
de los bienes será……………..………………. 
………………………………………...
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En señal de conformidad, las partes suscriben el 
presente documento en la ciudad de …………….…. a los 
……………… días del mes de ………………………. del 
………………...

EL OTORGANTE EL BENEFICIARIO

CONFORMIDAD FECHA DE 
NACIONALIZACIÓN

Los bienes declarados han sido objeto de 
transferencia a título gratuito y se ha cumplido con 

presentar los documentos correspondientes en caso 
se trate de mercancías restringidas, por lo cual se 

consideran nacionalizados. ..…... / ....…. / ……...

NOMBRE, FIRMA, SELLO Y REGISTRO 
DEL FUNCIONARIO ADUANERO QUE AUTORIZA

1869111-1

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia 
Regional Tacna

INTENDENCIA REGIONAL TACNA  

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA 
Nº 110-024-0002057-SUNAT/7L0000

DESIGNA AUXILIAR COACTIVO DE LA INTENDENCIA 
REGIONAL TACNA

Tacna, 24 de junio de 2020 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 133-2013-EF y modifi catoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley 
N.° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional adjunta Operativa N.° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia 
para designar auxiliares coactivos en el ámbito de 
competencia de cada intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa 
N.° 005-2014-SUNAT/600000 y del Reglamento de 
Organización y Funciones de SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar como Auxiliar Coactivo de la 
Intendencia Regional Tacna, a la colaboradora que se 
indica a continuación:

N.° REG. APELLIDOS Y NOMBRES
1 6684 YANQUI CALLACONDE, ROCIO LILIANA

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIANA MOLINA DEL CARPIO  
Intendente (e)

1869068-1

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PUBLICOS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Comunicaciones de la SUNARP

RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

N° 089-2020-SUNARP/SN

Lima, 28 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o del 
Titular de la Entidad correspondiente; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal j) del 
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2013-JUS, es 
facultad del Superintendente Nacional designar, sancionar 
y remover al personal de confi anza de la Sede Central de 
la Sunarp;  

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
a través del Informe Técnico Nº 100-2020-SUNARP/
OGRH del 27 de junio de 2020, como responsable 
de la gestión de los recursos humanos en la Entidad, 
indica que realizó la verificación de cumplimiento 
de los requisitos mínimos establecidos para el 
cargo de confianza de Jefe de la Oficina General de 
Comunicaciones de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos y luego de la evaluación 
correspondiente, opina que el señor Julio César 
Navarro Falconí cumple con el perfil establecido para 
el cargo en mención; 

Que, el cargo de confi anza de Jefe de la Ofi cina General 
de Comunicaciones de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos cuenta con disponibilidad 
presupuestal para su designación, de acuerdo a lo 
señalado en el Memorándum Nº 566-2020-SUNARP/
OGPP del 27 de junio de 2020, de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; 

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica con el 
Informe Nº 304-2020-SUNARP/OGAJ del 27 de junio 
de 2020, señala que corresponde emitir el acto de 
administración de designación y disponer su publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano; 

De conformidad con el literal j) del artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2013-JUS; con el visado de la 
Gerencia General, Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, Ofi cina General de Recursos Humanos y la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designación.  
Designar, a partir del 01 de julio de 2020, al señor 

Julio César Navarro Falconí, en el cargo de confi anza 
de Jefe de la Ofi cina General de Comunicaciones de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

HAROLD MANUEL TIRADO CHAPOÑAN
Superintendente Nacional de los Registros Públicos
Sunarp

1869162-1
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ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES

Opinan favorablemente para que la 
Financiera Confianza S.A.A. realice la 
emisión del “Segundo Programa de 
Certificados de Depósitos Negociables de 
Financiera Confianza S.A.A.”

RESOLUCIÓN SBS Nº 01668-2020

Lima, 17 de junio de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS 
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

VISTA:

La solicitud presentada por la Financiera Confi anza 
S.A.A. (en adelante, la Financiera) para que se opine 
favorablemente sobre la emisión de Certifi cados de 
Depósitos Negociables a través del “Segundo Programa 
de Certifi cados de Depósitos Negociables de Financiera 
Confi anza S.A.A.”, hasta por un monto máximo en 
circulación de S/ 200,000,000.00 (doscientos millones y 
00/100 de Soles); y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modifi catorias 
(en adelante, la Ley General), en su artículo 221, numeral 
14, faculta a las empresas del sistema fi nanciero a emitir 
y colocar instrumentos representativos de obligaciones, 
entre otros instrumentos de deuda, Certifi cados de 
Depósitos Negociables;

Que, el artículo 232 de la Ley General establece que la 
emisión en serie de instrumentos fi nancieros de captación 
del ahorro del público debe ser acordada por el órgano 
de dirección de la empresa y requiere la opinión previa 
favorable de esta Superintendencia; 

Que, mediante Acuerdo de Directorio de la Financiera 
adoptado con fecha 24/01/2020, dicho órgano directivo 
aprobó la realización del “Segundo Programa de 
Emisiones de Certifi cados de Depósito Negociables de 
Financiera Confi anza S.A.A.”, hasta por un monto máximo 
equivalente a S/ 200,000,000.00 (doscientos millones y 
00/100 Soles); 

Que, la Financiera ha cumplido con remitir la 
información requerida por el Procedimiento Nº 25 del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos de esta 
Superintendencia, aprobado mediante Resolución SBS 
Nº 1678-2018 y modifi catorias, y la Circular Nº F-0414-
2000, la cual se encuentra conforme tras la evaluación 
efectuada; 

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas y de Riesgos; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General; 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Opinar favorablemente para que 
la Financiera Confi anza S.A.A. realice la emisión del 
“Segundo Programa de Certifi cados de Depósitos 
Negociables de Financiera Confi anza S.A.A.”, hasta por 

un monto máximo en circulación de S/ 200,000,000.00 
(doscientos millones y 00/100 Soles), a través del trámite 
de “Procedimiento Anticipado”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA 
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1868936-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Aprueban “Directiva que establece los 
lineamientos para el registro y uso de la 
Agencia Virtual del SAT”

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA – SAT

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 001-004-00004447

Lima, 25 de junio de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto Nº 225, se creó el Servicio de 
Administración Tributaria - SAT, como organismo público 
descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, con personería jurídica de derecho público interno y 
con autonomía administrativa, económica, presupuestaria 
y fi nanciera;

Que, con Resolución Jefatural Nº 001-004-00004082, 
se aprobó la Directiva Nº 001-006-00000026, “Directiva 
que establece los lineamientos para el registro y uso de 
la Agencia Virtual SAT”, publicada el 22 de junio de 2018;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 001-
004-00004158, publicada el 22 de noviembre de 2018, 
se aprobó la modifi cación del numeral 21 de la citada 
Directiva N° 001-006-00000026; 

Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado 
el 11 de marzo de 2020, se declara la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y se dictan medidas de prevención y control 
para evitar la propagación del COVID-19, declaración 
prorrogada por el Decreto Supremo N° 020-2020- SA, 
publicado el 4 de junio del año en curso, a partir del 10 
de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días 
calendario; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1497, Decreto 
Legislativo que establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, en su Cuarta 
Disposición Complementaria Final, preceptúa que las 
municipalidades del país en el marco de la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, disponen las 
acciones dirigidas a evitar la concentración de personas 
en las sedes institucionales, incluyendo un cronograma 
escalonado de atención conforme la programación para 
el pago de tributos en sus sedes. Asimismo, se establece 
que la presentación de declaraciones juradas gestionadas 
por canales o plataformas digitales correspondientes a 
sus trámites tributarios y no tributarios gozan de la misma 
validez legal y efectos de los documentos escritos;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria 
del citado Decreto Legislativo N° 1497, establece la 
suspensión hasta el 31 de diciembre del año 2020 de la 
aplicación del numeral 123.3 del artículo 123 de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en lo referido a la obligación de la presentación física del 
escrito o documentación por parte de los administrados, 
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y precisa que si el administrado emplea medios de 
transmisión a distancia se considera como fecha de 
recepción la fecha en que se registre la documentación a 
través de los medios digitales empleados por la entidad;

Que, el artículo 16 del Decreto Supremo N° 094-
2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas 
que debe observar la ciudadanía hacia una nueva 
convivencia social y prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, 
estipula que las entidades del Sector Público de cualquier 
nivel de gobierno, adoptarán las medidas pertinentes 
para el desarrollo de sus actividades y la atención a la 
ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y 
el distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea 
posible el trabajo remoto, implementando o habilitando 
la virtualización de trámites, servicios u otros, así como 
estableciendo, si fuera el caso, variación o ampliación de 
horarios de atención de la entidad;

Que, la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certifi cados 
Digitales y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 052-2008-PCM, regulan la utilización de la 
fi rma electrónica, otorgándole la misma validez y efi cacia 
jurídica que el uso de una fi rma manuscrita u otra análoga 
que conlleve manifestación de voluntad; y determinan que 
cuando la ley exija la fi rma de una persona, ese requisito 
se entenderá cumplido en relación con un documento 
electrónico si se utiliza una fi rma digital generada en el 
marco de la Infraestructura Ofi cial de Firma Electrónica- 
IOFE;

Que, ahora bien el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 
adelante TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General), en los artículos 124 al 137, establecen entre 
otras, disposiciones referidas a la recepción documental, 
trámite documentado o mesa de partes de la entidad, 
reglas para la celeridad en la recepción; así como la 
recepción por transmisión de datos a distancia;

Que, de igual forma, el TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en sus artículos 
30, 31 y 164, regulan el procedimiento administrativo 
electrónico, el expediente electrónico; así como el empleo 
de tecnología de microformas y medios informáticos para 
el archivo y tramitación de expedientes, previendo las 
seguridades, inalterabilidad e integridad de su contenido, 
de conformidad con la normatividad de la materia;

Que, adicionalmente conforme lo dispuesto en 
el numeral 20.4 del artículo 20 del cuerpo normativo 
referido, el administrado interesado o afectado por el acto 
que hubiera consignado en su escrito alguna dirección 
electrónica que conste en el expediente puede ser 
notifi cado a través de ese medio siempre que haya dado 
su autorización expresa para ello; 

Que, por otro lado de acuerdo con el numeral 88.1 
del artículo 88 del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado con Decreto Supremo Nº 133-
2013-EF (en adelante TUO del Código Tributario), la 
Administración Tributaria, a solicitud del deudor tributario, 
podrá autorizar la presentación de la declaración tributaria 
por medios magnéticos, fax, transferencia electrónica, o 
por cualquier otro medio que señale, previo cumplimiento 
de las condiciones que se establezca mediante 
Resolución de Superintendencia o norma de rango similar. 
Adicionalmente, podrá establecer para determinados 
deudores la obligación de presentar la declaración en 
las formas antes mencionadas y en las condiciones que 
señalen para ello; 

Que, asimismo, en la citada disposición se indica 
que los deudores tributarios deberán consignar en su 
declaración, en forma correcta y sustentada, los datos 
solicitados por la Administración Tributaria, y que se 
presume sin admitir prueba en contrario, que toda 
declaración tributaria es jurada;

Que, en línea con lo expresado, el literal b) del artículo 
104 del TUO del Código Tributario, establece que la 
notifi cación de los actos administrativos se realizará, 
indistintamente, entre otras formas, por medio de sistemas 
de comunicación electrónicos, siempre que se pueda 
confi rmar la entrega por la misma vía y que tratándose 
del correo electrónico u otro medio electrónico aprobado 

por las Administraciones Tributarias, que permita la 
transmisión o puesta a disposición de un mensaje de datos 
o documento, la notifi cación se considerará efectuada el 
día hábil siguiente a la fecha del depósito del mensaje de 
datos o documento;

Que, además en los artículos 111, 112-A y 112-
B del TUO del Código Tributario, se enfatiza que la 
Administración Tributaria podrá utilizar, para sus 
actuaciones y procedimientos, sistemas electrónicos, 
telemáticos, informáticos, mecánicos y similares, y que 
las actuaciones que realicen los administrados y terceros 
podrán efectuarse mediante los citados sistemas, teniendo 
la misma validez y efi cacia jurídica que las realizadas por 
medios físicos;

Que, a través del Memorando N° D000261-2020-SAT-
GSA, la Gerencia de Servicios al Administrado, en atención 
a lo prescrito en el Decreto Legislativo N° 1497, propone 
que se apruebe una nueva directiva que establezca los 
lineamientos para el uso de la Agencia Virtual del SAT, con 
el objetivo de promover la presentación de declaraciones 
juradas del Impuesto al Patrimonio Vehicular e Impuesto 
Predial, la actualización de datos y domicilio fi scal para 
efectos tributarios, la liquidación de pago del Impuesto 
de Alcabala; así como la presentación de escritos, 
documentos o solicitudes que se dirijan al SAT, mediante 
canales o plataformas digitales;

Que, a través de los Memorandos N.os D000125-
2020-SAT-GIP, D000134-2020-SAT-GCO y D000286-
2020-SAT-GSA, expedidos el 24 de junio del año en 
curso, por la Gerencia Central de Innovación y Proyectos, 
Gerencia Central de Operaciones y Gerencia de Servicios 
al Administrado, respectivamente, se emitieron opiniones 
favorables a la nueva propuesta de directiva que establece 
los lineamientos para el registro y uso de la Agencia 
Virtual del SAT; asimismo en el Informe N° D000131-
2020-SAT-GAJ, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, sobre 
la base de la normativa expuesta en la parte considerativa 
de la presente resolución y las opiniones de las gerencias 
indicadas, concluye que resulta legalmente viable aprobar 
el proyecto normativo planteado;

Que, en ese sentido, dada la situación de emergencia 
nacional en la que actualmente nos encontramos, y a 
efectos de benefi ciar a los administrados otorgándoles 
un mecanismo alternativo para la presentación de sus 
declaraciones juradas, realización de trámites tributarios; 
así como la presentación de escritos, documentos o 
solicitudes que se dirijan al SAT, mediante canales o 
plataformas digitales, resulta necesario aprobar una nueva 
directiva que establezca los lineamientos para el registro 
y uso de la Agencia Virtual, de modo que se reconozca al 
ciudadano su derecho a acceder electrónicamente a los 
servicios señalados, de manera sencilla, progresiva y bajo 
parámetros de seguridad; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
5.1.5. del Acápite 5 del Manual Interno del SAT, Código: 
SAT-MN001, versión 02, la directiva es el documento por 
el cual el SAT establece la forma en que la entidad y los 
administrados realizan sus actuaciones, conducentes 
al correcto cumplimiento de las normas que regulan las 
materias de su competencia. Los proyectos de directivas 
son elaborados por la Gerencia de Asuntos Jurídicos a 
iniciativa de las unidades orgánicas correspondientes y 
aprobados por resolución jefatural, la cual será publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano, y sus anexos en el portal 
institucional del SAT, salvo disposición legal contraria; 

Que, según lo establecido en el literal l) del artículo 
13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT, 
aprobado mediante la Ordenanza N° 1698 y modifi cado 
por la Ordenanza N° 1881, la Jefatura de la institución 
tiene entre sus funciones específi cas, aprobar las 
directivas y circulares; 

Estando a lo dispuesto en el literal l) del artículo 13 
del Reglamento de Organización y Funciones del SAT; así 
como el numeral 5.1.5. del Acápite 5 del Manual Interno 
del SAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Derogar la Directiva N° 001-006-
00000026, “Directiva que establece los lineamientos para 
el registro y uso de la Agencia Virtual SAT”, aprobada por 
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Resolución Jefatural Nº 001-004-00004082, modifi cada 
por la Resolución Jefatural Nº 001-004-00004158.

Artículo 2°.- Aprobar la Directiva N° 001-006-
00000029, “Directiva que establece los lineamientos para 
el registro y uso de la Agencia Virtual del SAT”, la misma 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3°.- Encargar a la Ofi cina de Imagen 
Institucional del SAT la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 4°.- Encargar al responsable del Portal de 
Transparencia del SAT la publicación de la presente 
resolución y la Directiva N° 001-006-00000029, “Directiva 
que establece los lineamientos para el registro y uso de 
la Agencia Virtual del SAT” en el portal institucional de la 
Entidad: www.sat.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MIGUEL FILADELFO ROA VILLAVICENCIO
Jefe del Servicio de Administración Tributaria

1869170-1

MUNICIPALIDAD DE ATE

Ordenanza que otorga beneficios 
tributarios y no tributarios en la jurisdicción 
del distrito de Ate

ORDENANZA N° 534-MDA

Ate, 26 de junio del 2020

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate en Sesión 
Extraordinaria de Concejo de fecha 26 de Junio del 2020, 
visto el Dictamen N° 002-2020-MDA/CAT de la Comisión 
de Administración Tributaria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74º de la Constitución Política del 
Perú y la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario y sus modifi catorias, 
establecen que los Gobiernos Locales mediante 
Ordenanza pueden crear, modifi car y suprimir sus 
contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar 
de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que 
señala la Ley; 

Que, el Concejo Municipal cumple su función 
normativa, entre otros mecanismos, a través de las 
Ordenanzas Municipales, las cuales de conformidad con 
lo previsto por el artículo 200º, Inc. 4) de la Constitución 
tienen rango de Ley, al igual que las Leyes propiamente 
dichas, los Decretos Legislativos, los Decretos de 
Urgencia, los Tratados, los Reglamentos del Congreso y 
las normas de carácter general; 

Que, de conformidad con el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por la 
Ley Nº 30305, Ley de Reforma Constitucional de los 
artículos 191º, 194º y 203º de nuestra Constitución, las 
Municipalidades Provinciales y distritales son órganos de 
gobierno local, tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 41º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto Supremo Nº 133- 
2013-EF, establece que “Excepcionalmente, los Gobiernos 
Locales podrán condonar, con carácter general, el interés 
moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que 
administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha 
condonación también podrá alcanzar al tributo”; 

Que, es política de la actual gestión brindar a 
sus contribuyentes las mayores facilidades para 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y administrativas, otorgando beneficios para la 
regularización de sus deudas a favor de los vecinos de 

nuestro distrito de Ate, con el fin de continuar con las 
mejoras en los servicios que se prestan a la ciudad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 094-2020-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano” de 
fecha 23 de Mayo del 2020, se declara Prorrogar el 
Estado de Emergencia Nacional declarado mediante 
Decreto Supremo N° 044-2020- PCM; y ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 
051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075- 2020-PCM 
y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modifi cado por los 
Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046- 2020-
PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-
2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 
063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020- PCM, 
N° 072-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM, hasta el 30 
de Junio del 2020, por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, disponiéndose el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena); 

Que, mediante Dictamen Nº 002-2020-MDA/CAT, 
la Comisión de Administración Tributaria recomienda 
aprobar el proyecto de Ordenanza que otorga Benefi cios 
Tributarios y No Tributarios en la Jurisdicción del 
Distrito de Ate, solicitando elevar los actuados al Pleno 
del Concejo Municipal para su conocimiento, debate y 
pronunciamiento correspondiente; 

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS ANTES 
EXPUESTOS, A LO OPINADO POR LA GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y GERENCIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA, EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 9° DE 
LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N° 27972, 
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS 
SEÑORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN 
DE CONCEJO DE LA FECHA, CON LA DISPENSA DEL 
TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS, SE 
HA DADO LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE OTORGA BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS EN LA 

JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE ATE

Artículo Primero.- OBJETIVO Y ALCANCES
La presente Ordenanza tiene por objetivo establecer 

Benefi cios Tributarios y No Tributarios dentro de la 
Jurisdicción del Distrito de Ate, para aquellas personas 
naturales o jurídicas que mantengan obligaciones 
pendientes de cancelación, inclusive estando en la vía 
ordinaria, coactiva o fraccionada. 

El benefi cio alcanza a las obligaciones, 
correspondientes a los años 1999 al 2020, obligación 
vencida de acuerdo a su periodicidad y exigibilidad de 
ser el caso; por concepto de: Impuesto Predial, Impuesto 
a los Espectáculos Públicos No Deportivos, Impuesto 
a los Juegos, Arbitrios de Limpieza Pública, Barrido 
de Calles y Recojo de Residuos Sólidos, Arbitrios de 
Parques y Jardines y Arbitrios de Serenazgo; y, las multas 
tributarias y administrativas; así como a las deudas que 
se encuentran con convenio de fraccionamiento de pago.

Artículo Segundo.- BENEFICIOS 
Durante la vigencia de la presente Ordenanza los 

contribuyentes gozarán de los siguientes benefi cios: 

A) Pago al contado: 

1) De las deudas Tributarias en General: 
Condonación del 100% de los intereses moratorios, 

reajustes de las deudas originadas por los conceptos 
comprendidos en el artículo anterior. 

2) Arbitrios Municipales: solo periodo 2020 
Descuento del 20% de los Arbitrios Municipales 2020; 

Si Cancelan la totalidad del Impuesto Predial y Arbitrios 
2020.

3) De los Arbitrios Municipales: periodo 1999 hasta 
2019 

Los Arbitrios Municipales tendrán una condonación 
de un porcentaje del monto insoluto según el siguiente 
cuadro:
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Año Rebaja en % de Arbitrios 
Municipales

2019 25%
2018 25%
2017 30%
2016 40%
2015 50%

2014 al 2011 60%
2010 al 2007 90%
1999 al 2006 99%

4) De las Multas Tributarias:

4.1.- Las Multa Tributaria, que NO supere 1 U.I.T., 
tendrán una condonación de un porcentaje del monto 
insoluto de descuento del 95%.

4.2.- Las Multa Tributaria, que SI supere 1 U.I.T., 
tendrán una condonación de un porcentaje del monto 
insoluto de descuento del 50%.

*UIT vigente al momento de imponer la multa.

5) De las Multas Administrativas:
Se efectuará un descuento escalonado sobre el 

importe total de la multa administrativa, con la condición 
del pago al contado de aquellas que se encuentren en 
etapa ordinaria o ejecución coactivo a la fecha de inicio de 
la vigencia de la presente Ordenanza, e inclusive aquella 
cuyo procedimiento de ejecución coactiva se inicie 
durante la vigencia de la presente, de la siguiente manera:

 
Durante la vigencia de la presente Ordenanza, los 

administrativos gozarán de los siguientes benefi cios:

PERIODO CONCEPTO DE 
DEUDA Año 2019 Año 2018 Año 2017 Año 2016 Hasta el año 

2015

PORCENTAJE 60% 60% 70% 80% 90%

COSTAS Y COSTOS E 
INTERES 100% 100% 100% 100% 100%

5.1 Reconocimiento de la Infracción.- Los 
administrados que se acojan al benefi cio dispuesto en la 
presente Ordenanza, reconocen tácitamente la comisión 
de la infracción y aceptan la sanción impuesta que originó 
las multas administrativas objeto de pago por lo que 
no podrán presentar reclamo o solicitud de devolución 
alguna.

El pago de las multas administrativas no libera al 
infractor de la subsanación o regularización del hecho que 
se originó la sanción, es decir, la medida complementaria 
es ejecutable, siempre y cuando no se haya regularizado 
la conducta infractora.

5.2.- Procedimiento para acceder al benefi cio de 
pago. - Los contribuyentes deben acercarse a plataforma 
y solicitar un estado de cuenta, el mismo, que señalará 
la deuda que mantiene con el Municipio por concepto de 
multas administrativas y deudas tributarias.

Posteriormente a ello, se acercará a caja a fi n de que 
puedan acogerse y cancelar el pago correspondiente. 

5.3.- Desistimiento.- Los administrados que se acogen 
al presente benefi cio de pago, y en caso de encontrarse 
pendiente algún trámite administrativo, implicará 
automáticamente el desistimiento, sin necesidad de 
presentar un escrito, salvo los casos en los que hubiese 
indicado procesos judiciales que se encentran en curso 
(tales como procesos contenciosos administrativos que 
cuestionen las sanciones administrativas objeto de la 
presente ordenanza) deberán presentar copia fedateada 
del escrito desistiéndose debidamente recibido por el 
órgano jurisdiccional que conoce el proceso. En caso 
de no presentar desistimiento, se revertirá el benefi cio 
otorgado, quedando como pago a cuenta de la deuda el 
dinero abonado.

5.4.- Deuda por Multas en Cobranza Coactiva.- Los 
contribuyentes que paguen las infracciones establecidas 
en la presente Ordenanza de deudas por concepto de 
multas administrativas en proceso de cobranza coactiva 
se verán benefi ciados con la condonación del 100% de 

las costas y gastos administrativos generados por dicho 
procedimiento.

B) Pago fraccionado: 

Para los Convenios de Fraccionamiento suscritos 
antes de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, 
podrán cancelarse los saldos deudores con los benefi cios 
establecidos en la presente norma, siempre y cuando 
cancelen la totalidad de la deuda fraccionada con los 
respectivos benefi cios al contado. Caso contrario, podrán 
cancelar las cuotas pendientes de pago libre de interés. 

1. Si el Convenio de Fraccionamiento incluyera sólo 
deudas de Impuesto Predial, se podrá cancelar las cuotas 
vencidas pendientes de pago libre de intereses moratorios 
e intereses de fraccionamiento. 

2. Si el Convenio de Fraccionamiento incluyera 
sólo deudas de Tasa de Arbitrios Municipales, con la 
cancelación de los porcentajes de descuento, se dará por 
cancelado la deuda. Si a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente Ordenanza, se hubiere producido este 
hecho, el benefi cio operará en forma automática, para lo 
cual la Gerencia de Tecnologías de la Información dará 
por cancelado el fraccionamiento otorgado en el SISTEMA 
RECATRIB. 

Artículo Tercero.- DEUDA EN COBRANZA 
COACTIVA 

Los procedimientos coactivos continuarán su 
ejecución según su estado; sólo con el acogimiento al 
presente benefi cio y la cancelación de la deuda materia 
de cobranza coactiva, se procederá a suspender el 
procedimiento y levantar las medidas cautelares trabadas; 
respecto al recupero de las deudas tributarias y no 
tributarias, durante la vigencia de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, hasta el 15 de julio del presente año 
fi scal.

Segunda.- La vigencia de la presente Ordenanza 
no suspende las exigencias contenidas en las órdenes 
de pago, las resoluciones de determinación, y los 
procedimientos de cobranza coactiva, generadas por 
procesos de fi scalización y/o emisión masiva de las 
obligaciones tributarias, pudiendo el administrado 
acogerse a los benefi cios establecidos en la presente 
Ordenanza con el pago de su deuda.

Tercera.- Los pagos realizados con anterioridad a la 
vigencia de la presente Ordenanza, no serán pasibles de 
devolución y/o compensación, y los reclamos pendientes 
con el pago del tributo y/o multa administrativa generarán 
el desistimiento automático de sus solicitudes; tratándose 
de procesos iniciados ante el Poder Judicial e instancias 
Administrativas distintas a la Municipalidad Distrital 
de Ate, el deudor deberá presentar copia simple del 
escrito de desistimiento de su pretensión ante el órgano 
correspondiente. Asimismo, en el caso de las multas 
administrativas el pago de la multa no libera al infractor 
de la subsanación o regularización del hecho que originó 
la sanción pecuniaria, es decir, la medida complementaria 
es ejecutable, siempre y cuando no se haya regularizado 
la conducta infractora.

Cuarta.- Se encuentra contemplado en los benefi cios 
establecidos en la presente Ordenanza, las deudas 
generadas o que se generen como resultado de los 
procesos de Fiscalización Tributaria.

Quinta.- La Gerencia de Administración Tributaria, 
deberá realizar las acciones de su competencia 
orientadas a la adecuada aplicación de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, para lo cual contará con el 
apoyo de la Secretaría de Imagen Institucional para 
la difusión respectiva, de la Gerencia de Tecnologías 
de la Información para los respectivos procesos en el 
Sistema RECATRIB; así como de las demás áreas de la 
Municipalidad en lo que fuera pertinente. 

Sexta.- Facultar al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
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complementarias para la adecuación y mejor aplicación 
de la presente Ordenanza, así como para establecer 
prórrogas en la vigencia de la misma. 

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

EDDE CUELLAR ALEGRIA
Alcalde

1868994-1

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

Prorrogan vigencia de la Ordenanza                                               
N° 393-2020/MDCH, que estableció 
beneficios tributarios y no tributarios 
en el distrito de Chorrillos por el Estado 
de Emergencia Nacional por el brote del 
Coronavirus (COVID-19)

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 006-2020-MDCH

Chorrillos, 24 de junio de 2020

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE
CHORRILLOS;

VISTOS:

El Proveído Nº 994/2020-GM-MDCH de fecha 24 
de junio de 2020 de la Gerencia Municipal, Informe Nº 
252-2020-GAJ-MDCH de fecha 24 de junio de 2020 de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, Informe Nº 0148/2020-GAT-
MDCH e Informe Nº 0821/2020-SR-GAT-MDCH de fecha 23 
de junio de 2020 de la Gerencia de Administración Tributaria 
y la Subgerencia de Rentas respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y sus modifi catorias, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, señala que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; teniendo, por consiguiente, 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que el 
alcalde ejerce funciones ejecutivas de gobierno mediante 
decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42º de mismo cuerpo legal, señala 
que “Los decretos de alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y efi ciente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal”;

Que, mediante la Ordenanza Nº 393-2020/MDCH, 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 31 de mayo 
del 2020, se estableció otorgar benefi cios tributarios y 
no tributarios en el Distrito de Chorrillos por el estado 
de emergencia nacional por el brote del Coronavirus 
COVID-19, a fi n de motivar a los contribuyentes al pago 
de sus deudas tributarias.

Que, de la misma normativa y en la tercera disposición 
complementaria; se dispuso la facultad al Alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía pueda prorrogar la 
fecha de vencimiento;

Que, mediante Informe Nº 0821/2020-SR-GAT-MDCH 
e Informe Nº 0148/2020-GAT-MDCH, de fecha 23 de 
junio de 2020, la Subgerencia de Rentas y la Gerencia 
de Administración Tributaria respectivamente, remiten 
a Gerencia Municipal la propuesta de prórroga de fecha 

de pago de la Ordenanza Nº 393-2020/MDCH hasta el 
31 de agosto del 2020, la misma que entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario ofi cial “El 
Peruano”;

Que, mediante Informe Nº 252-2020-GAJ-MDCH de 
fecha 24 de junio de 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
opina favorablemente por la procedencia de la prórroga de 
la vigencia de la Ordenanza Nº 393-2020/MDCH;

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y en uso de las facultades conferidas en el 
inciso 6) del artículo 20º y artículo 42º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, con el visto bueno de 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria 
y Gerencia de Asesoría Jurídica;

DECRETA:

Artículo 1º.- PRORROGAR, la vigencia de la 
Ordenanza Nº 393-2020/MDCH “Ordenanza que 
establece benefi cios tributarios y no tributarios en el 
Distrito de Chorrillos por el Estado de Emergencia 
Nacional por el brote del Coronavirus (COVID-19), hasta 
el 31 de agosto de 2020.

Artículo 2º.- ENCARGAR el cumplimiento y difusión 
del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de 
Administración Tributaria y demás áreas pertinentes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente dispositivo de 
acuerdo a su competencia.

Artículo 3º.- DISPONER a Secretaría General la 
publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario 
Ofi cial “El Peruano” y a la Gerencia de Informática y 
Tecnología su publicación en la Página Web Institucional.

Artículo 4º.- El presente Decreto de Alcaldía entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

AUGUSTO SERGIO MIYASHIRO USHIKUBO
Alcalde

1869161-1

MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Prorrogan Beneficio Tributario por Pago 
Total o Parcial del Impuesto Predial ejercicio 
2020 y dictan diversas disposiciones

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 008-2020-MLV 

La Victoria, 25 de junio de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD DE LA 
VICTORIA;

VISTOS: El Informe N° 416-2020-SGRYEC-GSAT/
MLV de la Subgerencia de Recaudación y Ejecutoria 
Coactiva, el Informe N° 047-2020-GSAT/MLV de la 
Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y el 
Informe N° 664-2020-GAJ/MLV, y; 

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, 
con personería jurídica de derecho público, tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia de conformidad con lo establecido con el 
art. 194º de la Constitución Política y sus modifi catorias en 
concordancia con el art. II del Título Preliminar de la Ley N.º 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que el alcalde ejerce las 
funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos 
de alcaldía; de este modo el artículo 42° de la norma 
citada prescribe que los decretos establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
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y efi ciente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean competencia del concejo municipal;

Que, mediante la Ordenanza 341/MLV se aprobó los 
Benefi cios Tributarios; fi jando incentivos para el pago total 
o parcial del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio 
2020; asimismo, la tercera disposición complementaria 
fi nal de la citada Ordenanza faculta al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación de la presente 
Ordenanza, así como para determinar y aprobar la 
prórroga de su vigencia de ser el caso;

Que, mediante Informe N° 047-2020-GSAT/MLV la 
Gerencia de Servicios de Administración Tributaria hace 
suyo el Informe N° 416-2020-SGRYEC-GSAT/MLV de 
la Subgerencia de Recaudación y Ejecutoria Coactiva 
y propone la necesidad de extender la vigencia de los 
Benefi cios Tributarios, el vencimiento del pago total del 
Impuesto Predial 2020; así como del 1er trimestre y 2do 
trimestre del Impuesto Predial y Arbitrios hasta el 31 de julio 
de 2020 a fi n de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los vecinos del distrito de La Victoria;

Que, mediante el informe N.º 664 -2020-GAJ/MLV la 
Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable 
por la prórroga de la Ordenanza N° 341/MLV hasta el 31 de 
julio de 2020, de acuerdo a lo señalado por la Gerencia de 
Servicios de Administración Tributaria, debiendo emitirse 
el Decreto de Alcaldía correspondiente; informe que es 
compartido por la Gerencia Municipal mediante proveído;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones 
conferidas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20, numeral 6 y el artículo 42 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N.º 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de julio 
de 2020 el Benefi cio Tributario por Pago Total o Parcial 
del Impuesto Predial Ejercicio 2020 establecido en la 
Ordenanza N° 341/MLV.

Artículo Segundo.- Prorrogar hasta el 31 de julio de 
2020 el pago total del Impuesto Predial 2020, así como el 
vencimiento del 1er trimestre y 2do trimestre del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales del Ejercicio Fiscal 2020.

Artículo Tercero.- Precisar que los convenios de 
fraccionamientos cuyos vencimientos de las cuotas se 
encuentran dentro de los meses de marzo, abril y mayo no 
generan intereses moratorios, de acuerdo a lo establecido 
en el D.S. N° 044-2020-PCM.

Artículo Cuarto.- Encárguese a la Gerencia de 
Servicios de Administración Tributaria, la Gerencia de 
Administración y Finanzas, la Gerencia de Tecnología 
de la Información y Telecomunicaciones y demás áreas 
pertinentes de la corporación municipal a fi n de garantizar 
el efectivo cumplimiento de la presente norma.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General la 
publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario 
Ofi cial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnologías de 
la Información y Telecomunicaciones la publicación en el 
portal web de la entidad www.munilavictoria.gob.pe.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

GEORGE PATRICK FORSYTH SOMMER
Alcalde

1868973-1

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Prorrogan el plazo para acogerse a los 
beneficios que concede la Ordenanza 
N° 566-MPL respecto de obligaciones 
tributarias

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 013-2020-MPL

Pueblo Libre, 26 de junio de 2020 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO 
LIBRE

VISTO; el Memorando N° 0219-2020-MPL-GM de 
fecha 24 de junio del 2020 de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ordenanza Nº 566-MPL, que aprueba el Régimen 
Especial de Benefi cios para el Pago de las Obligaciones 
Tributarias y No Tributarias, faculta al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía pueda prorrogar los plazos 
para acogerse a los benefi cios que concede la referida 
ordenanza;

Que, la Subgerencia de Registro y Fiscalización 
Tributaria, mediante Informe N° 075-2020-MPL-GRDE-
SRFT de fecha 19 de junio del 2020, recomienda a la 
Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico la prórroga 
del Régimen Especial de Benefi cios para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias hasta el 24 de julio del año 
en curso; informe que hace suyo el superior jerárquico 
mediante Informe N° 013-2020-MPL-GRDE de fecha 19 
de junio del 2020;

Que, mediante Informe N° 070-2020-MPL-GAJ 
de fecha 24 de junio del 2020, el Gerente de Asesoría 
Jurídica opina que resulta procedente la propuesta de la 
Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico;

ESTANDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR EL INCISO 6 DEL ARTÍCULO 20 Y AL ARTICULO 
42 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORRÓGASE hasta el 24 de 
julio del 2020, el plazo para acogerse a los benefi cios 
que concede la Ordenanza N° 566-MPL respecto de 
obligaciones tributarias.

Artículo Segundo.- ENCÁRGASE a la Gerencia 
de Rentas y Desarrollo Económico el cumplimiento del 
presente Decreto; a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional su difusión; a la Gerencia de 
Tecnología de la Información su publicación en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre: 
www.muniplibre.gob.pe y en el Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas www.servicioalciudadano.gob.pe; 
y a Secretaría General su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del 01 de julio del 2020.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

STEPHEN YURI HAAS DEL CARPIO
Alcalde

1869067-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza que aprueba las medidas 
de prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19 en el marco de 
la reactivación económica en el distrito de 
San Isidro

ORDENANZA N° 520-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 
 
VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 

el Dictamen N° 026-2020-CAJLI/MSI de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el 
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Dictamen N° 009-2020-CCECDHPV/MSI de la Comisión 
de Comunicaciones, Educación, Cultura, Desarrollo 
Humano y Participación Vecinal; el Dictamen N° 
004-2020-CSCFGRD/MSI de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, Fiscalización y Gestión de Riesgo de Desastres; 
el Informe Vía Remota N° 21-2020-17.0.0-GFA/MSI, el 
Memorando Múltiple Vía Remota N° 004-2020-17.00-
GFA/MSI y el Memorando Vía Remota N° 18-2020-17.00-
GFA/MSI de la Gerencia de Fiscalización Administrativa; 
el Informe Vía Remota N° 008-2020-17.1.0-SOF-GFA/
MSI de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización; 
los Memorandos Vía Remota N° 001-2020-1200-GACU/
MSI, N° 003-2020-1200-GACU/MSI y N° 006-2020-1200-
GACU/MSI  de la Gerencia de Autorizaciones y Control 
Urbano; los Informes Vía Remota N° 1-2020-1220-SDE-
GACU/MSI, N° 2-2020-1220-SDE-GACU/MSI y N° 
11-2020-1220-SDE-GACU/MSI  de la Subgerencia 
de Desarrollo Económico; el Informe Vía Remota N° 
003-2020-12.1.0-SOPRI-GACU/MSI de la Subgerencia 
de Obras Privadas; los Memorandos Vía Remota N° 019-
2020-1500-GDH/MSI y N° 041-2020-1500-GDH/MSI de la 
Gerencia de Desarrollo Humano; el Informe Vía Remota 
N° 019-2020-1510-SSBD/GDH/MSI de la Subgerencia 
de Salud, Bienestar y Deportes; los Memorandos Vía 
Remota N° 011-2020-1600- GDAS/MSI y N° 019-2020-
1600-GDAS/MSI de la Gerencia de Desarrollo Ambiental; 
y, el Informe N° 54-2020-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, referidos al proyecto de Ordenanza que 
aprueba las medidas de prevención y control para evitar la 
propagación del Covid-19 en el Marco de la Reactivación 
Económica en el distrito de San Isidro; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud ha califi cado, 
con fecha 11 de marzo del 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países del mundo de manera simultánea; 

Que, la Constitución Política del Perú en el inciso 1 
del artículo 2° señala que toda persona tiene derecho a 
la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 
física y a su libre desarrollo y bienestar; asimismo, en los 
artículos 7° y 9° se indica que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la política nacional 
de salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y 
supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla 
y conducirla en forma plural y descentralizadora para 
facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud;

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú señala que las Municipalidades Provinciales y 
Distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía que conforme el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la citada Ley 
Orgánica señala que los gobiernos locales representan 
al vecindario, promueven la adecuada prestación de 
los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 
sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, los artículos 46° y 74° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades establecen que a través de las 
ordenanzas lo gobiernos locales pueden determinar el 
régimen de sanciones administrativas por la infracción de 
aquellas disposiciones que son de su competencia, y que 
los gobiernos locales ejercen la fi scalización y control, en 
las materias de su competencia, conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley;

Que, los numerales II y XII del Título Preliminar 
de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen 
que la protección de la salud es de interés público, y 
que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla, y que el ejercicio del derecho a la propiedad, 
a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, a la 
libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, así 
como el ejercicio del derecho de reunión, están sujetos 
a las limitaciones que establece la ley en resguardo de la 
salud pública;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, de 
fecha 11 de marzo del 2020, se declara la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) 
días calendario y dicta medidas de prevención y control 
del COVID-19, el cual fue prorrogado mediante el 
Decreto Supremo N° 020-2020-SA, por noventa (90) días 
calendario, contabilizados a partir del 10 de junio de 2020, 
a fi n de reducir el impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones de riesgo para la salud y la vida 
de los pobladores y adoptar acciones para la prevención 
y control para evitar la propagación del coronavirus 
causante de la referida enfermedad; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
se establecieron diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
(COVID-19); 

Que, en el marco de esta Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, el Ministerio de Salud, a través de la Resolución 
Ministerial N° 193-2020-MINSA, aprobó el Documento 
Técnico Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de 
Personas Afectadas por COVID-19 en el Perú, asimismo, 
mediante la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, 
aprobó el Documento Técnico, “Lineamientos para la 
vigilancia de la salud para los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”, modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 283-2020-MINSA, cuya fi nalidad es buscar 
contribuir con la prevención del contagio por Sars-Cov-2 
(COVID-19) en el ámbito laboral;

Que, por su parte, mediante Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, de fecha 15 de marzo de 2020, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 
051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, 
N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM; y precisado o 
modifi cado por los Decretos Supremos N° 045-2020- 
PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053- 
2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 
061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, 
N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020- 
PCM, y N° 094-2020-PCM se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena) hasta el 30 de junio de 2020, por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; disponiéndose 
asimismo una serie de medidas para el ejercicio del 
derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del 
Estado de Emergencia Nacional, así como para reforzar 
el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre 
otras medidas necesarias para proteger efi cientemente la 
vida y la salud de la población, reduciendo la posibilidad 
del incremento del número de afectados por el COVID-19;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, 
modifi cado por el Decreto Supremo N° 101-2020-PCM, se 
aprueba la reanudación de actividades económicas en 
forma gradual y progresiva, siendo que en el artículo 1° del 
mismo se contempla que la “Reanudación de Actividades”, 
consta de cuatro (04) fases para su implementación, las 
que se irán evaluando permanentemente de conformidad 
con las recomendaciones de la Autoridad Nacional 
de Salud; asimismo, en su artículo 3°, dispone que la 
reanudación de las actividades incluidas en las fases 
de la Reanudación de Actividades de dicho Decreto 
Supremo, se efectúa de manera automática una vez 
que las personas jurídicas hayan registrado su “Plan 
para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 
en el trabajo” en el Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19) del Ministerio de Salud, teniendo en 
consideración los “Lineamientos para la vigilancia de 
la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID-19”, aprobados por Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA y sus posteriores adecuaciones, así 
como el Protocolo Sectorial correspondiente cuando el 
Sector lo haya emitido;

Que, por su parte, el Decreto Supremo N° 094-
2020-PCM estableció las medidas que debe observar 
la ciudadanía hacia una nueva convivencia social, 
señalando en el artículo 3 que durante la vigencia del 
Estado de Emergencia Nacional y la cuarentena, las 
personas únicamente pueden circular por las vías de uso 
público para la prestación y acceso a los servicios, bienes 
esenciales y actividades relacionadas con la reanudación 
de actividades económicas y otras señalados en el Anexo 
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de dicho Decreto Supremo; asimismo, de acuerdo a su 
artículo 4°, entre las prácticas que deben promover y/o 
vigilar los gobiernos locales están: el distanciamiento 
social no menor de un (1) metro; el lavado frecuente 
de manos; y, el uso de mascarilla de acuerdo a las 
recomendaciones de la Autoridad Sanitaria Nacional;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 101-
2020-PCM se aprueba la Fase 2 de la Reanudación 
de Actividades Económicas dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del COVID-19; asimismo, en su artículo 
2° se faculta al Ministerio de la Producción para que 
durante la Fase 2 de la Reanudación de Actividades, 
previa coordinación con los Gobiernos Locales dentro 
de su ámbito de competencia territorial y los Sectores 
Interior, Defensa y Salud, mediante Resolución Ministerial 
disponga el inicio de actividades de los conglomerados 
productivos y/o comerciales a nivel nacional, a puerta 
cerrada, así como vender sus productos y prestar sus 
servicios a través de comercio electrónico, pudiendo 
entregar sus productos a domicilio con logística propia 
o a través de terceros. Para tal efecto las empresas, 
entidades, personas jurídicas o naturales que realizan 
sus actividades a través de conglomerados productivos 
y/o comerciales, deben cumplir con los protocolos y 
normas aprobados por la Autoridad Sanitaria Nacional 
y lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº 080-2020-
PCM, Nº 094-2020-PCM y en el propio Decreto Supremo 
N° 101-2020-PCM; 

Que, conforme al numeral 239.1 del artículo 239° del 
Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se tiene 
que la actividad de fi scalización constituye el conjunto 
de actos y diligencias de investigación, supervisión, 
control o inspección sobre el cumplimiento de las 
obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles 
a los administrados, derivados de una norma legal o 
reglamentaria, contratos con el Estado u otra fuente 
jurídica, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de 
prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los 
bienes jurídicos protegidos; 

Que, en el contexto de la declaratoria de la Emergencia 
Sanitaria a Nivel Nacional, el Decreto Supremo N° 
008-2020-SA, dispuso en el numeral 2.3 del artículo 2° 
que los gobiernos locales deben adoptar las medidas 
preventivas para evitar la propagación del COVID-19 y 
coadyuvar al cumplimiento de las normas y disposiciones 
correspondientes emitidas por el Poder Ejecutivo; 
además que en el artículo 11° del Decreto Urgencia N° 
026-2020 se contempla que estos gobiernos locales, en 
coordinación con la Autoridad de Salud, también deben 
realizar actividades de fi scalización para garantizar el 
cumplimiento de sus disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza N° 395-MSI se aprobó el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas 
(RASA) y la Tabla de Infracciones y Sanciones 
Administrativas de la Municipalidad de San Isidro;

Que, la Gerencia de Fiscalización Administrativa, 
a través del Informe Vía Remota N° 21-2020-17.0.0-
GFA/MSI, y contando con la opinión favorable de la 
Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano, Gerencia 
de Desarrollo Humano, Gerencia de Desarrollo 
Ambiental Sostenible, Subgerencia de Obras Privadas, 
Subgerencia de Desarrollo Económico, Subgerencia de 
Operaciones de Fiscalización y la Subgerencia de Salud, 
Bienestar y Deportes, conforme a la documentación de 
Vistos de la presente parte considerativa, presenta el 
proyecto de “Ordenanza que aprueba las Medidas de 
Prevención y Control para evitar la Propagación del 
COVID - 19 en el Distrito de San Isidro”, que contempla 
las obligaciones generales aplicables a los sectores 
económicos con autorización para su funcionamiento o 
apertura en el distrito de San Isidro, en concordancia 
con la reactivación económica, tales como, mercado de 
abastos, supermercados, bodegas, restaurantes y obras 
de construcción, entre otros, y que, además de ello, 
incluya modifi caciones a la actual Tabla de Infracciones 
y Sanciones Administrativas – TISA, aprobada con 
la Ordenanza N° 395-MSI, estableciéndose nuevos 

tipos infractores, que generan como consecuencia a 
su incumplimiento multas administrativas y medidas 
complementarias, herramienta con la cual se permita 
realizar las acciones de fi scalización de manera 
efi ciente;

Que, al respecto, la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
mediante el Informe N° 54-2020-0400-GAJ/MSI, concluye 
que resulta indispensable que la Municipalidad de San 
Isidro al amparo de sus competencias reconocidas por 
la Ley Orgánica de Municipalidades, y las disposiciones 
emitidas por el Poder Ejecutivo, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y el Estado 
de Emergencia Nacional, declarados por el Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA y el Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM y modifi catorias, respectivamente, en la 
lucha contra la expansión del coronavirus causante de 
la enfermedad COVID-19, apruebe una Ordenanza que 
sirva para delimitar cuáles son las obligaciones que son 
de cumplimiento obligatorio para los conductores de los 
establecimientos comerciales y obras en ejecución, cuyas 
actividades económicas se encuentran autorizadas por el 
Gobierno Nacional, y que su fi scalización se encuentra 
a cargo de esta Corporación Edil, y que tipifi que como 
infracciones el no acatamiento de estas obligaciones, 
previendo de esta forma las sanciones a imponer, con las 
respectivas medidas correctivas;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
Nº 27972, establece en su artículo 9º numeral 8), que 
corresponde al Concejo Municipal el aprobar, modifi car o 
derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos; 

Que, contando con las opiniones favorables de la 
Gerencia de Fiscalización Administrativa, Gerencia de 
Autorizaciones y Control Urbano, Gerencia de Desarrollo 
Humano, Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible, 
Subgerencia de Obras Privadas, Subgerencia de 
Desarrollo Económico, Subgerencia de Operaciones 
de Fiscalización, Subgerencia de Salud, Bienestar y 
Deportes, y, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, según 
los documentos de los Vistos; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8 del Artículo 9°, Artículo 39° 
y el Artículo 40° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal por mayoría, y 
con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del 
Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL PARA EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19 EN EL MARCO DE LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN EL DISTRITO DE 

SAN ISIDRO

Artículo Primero.-  SUSPENDER las actividades o 
eventos que impliquen la concentración de personas en 
espacios públicos y privados, cerrados o abiertos, que 
ofrezcan mayores riesgos para la transmisibilidad del 
coronavirus causante del COVID-19, así como el acceso 
público a todo establecimiento y local comercial, mientras 
dure el Estado de Emergencia Nacional, a excepción 
de aquellas actividades o eventos autorizados por el 
gobierno nacional.

Artículo Segundo.- DISPONER que los 
establecimientos y locales comerciales cuya apertura está 
permitida, según las disposiciones emitidas por el gobierno 
nacional en el contexto de la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional y el Estado de Emergencia Nacional, 
declarados por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA y 
el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM (y posteriores 
modifi caciones), respectivamente, para hacer frente a la 
expansión del coronavirus causante del COVID-19, solo 
podrán funcionar en el distrito de San Isidro siempre y 
cuando  cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Contar con una Licencia de Funcionamiento 
vigente, ya sea defi nitiva o provisional;

b) Contar con el Certifi cado ITSE vigente;
c) Autorización sectorial vigente, de corresponder;
d) “Plan para la vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo”; y,
e) Registro vigente en el Sistema Integrado para 

COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud.



47NORMAS LEGALESMartes 30 de junio de 2020 El Peruano /

Los requisitos señalados en los literales d) y e) de 
la primera parte del presente artículo, únicamente serán 
aplicables a las personas jurídicas conductoras de 
establecimientos y locales comerciales.

Los requisitos podrán ser ampliados de conformidad 
con las disposiciones que emita el gobierno nacional.

Artículo Tercero.- DISPONER que los 
establecimientos y locales comerciales den cumplimiento 
estricto a los “Lineamientos para la vigilancia de la 
Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID-19”, aprobados por Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA (y sus posteriores adecuaciones), y, de 
corresponder, a los “Protocolos Sanitarios de Operación”, 
aprobados por la Autoridad Sectorial competente, según 
el giro autorizado, así como cualquier otra disposición de 
alcance nacional o local que se emita en el contexto de la 
contención de la propagación del COVID-19. 

Artículo Cuarto.- AUTORIZAR que los 
establecimientos y locales comerciales cuyo 
funcionamiento esté autorizado, maximicen la  
implementación de otras medidas de bioseguridad 
relacionadas a su giro, para evitar el riesgo de contagio del 
coronavirus causante de la enfermedad COVID-19, entre 
sus empleados, contratistas, visitantes y/o consumidores, 
en caso de brindar atención al público, siempre y cuando 
estas medidas sirvan de refuerzo y no desnaturalicen 
el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el 
artículo tercero de la presente Ordenanza, para lo cual los 
conductores de los establecimientos y locales comerciales 
deberán de informar a la Gerencia de Desarrollo Humano 
de las medidas implementadas para el seguimiento 
respectivo.

Artículo Quinto.- DISPONER que en el marco de lo 
dispuesto en la única disposición complementaria fi nal del 
Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, los establecimientos 
y locales comerciales cuyas actividades para la prestación 
de bienes y servicios esenciales, se encontraban 
permitidas por excepción a la fecha de entrada en vigencia 
de dicho Decreto Supremo, dentro de un plazo no mayor 
de siete días hábiles luego de la entrada en vigencia 
de la presente Ordenanza deberán haber iniciado las 
gestiones para la obtención de su “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo”, y registro 
en el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) 
del Ministerio de Salud, plazo en el cual aquellos 
establecimientos cuyos empleados tengan puestos de 
trabajo con muy alto riesgo, alto riesgo y mediano riesgo 
de contagio del coronavirus causante de la enfermedad 
COVID-19, según los alcances de los “Lineamientos 
para la vigilancia de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a COVID-19”, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, deberán de 
proceder a realizar las respectivas pruebas de descarte 
(serológicas y/o moleculares) de contagio del referido 
coronavirus, e informar a la Municipalidad de San Isidro 
de los resultados generales de estas pruebas (número de 
positivos y/o negativos), salvaguardando el derecho de 
dignidad e identidad de las personas. El reporte de los 
resultados generales de las pruebas realizadas deberá 
ser informado a la Municipalidad de San Isidro, dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles luego de emitidos, 
para el seguimiento respectivo. 

Los establecimientos y locales comerciales que estén 
bajo los alcances del presente artículo y no procedan a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la primera parte del mismo, 
deberán suspender inmediatamente sus actividades 
económicas, las cuales sólo podrán reiniciarse una vez 
que se obtenga el “Plan para la vigilancia, prevención 
y control de COVID-19 en el trabajo”, y registro en el 
Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del 
Ministerio de Salud.

Artículo Sexto.- DISPONER que los establecimientos 
y locales comerciales que cuenten con un “Plan para 
la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el 
trabajo”, y registro en el Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19) del Ministerio de Salud, e incorporen otra 
actividad económica o cambien su giro, de conformidad 
con lo previsto en la  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento y modifi catorias, y el Decreto Supremo 
N° 011-2017-PRODUCE, que aprueba los “Lineamientos 
para determinar los giros afi nes y complementarios, así 

como la relación de actividades simultáneas y adicionales 
a que se refi ere el artículo 3 de la Ley Nº 28976” y 
modifi catoria, deberán comunicar al Ministerio de Salud 
sobre esta situación, a efectos de que se proceda a 
evaluar la necesidad de presentar un nuevo Plan.

En caso que el Ministerio de Salud informe de la 
necesidad de que se presente un nuevo “Plan para 
la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el 
trabajo”, el establecimiento comercial deberá suspender 
sus actividades económicas hasta que el mismo proceda 
a registrar dicho Plan, conforme lo dispuesto en el artículo 
3° del Decreto Supremo N° 080-2020-PCM. 

Artículo Séptimo.- DISPONER que todos los 
establecimientos y locales comerciales que a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente Ordenanza hayan 
procedido a realizar pruebas de descarte de (serológicas 
y/o moleculares) de contagio del coronavirus causante 
de la enfermedad COVID-19, deberán de proceder a 
informar en un plazo máximo de cinco días hábiles de 
los resultados generales de estas pruebas (número de 
positivos y/o negativos), salvaguardando el derecho de 
dignidad e identidad de las personas, para el registro 
respectivo. El deber de informar en el plazo previsto será 
igualmente aplicable para todos los establecimientos y 
locales comerciales que manden a realizar estas pruebas 
de descarte, luego de la entrada en vigencia de la 
presente norma. 

Artículo Octavo.- DISPONER que los establecimientos 
y locales comerciales que tengan por obligación realizar 
pruebas de descarte (serológicas y/o moleculares) de 
contagio del coronavirus causante de la enfermedad 
COVID-19, por presentar empleados con puestos de 
trabajo con muy alto riesgo, alto riesgo y mediano riesgo 
de contagio del referido coronavirus, en caso de presentar 
uno o más casos de contagio entre sus trabajadores 
deberán proceder inmediatamente a suspender sus 
actividades económicas para que se proceda a realizar 
la desinfección de sus ambientes, teniendo que informar 
a la Municipalidad de San Isidro de la fecha de realización 
de esta desinfección, a efectos de verifi car que la misma 
cumpla con los estándares y protocolos de bioseguridad 
en la materia, teniendo por no realizada aquella que no 
cumpla con dichos estándares y protocolos. 

Artículo Noveno.- DISPONER que los 
establecimientos y locales comerciales cuyos empleados 
tengan puestos de trabajo con bajo riesgo de contagio del 
coronavirus causante de la enfermedad COVID-19, según 
los alcances de los “Lineamientos para la vigilancia de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID-19”, aprobado mediante la Resolución Ministerial 
N° 239-2020-MINSA, y que tengan como política sanitaria 
laboral no realizar las pruebas de descarte (serológicas 
y/o moleculares) de la referida enfermedad, en caso 
que presenten uno o más casos de contagio entre sus 
trabajadores, deberán proceder inmediatamente a 
suspender sus actividades económicas.

El levantamiento de la suspensión de las actividades 
se producirá una vez que se cumplan los siguientes 
supuestos:

 
a) Realizar pruebas moleculares a todos los 

trabajadores, debiendo de remitir a la Municipalidad de 
San Isidro, dentro de un plazo no mayor de dos días 
hábiles de haberse efectuado las pruebas, los resultados 
generales de las mismas (número de positivos y/o 
negativos), salvaguardando el derecho de dignidad e 
identidad de las personas, para el registro respectivo. 

b) Realizar el proceso de desinfección de los 
ambientes, debiendo de observar lo dispuesto en el 
artículo octavo de la presente Ordenanza.

En el caso de los establecimientos y locales 
comerciales cuyos empleados tengan puestos de 
trabajo con bajo riesgo de contagio del coronavirus 
causante de la enfermedad COVID-19, y sí tengan por 
política sanitaria laboral realizar las pruebas de descarte 
(serológicas y/o moleculares) de la referida enfermedad, 
en caso de presentar uno o más casos de contagio entre 
sus trabajadores, el levantamiento de la suspensión de 
actividades estará supeditado únicamente al cumplimiento 
del supuesto del literal b) del párrafo precedente. 
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Artículo Décimo.- DISPONER que los 
establecimientos y locales comerciales den cumplimiento 
inmediato, o dentro de los plazos fi jados por el gobierno 
nacional, a las nuevas disposiciones sectoriales que 
se emitan respecto del desarrollo de las actividades 
económicas que se encuentren autorizadas, caso contrario 
dichas actividades deberán suspenderse inmediatamente. 
El levantamiento de esta suspensión procederá siempre y 
cuando los conductores de los establecimientos y locales 
comerciales acrediten el cumplimiento de las nuevas 
disposiciones emitidas.

Artículo Décimo Primero.-  APROBAR las medidas 
de prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19 en el distrito de San Isidro, vinculante para 
todos aquellos establecimientos y locales comerciales 
que desarrollen actividades económicas que no cuenten 
con un “Protocolo Sanitario de Operación”, aprobados por 
la Autoridad Sectorial competente, y que tengan permitido 
dar atención al público en sus propios ambientes, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Los establecimientos y locales comerciales cuyo 
funcionamiento esté permitido, pero sin atención al público 
dentro de sus ambientes, y opten por relacionarse con su 
clientela, a través de un servicio directo a domicilio o de un 
servicio de entrega a domicilio (delivery), aplicarán en lo que 
corresponda las medidas previstas en el referido Anexo. 

Las medidas aprobadas por el presente artículo resultan 
también vinculantes para aquellos establecimientos y 
locales comerciales que cuentan con “Protocolos Sanitarios 
de Operación”, incluyéndose a las obras en ejecución, 
entendiéndose su aplicación de forma complementaria, y 
siempre que no desnaturalicen el cumplimiento de estos 
protocolos y normas adicionales que emita el gobierno 
nacional, así como de su respectivo “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo”.

Los establecimientos y locales comerciales deberán 
proceder a implementar las medidas previstas en el 
referido Anexo, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
contabilizados desde la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza.

Artículo Décimo Segundo.- AUTORIZAR a que 
la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización en 
coordinación con la Gerencia de Desarrollo Humano 
realicen intervenciones en los establecimientos y locales 
comerciales, así como en las obras en ejecución, en 
donde se busque comprobar el nivel de capacitación que 
tienen los trabajadores del cumplimiento de las normas 
de sanidad y salubridad emitidas en el contexto de la 
expansión del COVID-19.  

El desconocimiento manifi esto que evidencien la mayoría 
de los trabajadores sobre las normas de sanidad y salubridad 
emitidas en el contexto de la expansión del COVID-19, 
motivará la suspensión inmediata de las actividades en los 
establecimientos y locales comerciales, así como en las obras 
en ejecución. El levantamiento de la suspensión operará 
una vez que se acredite en una nueva visita programada la 
capacitación mayoritaria por parte de los trabajadores del 
conocimiento de las mencionadas normas.

Artículo Décimo Tercero.- DISPONER que el 
incumplimiento de las normas de la presente Ordenanza 
constituye una falta grave, conforme a la tipifi cación prevista 
en la Tabla de Infracciones y Sanciones Administrativas 
vigente de la Municipalidad de San Isidro, autorizándose 
a la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización a 
disponer como medida preventiva la clausura temporal 
del establecimiento y local comercial o la paralización de 
la obra en ejecución, sin perjuicio del inicio del respectivo 
procedimiento administrativo sancionador, y de las acciones 
civiles que correspondan a cargo de la Procuraduría Pública 
Municipal, debiéndose de informar de este supuesto a la 
Policía Nacional, Ministerio Público, Ministerio de Salud, 
Ministerio del Ambiente, Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Ministerio de la Producción, y cualquier otra 
autoridad que tenga bajo su responsabilidad el cuidado de 
la vida y salud de las personas.

Artículo Décimo Cuarto.- INCLUIR en la Tabla de 
Infracción y Sanciones Administrativas (TISA) vigente, los 
códigos de infracción 7.41, 7.42, 7.43 y 7.44, conforme al 
siguiente detalle: 

CÓDI-
GO INFRACCIÓN OBSER-

VACIÓN

CATEGORÍAS (% UIT) MEDIDA 
COMPLE-
MENTA-

RIAI II III IV V

7.41

Por no acatar las restriccio-
nes del ejercicio de la activi-
dad económica establecidas 
para evitar el contagio del 
COVID-19, conforme a lo 
previsto en la Ordenanza 
N° 520-MSI y en el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM 
y demás normas comple-
mentarias dispuestas por el 
gobierno nacional.

Multa 0 200 300 400 500

Clausura 
Temporal 
o Parali-

zación de 
Obra

7.42

Por no acatar las medidas 
de prevención y/o control 
y/o vigilancia y/o respues-
ta sanitaria establecidas 
para evitar el contagio de 
COVID-19 establecidas en 
la Ordenanza N° 520-MSI, 
normas sanitarias emitidas 
por la Autoridad Sanitaria a 
nivel nacional, o protocolos 
sectoriales.

Multa 0 100 200 300 400

Clausura 
Temporal 
y/o Parali-
zación de 

Obra

7.43

Por no suspender o no 
mantener voluntariamente 
la suspensión de las activi-
dades del establecimiento 
cuando corresponda, o 
resistirse o impedir bajo 
cualquier medio, el cumpli-
miento de lo dispuesto en la 
Ordenanza N° 520-MSI.

Multa 0 300 400 500 600

Clausura 
Temporal 
o Parali-

zación de 
Obra

7.44

Por verificar el descono-
cimiento manifiesto de la 
mayoría de los trabajadores 
sobre las normas de sani-
dad y salubridad emitidas en 
el contexto de la expansión 
del COVID-19.

Multa 0 100 200 300 400

Clausura 
Temporal 
o Parali-

zación de 
Obra

DISPOSICIÓN COMPLEMETARIA  

ÚNICA. – Los establecimiento comerciales cuyos 
Certifi cado ITSE hayan sido prorrogados por un (1) 
año, en mérito a lo dispuesto en la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 
1497, deberán mantener las condiciones de seguridad 
autorizadas, sin perjuicio que en los casos que hubieran 
presentado solicitudes para un nuevo Certifi cado ITSE, 
antes de la declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, la Municipalidad de San Isidro dentro del plazo 
máximo de un (1)  año, contabilizado desde la fecha de 
vencimiento del Certifi cado ITSE que fue prorrogado, 
procederá a atender dichas solicitudes, de acuerdo al 
cronograma que de ser necesario se apruebe para ello.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- FACULTAR al señor Alcalde para que, 

mediante Decreto de Alcaldía, expida las normas 
complementarias y reglamentarias que sean necesarias 
para la actual aplicación de la presente Ordenanza, 
conforme a la normatividad vigente.

Segunda.- ENCARGAR a la Secretaría General 
disponga la publicación de la presente Ordenanza 
en el Diario Ofi cial El Peruano, y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional la difusión y 
publicación de la misma en el Portal Institucional de la 
Municipalidad: www.munisanisidro.gob.pe.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

 POR TANTO: 

Mando se registre, comunique, publique y cumpla. 

Dado en San Isidro, a los 24 días del mes de junio de 
2020.

AUGUSTO CACERES VIÑAS
Alcalde
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ANEXO

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID - 19 EN EL 

MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, EN EL 
DISTRITO DE SAN ISIDRO

I. DISPOSICIONES GENERALES:

1.1 De la organización interna de los 
establecimientos y locales comerciales.-

Los establecimiento y locales comerciales que se 
encuentran funcionando al amparo de las disposiciones 
emitidas por el gobierno nacional en el contexto de la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y el Estado de 
Emergencia Nacional, declarados por el Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA y el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM 
(y posteriores modifi caciones), respectivamente, para 
hacer frente a la expansión del coronavirus causante 
del COVID-19, deberán implementar protocolos de 
organización interna de funcionamiento de manera 
que se garantice que en dichos espacios se eviten 
las aglomeraciones de personas y se controle que los 
consumidores y empleados mantengan la distancia de 
seguridad de al menos un metro (1.00 m), a fi n de evitar 
posibles contagios del COVID-19, procurándose que la 
permanencia de los consumidores sea la estrictamente 
necesaria para la adquisición de alimentos, productos 
y servicios indispensables, quedando terminantemente 
prohibido el consumo de productos en los propios 
establecimientos, incluyendo las actividades de 
degustación.

Los establecimientos y locales comerciales cuyos 
giros sean posteriormente autorizados de funcionar por 
parte del gobierno nacional, según la implementación de 
04 (fases) del plan “Reanudación de Actividades” antes 
del inicio o reinicio funciones deberán haber implementado 
los protocolos de organización interna según los alcances 
de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo.

1.2 Del orden, limpieza e higiene de los 
establecimientos y locales comerciales.-

Los establecimientos y locales comerciales cuyo 
funcionamiento se encuentre autorizado, deben cumplir 
de manera irrestricta las normas municipales de orden, 
limpieza e higiene dentro de sus espacios, así como 
aquellas disposiciones emitidas por la Autoridad Sanitaria 
a nivel nacional para evitar la propagación del COVID-19. 

II. PROTOCOLO SANITARIO DE OPERACIÓN EN 
EL DISTRITO DE SAN ISIDRO

2.1 Sobre el funcionamiento de los establecimientos 
y locales comerciales.- 

Los establecimientos y locales comerciales deberán:

• Señalizar con círculos el distanciamiento para el 
ingreso al local de un metro (1.00 m) de distancia entre 
cada persona.

• Establecer los mecanismos y medidas necesarios 
para que se permita el ingreso únicamente a los clientes 
provistos de mascarilla.

• Controlar el correcto ingreso de las personas en 
atención al aforo, permitiéndose como máximo el 50% del 
aforo autorizado en el Certifi cado ITSE, con la fi nalidad 
de prevenir del contagio y propagación del COVID-19.  El 
aforo podrá ser reducido a un porcentaje mayor, previa 
evaluación por parte de la Municipalidad de San Isidro.

• Prohibir el ingreso de embarazadas, niños 
y/o personas mayores de 65 años, en aquellos 
establecimientos o locales comerciales cuyo giro implique 
el almacenamiento y distribución para la venta al público 
de alimentos y productos de primera necesidad al por 
mayor, como supermercados, mercados y similares.

• Disponer el control de la temperatura corporal con 
termómetro infrarrojo a todas las personas que ingresen 
a cada local. 

• Contar con dispensadores de agua y jabón y/o alcohol 
en gel y papel toalla, ubicados en la entrada del local, 
para el lavado y desinfección de las manos asegurando 
que sean de acceso libre a las personas antes y después 
de realizar sus compras o cualquier actividad al interior 
del establecimiento. Alternativamente, podrán optar por 
disponer de personal que se encargue de facilitar alcohol 
en gel para que las personas procedan al proceso de 
desinfección de las manos. En caso que se facilite papel 
toalla será necesaria la instalación de un depósito, sin 
tapa, para arrojar el papel sin tocar la superfi cie.

• Implementar el uso de pediluvios como mecanismo 
que asegure la desinfección de los calzados (suelas) de 
todas las personas que ingresen al local.

• Mantener los lavaderos internos abastecidos 
con jabón, desinfectante y elementos desechables 
para el lavado y secado de manos para el uso de los 
colaboradores y/o trabajadores, contratistas, visitantes 
y usuarios de su establecimiento. Los tachos para 
la eliminación de residuos y/o basura deben ser de 
material plástico, de preferencia con diseño de tapa con 
mecanismo de apertura de pie; debiendo su interior tener 
una bolsa de plástico que permita ser retirada fácilmente 
para permitir su posterior lavado y desinfección.

Se debe mantener abierta la puerta principal de 
ingreso a los servicios higiénicos, para evitar el contacto 
después del aseo respectivo, siempre que las condiciones 
de estos servicios lo permitan y se garantice la privacidad 
en dichos ambientes. 

Para el secado de las manos deberán instalarse 
equipos que no necesiten manipulación alguna, como 
secadores eléctricos con sensor, siendo que es la última 
acción después del aseo respectivo. Los secadores que 
no cumplan con estas condiciones deberán ser retirados 
o inhabilitados.

• Realizar la desinfección de los baños, pisos, 
paredes, puertas, ventanas, ascensores, timbres, rejas, 
entradas principales, barandas, pasamanos, picaportes, 
interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, 
muebles, estantería, y todos aquellos elementos y 
superfi cies con los cuales las personas tienen contacto 
constante y directo; con hipoclorito de sodio (lejía 
al 5%). Asimismo, deberán seguir los protocolos de 
limpieza previstos por la Resolución Directoral Nº 
003-2020-INACAL/DN que aprobó la “Guía para la 
limpieza y desinfección de manos y superfi cies”.

• Desinfectar, antes de su uso y permanentemente, los 
coches, canastillas y similares disponibles al público. 

• Prohibir e impedir la manipulación de productos y 
alimentos por los usuarios para su envasado o recolección. 
Dicha manipulación será efectuada únicamente por los 
responsables del expendio.

• Garantizar que los bienes de consumo directo se 
encuentren debidamente protegidos y no expuestos al 
ambiente en forma directa. 

• Ubicar afi ches informativos en los puntos más visibles 
dentro de los establecimientos y locales comerciales, 
acerca de las medidas sanitarias de prevención para evitar 
el contagio del coronavirus causante de la enfermedad del 
COVID-19.

Los afi ches informativos no pueden ser reemplazado 
por volantes u otro medio de difusión que suponga una 
recepción a través del uso de las manos. Además, en los 
establecimientos que tengan una afl uencia importante de 
público la difusión acerca del cumplimiento de las medidas 
sanitarias, debe también realizarse a través de mensajes 
audiovisuales o solo audibles, que se repitan de forma 
constante, evitando que los mismos generen una saturación 
en las personas y/o contaminación visual o sonora. 

• Colocar afi ches impresos que enseñen la técnica de 
lavado correcto de manos con agua y jabón, en los servicios 
higiénicos y en lugares visibles del establecimiento.

• Incentivar el uso de medios electrónicos de pago 
(dinero electrónico) y cualquier medio que reduzca el uso 
del dinero físico.

• Establecer medios de comunicación con su público 
objetivo y/o terceros de manera que la asistencia al 
establecimiento se dé previa cita, evitando de esta manera 
situaciones de aglomeraciones o colas en las afueras del 
local comercial.
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• Evitar que las campañas de promoción u ofertas de 
productos y servicios generen caos peatonal y/o vehicular 
por la asistencia masiva de público a las instalaciones del 
establecimiento.

2.2 Sobre la relación del establecimiento con su 
personal.-

Los establecimientos y locales comerciales con 
respecto a su personal deberán:

• Controlar que, en la interacción entre los trabajadores, 
y de estos con el público, se respete la distancia mínima 
de un metro (1.00 m).

• Controlar la temperatura corporal diaria.
• Controlar la limpieza y desinfección de manos y 

cara con agua y jabón o alcohol en gel, de corresponder, 
por parte de los trabajadores, al inicio, durante y en la 
fi nalización de las actividades, debiendo tener mayor 
cuidado con los trabajadores que tengan contacto con el 
público o cuyas labores supongan una mayor exposición 
de contraer el coronavirus causante de la enfermedad del 
COVID-19.

• Proporcionar mascarillas, guantes, lentes y gorros 
y toda aquella indumentaria o accesorio de protección 
que disminuya el riesgo de contagio del coronavirus 
causante de la enfermedad del COVID-19. Los elementos 
de protección proporcionados deberán cumplir con 
las disposiciones técnicas sanitarias aprobadas por la 
Autoridad de Salud y/o el sector correspondiente.

• Impedir que los trabajadores puedan ingresar 
ni brindar servicios al púbico si tienen algún síntoma 
respiratorio o fi ebre, debiendo derivarlos a la atención 
medica que corresponda (Institución Prestadora 
de Servicios de Salud Pública o Privada), situación 
que debe replicarse en caso que estos síntomas se 
presenten súbitamente durante la jornada de trabajo. 
Estos hechos deberán reportarse a la Autoridad de Salud 
correspondiente para el seguimiento respectivo.

• Capacitar constantemente a los trabajadores en 
lo que respecta a la observancia de todas las medidas 
principales emitidas por el gobierno nacional en lo que 
respecta a la contención del COVID-19, en especial las 
relacionadas con temas de salud y salubridad, así como 
en el cumplimiento de las presentes medidas y cualquier 
otra disposición que la Municipalidad de San Isidro emita 
en este contexto, así como de aquellas medidas de 
bioseguridad que adicionalmente se requieran respetar, 
teniendo en cuenta la naturaleza del giro o actividad 
económica.

• Verifi car el cumplimiento diario por parte de los 
trabajadores de las medidas referidas en el anterior punto.

2.3 Sobre la relación del establecimiento con los 
visitantes y/o consumidores.-

Los establecimientos y locales comerciales con 
respecto a los visitantes y/o consumidores deberán:

• Prohibir el ingreso de personas que no porten una 
mascarilla, elementos que deberán exhibirse en buenas 
condiciones. El uso de las mascarillas deberá mantenerse 
durante la permanencia en el establecimiento.

• Prohibir el ingreso de personas que presenten una 
temperatura alta asociada a una fi ebre y/o con problemas 
respiratorios. 

• Prohibir el ingreso de las personas si antes no han 
procedido a lavarse y/o desinfectarse las manos. 

• Controlar que al interior del establecimiento las 
personas respeten la distancia mínima de un metro (1.00 
m) entre sí y/o con los trabajadores.

• Controlar que las personas cumplan con las medidas 
de bioseguridad que adicionalmente se requieran respetar 
teniendo en cuenta la naturaleza del giro o actividad 
económica.

• Verifi car, que al momento de pagar, las personas 
respeten la distancia establecida, garantizando que 
el acercamiento a la caja únicamente se dé cuando la 
persona que antecede haya concluido con todo el proceso 
de pago y el personal del establecimiento haya procedido 

a la desinfección respectiva de la faja donde colocan los 
productos para el pago respectivo.

2.4. Sobre la relación del establecimiento con la 
Municipalidad de San Isidro y la autoridad nacional.-

Los establecimientos y locales comerciales en su 
relación con las autoridades del ámbito local y nacional 
deberán:

• Solicitar el apoyo de las fuerzas del orden y/o del 
servicio de serenazgo de la Municipalidad de San Isidro, 
en caso de no contar con un servicio de seguridad privada, 
para el retiro de las personas que se nieguen a acatar 
cualquiera de las presentes disposiciones y las normas 
de salud e higiene emitidas por el gobierno nacional en lo 
que respecta a la contención del COVID-19, poniendo en 
riesgo la vida y salud de otras personas.

• Informar a la Municipalidad de San Isidro de 
cualquier ocurrencia o evento presentado relacionado con 
el cumplimiento de las presentes medidas, sin perjuicio 
de la comunicación que deben tener con la Autoridad 
de Salud y los sectores que ejercen la rectoría sobre la 
actividad o giro autorizado.

III. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

3.1 Obras en ejecución.-

Las presentes disposiciones son aplicables 
únicamente para aquellas personas naturales o jurídicas 
que cuenten con los permisos correspondientes 
otorgados por el Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento y se encuentren registrados en el Sistema 
Integrado COVID 19 – SICOVID 19.  De no encontrarse 
en este supuesto, la ejecución de cualquier tipo de obra 
continuará suspendida, de acuerdo a las disposiciones 
emitidas por parte del Gobierno Nacional. 

En ese sentido, previo a iniciar y/o reiniciar obra, las 
mismas deberán:

- Comunicar a la Municipalidad de San Isidro, los datos 
del residente de obra, supervisor de obra y profesional de 
la salud.

- Prohibir el uso del servicio de delivery para la 
alimentación de los obreros.

- Prohibir que los obreros almuercen o coman en 
los alrededores de la edifi cación, o usen otros espacios 
públicos.

- Cumplir con reducir el aforo del área de ventas de la 
obra a la mitad, siendo que la asistencia de las personas 
se deberá dar previa cita, para evitar aglomeraciones o 
colas de personas en las afueras de dicha área, debiendo 
priorizar la atención virtual para el público interesado en 
adquirir un departamento u ofi cina.

- Cumplir con presentar a la Municipalidad de San 
Isidro copia del registro y copia del “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo - PLAN”, 
según lo indicado en el Decreto Supremo N° 080-2020-
PCM y sus modifi catorias, conjuntamente con dicho 
documento se debe ingresar la reprogramación de las 
visitas de inspección fi rmado por el responsable de obra, 
esta reprogramación debe considerar el número de visitas 
pendientes a la fecha de inicio del estado de emergencia 
nacional, declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM.

- Cumplir con acreditar el registro de las Fichas de 
Sintomatología COVID-19, conforme al Anexo 2 del 
Documento Técnico: Lineamientos para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a COVID-19 (aprobado según 
Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA).

- Cumplir con acreditar mediante plano de señalización 
la ubicación de los paneles informativos instalados 
en varios puntos de la obra con las recomendaciones 
básicas de prevención del contagio frente al COVID-19; 
así como la ubicación de los puntos de control, medición 
de temperatura y ubicación de los puntos donde se 
provee los equipos personales de seguridad, en caso 
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de requerir recambio durante la ejecución de algún 
trabajo, diferenciando claramente la circulación hacia 
dichos puntos; y, también, establecer horarios y zonas 
específi cas, así como el personal para la recepción de 
materiales o mercancías.

- Cumplir con acreditar el conocimiento del personal 
(de manera escrita) respecto a las recomendaciones 
básicas de prevención del contagio frente al COVID-19 
y el contenido del PLAN, a través de la capacitación 
obligatoria sobre seguridad y salud en el trabajo (según 
el Protocolo Sanitario del Sector Vivienda, Construcción 
y Saneamiento para el inicio gradual e incremental de las 
actividades en la Reanudación de Actividades). Asimismo, 
mantener actualizada la información del personal, a fi n de 
ubicar a cada obrero o empleado, en caso de que en la 
obra se presente un caso de COVID-19, y seguir con el 
PLAN y las recomendaciones del Ministerio de Salud.

- Cumplir con publicar en la(s) entrada(s) de la obra de 
construcción, un aviso visible que señale el cumplimiento 
de la adopción de las medidas contempladas en la presente 
norma y en los lineamientos que le correspondan, y así 
como todas las medidas complementarias orientadas a 
preservar la salud y seguridad en el trabajo durante la 
emergencia por COVID-19. Dicha información debe estar 
acompañada de la Autorización Municipal correspondiente 
(Resolución de Licencia).

3.2 Sobre restaurantes, servicio delivery y recojo 
en tienda.-

 
Antes de reanudarse las actividades de preparado 

de alimentos, así como toda la cadena de procesos 
que ello implique, los Restaurantes y Servicios 
Afi nes deben implementar las siguientes medidas de 
bioseguridad, teniendo en cuenta que las mismas no 
eximen el cumplimiento de la Norma sanitaria aplicable 
a Restaurantes y Servicios Afi nes aprobada con la 
Resolución Ministerial N° 822-2018-MINSA, “Lineamientos 
para a vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19”, aprobada con la Resolución 
Ministerial N° 239-2020-MINSA, el “Protocolo Sanitario 
de Operación ante el COVID-19 del Sector Producción 
para el inicio gradual e incremental de la siguiente 
actividad de servicio, de la Fase 1 de la “Reanudación 
de Actividades”, aprobado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 0142-2020-PRODUCE, y la “Guía Técnica 
para los Restaurantes y Servicios Afi nes con Modalidad 
de Servicio a Domicilio”, aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 250-2020-MINSA.

En ese sentido, deberán:

1. Realizar el saneamiento ambiental (desratización, 
desinsectación, desinfección y limpieza y desinfección 
de reservorios de agua) de sus instalaciones, de 
acuerdo a lo considerado en la Resolución Ministerial N° 
822-2018-MINSA, que aprueba la “Norma Sanitaria para 
Restaurantes y Servicios afi nes”.

2. Permitir la presencia del público, previa cita, a través 
del canal no presencial que implemente el restaurante, 
evitando la existencia de colas o aglomeración de 
personas a las afueras del restaurante.

3. Instalar puntos de lavado de manos y estaciones 
de desinfección exclusivos al ingreso del establecimiento, 
áreas de proceso y despacho; asimismo, las estaciones 
deberán estar dotadas con solución desinfectante (en 
spray) o dispensador con alcohol en gel.

4. Garantizar espacios exclusivos para el cambio de 
indumentaria del personal, asegurando que se guarde 
la ropa con la que el personal llegó en una bolsa 
cerrada. El calzado propio deberá colocarse en una 
bolsa adicional, separada de la ropa. Una bolsa limpia 
será usada exclusivamente para el uniforme de trabajo 
evitando contaminación cruzada. En el casillero no 
podrá guardarse ropa sin las bolsas de protección. El 
uniforme siempre quedará en el centro de trabajo y será 
responsabilidad del restaurante el lavado del mismo. 
El uniforme y calzado del personal será facilitado por 
el establecimiento, debiendo considerar 2 cambios 
por día. El uniforme de la empresa sólo se podrá usar 

dentro de las instalaciones, para el traslado fuera de las 
instalaciones se usará otra indumentaria.  

5. Instruir al personal que ante una sudoración facial, 
deberán evitar tocarse inmediatamente el rostro, para 
lo cual, primero tendrá que retirarse toda la protección, 
lavarse las manos, secarse la cara con papel o lavarse 
el rostro y volver a colocarse la protección (mascarilla, 
guantes, cofi a, según corresponda).

6. Proporcionar mascarillas del tipo facial, las cuales 
deben cumplir con las disposiciones técnicas sanitarias 
aprobadas por la Autoridad de Salud o el sector 
correspondiente para uso quirúrgico, garantizando con el 
proveedor que se cumpla con un porcentaje de fi ltración 
bacteriana de al menos el 95%. 

7. Realizar el empaque (objeto que protege y preserva 
el envase con el alimento preparado culinariamente, es de 
primer uso, como bolsa de plástico biodegradable, papel, 
cartón, etc.). contando con un precinto de seguridad que 
asegure que no se abrirá el mismo durante el transporte 
hasta que llegue al consumidor. Asimismo, para su 
traslado el empaque debe cerrarse, conteniendo el envase 
con alimento y este ser acondicionado en el contenedor o 
caja para su reparto, manteniéndose cerrado durante todo 
el trayecto hasta ser entregado al consumidor fi nal. 

8. Verifi car que tanto el encargado de envasar y 
empaquetar los alimentos, como el repartidor, lleven 
protector buco nasal, tener cabello cubierto y las manos 
(con o sin guantes) limpias y desinfectadas, así como 
uñas cortas y limpias, sin heridas infectadas o abiertas.

9. Realizar y/o coordinar que el reparto del alimento 
preparado culinariamente se dé en el tiempo más breve 
que sea posible, en ningún caso debe ser mayor a una 
hora.

10. Realizar y/o coordinar que el reparto del alimento 
que se consume caliente, se dé transportándolo en 
contenedor/caja, acondicionado térmicamente para 
mantener la temperatura caliente del mismo; y, el alimento 
crudo o cocido que se consume frío debe trasladarse en 
el contenedor/caja, con medios que lo mantengan en esa 
condición

11. Prohibir el contacto directo del consumidor fi nal con 
el despachador, manteniéndose la distancia de al menos 
de 1.00 metro, y al recibir el empaque, el consumidor 
procederá a desinfectarlo antes de retirar el envase con el 
alimento, como buena práctica propuesta por el repartidor.
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Ordenanza que aprueba la modificación del 
Reglamento Interno del Concejo Municipal 
de San Isidro

ORDENANZA Nº 521-MSI 

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen N° 027-2020-CAJLI/MSI de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática, y El 
Informe Vía Remota N° 061-2020-0400-GAJ/MSI de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, referido a la propuesta 
de modifi cación del Reglamento Interno del Concejo 
Municipal de San Isidro; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194° de la Constitución 
Política del Perú, en concordancia con lo expuesto en el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que las Ordenanzas de las 
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municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, el artículo 9º, numeral 12, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que es atribución del Concejo 
Municipal, aprobar por Ordenanza el Reglamento del 
Concejo Municipal; 

Que, de acuerdo al artículo 137° de la Constitución 
Política del Perú, como primer supuesto de un Estado 
de Excepción está el Estado de Emergencia, el cual 
puede declararse en caso de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación. En esta eventualidad, 
puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y la 
seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 de 
la Carta Magna y en el inciso 24, apartado f del mismo 
artículo;

Que, asimismo, el artículo 137° de la Constitución 
Política del Perú contempla, como segundo Estado 
de Excepción, la fi gura de Estado de Sitio en caso de 
invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente 
de que se produzcan, con mención de los derechos 
fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o suspende; 

Que, los numerales II y VI del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen 
que la protección de la salud es de interés público, y 
que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla 
y promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la 
población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad, siendo irrenunciable 
la responsabilidad del Estado en la provisión de 
servicios de salud pública. El Estado interviene en la 
provisión de servicios de atención médica con arreglo a 
principios de equidad;

Que, asimismo, el numeral XI del Título Preliminar de 
la Ley antes mencionada ha previsto que el ejercicio del 
derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al 
libre tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, comercio 
e industria, así como el ejercicio del derecho de reunión, 
están sujetos a las limitaciones que establece la ley en 
resguardo de la salud pública;

Que, el artículo 79° de la ley precitada contempla 
que la Autoridad de Salud queda facultada a dictar las 
medidas de prevención y control para evitar la aparición 
y propagación de enfermedades transmisibles. Todas 
las personas naturales o jurídicas, dentro del territorio, 
quedan obligadas al cumplimiento de dichas medidas, 
bajo sanción;

Que, mediante Ordenanza N° 416-MSI, modifi cada 
por Ordenanza N° 455-MSI, Ordenanza N° 513-MSI y 
Ordenanza N° 516-MSI, se aprobó el Reglamento Interno 
del Concejo Municipal de San Isidro, que regula el régimen 
del Concejo Municipal, precisando las atribuciones 
competencias y funciones de sus miembros, el desarrollo 
de las sesiones y el funcionamiento de las Comisiones de 
Concejo conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley 27972; 

Que, mediante la Ordenanza N° 516-MSI del 31 
de marzo del 2020, se modifi có el artículo 20°del 
Reglamento Interno del Concejo Municipal de San Isidro, 
permitiéndose la realización de las Sesiones de Concejo 
de manera virtual o remota en los períodos de estado de 
emergencia o situaciones similares declarados conforme 
a ley, en los que se restrinjan o suspendan los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y seguridad 
personal, la libertad de reunión y de tránsito, ello en el 
marco del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM que 
declaró el Estado de Emergencia Nacional por las Graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación debido 
al brote del COVID-19 y dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), que fue prorrogado por Decreto 
Supremo N° 094-2020-PCM hasta el 30 de junio del 2020; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, 
a fi n de reducir el impacto negativo en la población ante 
la existencia de situaciones de riesgo para la salud y la 
vida de los pobladores y adoptar las acciones para la 
prevención y control y evitar la propagación del virus 
COVID-19, el cual ha sido prorrogado desde el 10 de junio 
del 2020 y por 90 días según el Decreto Supremo N° 020-
2020-SA; 

Que, la realización de las sesiones virtuales o remotas 
vienen sirviendo para asegurar el funcionamiento del 
Concejo Municipal en el período de emergencia declarado 
por el gobierno, sin embargo consideramos que dicha 
modalidad de sesiones de concejo debe continuar en 
periodos posteriores de manera excepcional además de 
las sesiones presenciales, más aún cuando persiste el 
estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, lo que 
posibilitará que este Concejo Municipal pueda seguir 
adoptando normas y acuerdos según sus competencias, 
por lo que se propone la modifi cación del Reglamento 
Interno de Concejo aprobado por la Ordenanza N° 
416-MSI y modifi catorias, a fi n de efectuar Sesiones 
de Concejo de modo virtual, con la fi nalidad de dar 
continuidad a la funciones normativas y fi scalizadoras del 
Concejo Municipal;

Estando a lo expuesto y contando con la opinión 
favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de 
las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° 
y del artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley Nº 27972, el Concejo Municipal por mayoría y con la 
dispensa del trámite de su lectura y aprobación del Acta, 
aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

Artículo Primero.- Modifi car el Reglamento Interno 
del Concejo Municipal de San Isidro, aprobado por la 
Ordenanza N° 416-MSI, modifi cado por Ordenanza N° 
455-MSI, Ordenanza N° 513-MSI y Ordenanza N° 516-
MSI, modifi cando el tercer párrafo del Artículo 20° por el 
siguiente texto: 

 
“Artículo 20°.- 
(…)
Durante los períodos que corresponden a una 

declaratoria de emergencia sanitaria, a un estado de 
emergencia o situaciones similares declarados conforme 
a ley, así como en otras situaciones de fuerza mayor o 
caso fortuito, las Sesiones del Concejo Municipal de 
manera excepcional podrán desarrollarse de manera 
virtual o remota, utilizando las herramientas digitales y 
tecnológicas que sean necesarias; asimismo les serán de 
aplicación las disposiciones del Reglamento concernientes 
a las sesiones de concejo físicas o presenciales”.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
implementar los mecanismos tecnológicos necesarios 
para el desarrollo de las sesiones virtuales.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General, 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, su publicación en el portal web 
institucional de la Municipalidad de San Isidro (www.
munisanisidro.gob.pe).

POR TANTO: 

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
 
 Dado en San Isidro, a los 24 días del mes de junio 

de 2020. 

AUGUSTO CACERES VIÑAS
Alcalde
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